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 S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Acuerdo entre -España y Austria Vcvi- 

sándo\et';€‘onven(o de Comercio dé 
3 ' de 'Febrero de 192o¿ —  Páginas

; ' ' \ ' 
Ministerio de Fomento.

Meaí .devretoMícy autorizando a la Con- 
federación Siñdtcal Hidrográfica del 
Segura para adquirir, en virtud de 
rescate voluntario, las aguas del re- 

t gadío de : horca y el Pantano de 
Puentes en el río Guadalentín— . 
Páginas 1876 a 1879.

Oleo ídem autorizando al Ministro de
1 este Departamento para disponer la 

ejecución, por el sistema de admi
nistración, de las obras de elevación 
de rasantes y muros de defensa del 
tramo comprendido entre los kiló
metros 0,133 y 1,840 de la carrete--, 
ira de San Juan del Puerto a la Rá- 
MdaÓ^Página 1879, ; r

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que D. Fran

cisco Gutiérrez de ; Agüera y Rayo, 
Embajador cerca del Presidente de 
la República de Cuba, pase a conti
nuar sus servicios cón dicha cate
goría cérea del Rey de los b e l g a s , 
Pagina 1879.

Otro ascendiendo á Embajador y  des
tinándole con dicha categoría cerca 
dél Presidente de la República de 
Cuba, a D. Santiago Méndez de Viga 
y Méndez de Viga, Ministro Pleni
potenciario de primera clase, acre
ditado como Embajador cerca del 
Presidente de la República de Chile. 
Páginas 1879 y- 1880.

Otro reintegrándole ni servicio activo 
y destinándole con el carácter de 
Embajador cerca del Presidente de 
la República de Chile, a D. José Gil 
Delgado y Olazúbah Marqués de Bdr- 
na-̂ —Página 1880.

Ministerio de Fomento.
'Real decreto disponiendo que la auto

rización para realizar Jas buras del 
'ewJralse de la Fuensanta, en la pro

vincia de Albacete, y la concesión 
■para el aprovechamiento del salto 
de pie dv presa, que han sido Ire-* 
nunciadas por el Sindicato Central 
del río Segura a favor de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
mismo río, queden a cargo de esta 
última.—Páginas 1880 y  1881,

Obro autorizando al Mimstro de esté 
’ Departamentos para contratar, me

dicine subasta, las obras a que se 
refiere el proyecto de obras de dra
garlo en noca del Puc¥ lo del Museh 
Página 1881.

Otro estableciendo desde í.° ele Ene-  
ro de 19.29 el impuesto sobre el vci- 

' lor de la pesca en los puertos de 
Pasajes, Bilbao, Santander, Gijón, 
Aviles, Coruña, Vigo, Huelva, Cádiz, 
Sanlúcar de Barrameda, Pue\rto de 
Santa María, Málaga, Almería y Ali
cante.—Páginas 1881 y 1882.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, pdr 
subasta, la ejecución de las obras a 
que se refiere el proyecto de draga
do y mejora del puerto de Ribadese- 
lla {Oviedo).•—Página 1882.

Otro ídem id. id. paira realizar, me
diante subasta, las obras de los tro
zos primero, segundo y quinto del 
muelle longitudinal de atraque de 
Zorroza, en el puerto de Bilbao.— 
Páginas 1882 y 1883.

Otro Idem id. id. para contratar, me
diante subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto 
reformado de ampliación del puer
to de Candás (Oilicdo). —  Página 
1883.

Otro ídem id. id. para adquirir, me
diante concurso, una locomotora de 
maniobras para el puerto de Caste
llón.—Página 1883.

Otro ídem id. id. para contratar, me
diante subasta. la ejecución ele las 
obras a que se refiere el proyecto 
del dique del Oeste del puerto de 
Cudillero (Oviedo).—Página 1883. 

Otro ídem se ejecuten por la actual 
contrata las obras del proyecto rc- 

' formado de la: dársena del Berbés, 
en el pue> to de Vigo.—Páginas J 883 
y 1885. ;

('Uro ídem autorizando el gasto de pe
setas 8.138.105,92, correspondientes 
al presupuesto adicional aprobado 
paro -los abras míe corresponden al

proyecto reformado de diques d$ 
abrigo del puerto de Valencia.—* 
Página 1884.

Otro constituyendo el Montepío gene*
!ral de empleados de las Juntas dé 
Obras de los pudrios de España, y  
aprobando el Reglamento, que se in
serta, de dicho Montepío general.— 
Páginas 1884 a 1889¿

Otro implantando desde ifi de Enera 
, de 1929, con arreglo a las nrjrmaé, 

que .se '.insertan, los derechos 
puertos/ ' en todos los que quedan, 
afectos a ta Junta Central. —  Pági- 
nq 1889.

Otro declarando jubilado a D. Antonid. 
Sonier y  Puerta, Consejero Inspec-k 
tor general del Cuerpo de Ingenie 
¥os de Caminos, panaleh y Puertos* 
en situación de Supernumerario-A 
Página 1889.

Ministerio Hacienda.
Real orden disponiendo quede redac-* 

lado en la forina que se indica el 
artículo 22 de la vigente Instrucé 
ción de. Loterías—  Página 1889 y  
1890.

Otra nombrando a dona Jo$f& Térres 
y  Pili, Administradora de Loterías 
número i de Valencia. Péqind 

* 1890.
Otra disponiendo que las comerciantes 

e industriales de Cartagena ingre* 
sen en el Tesoíro la anualidad coa 
rtespondiente al actual ejercicio y  
las restantes hasta reintegrar al Es
tado del anticipo que les fué con-, 
cedido por la ley de Presupuestos dé¡ 
2¡9 de Abril de 1920.-—Página 1890*
Ministerio de 1a Gobernación.

Real orden disponiendo que los de\rc+ 
chos de entrega a 'domicilio por la 
correspondencia urgente, y  giros¡ 
postales con tal carácter, sea dé 
cinco céntimos por objeto en vez dé 
los 15 que devengan en la actualU 
dad.—páginas 1890 y 1891.

Otra ídem que los Ayuntamientos sa
quen anualmente a concurso u opo
sición todas las vacantes 'de Veteri
narios titulares y  las que estén dcs~ 
empeñadas en interinidad por más 
de seis meses .—Página 1891.

Otra ídem que, como corrección dis
ciplinaria, sean separados de suí 
cargos D. Pntrfein Angel Panadero,
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Secretario del Ayuntamiento de Nu
ri arrio ral, y D. Juan Panadero, Aw- 
xiiiar de la Secretaría del mi era o 
Ayuntamiento.— Página 1801. .

O Ira ídem se cons ti tuyan dos Tribu
n a lesu n o  para Correos y  otro para 
Telégrafos, para las oposiciones pa
ra cubrir plazas de Oficiales en re
feridos C uerpos.— Páginas 1801 y
1892.

O ira nombrando Aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Correos a los 92 
opositores que figuran en la rela
ción que se inserta,— -Páginas 1892 y
1893.

Ministerio d e  Instrucción pública
. y Bellas A ltes.

Reales órdenes resolviendo expedien- . 
tes incoados por los' Ayuntamientos 
de Olvcga (Soria) y Qntcnienie (Va- 

• leuda), solicitando subvención del 
Estado para la construcción de edi
ctos destinados a Escuelas— Página 

. 1893.
Otra nombrando a doña Luisa, Pintó 

de Barbón} Vocal de representación  
ciudadana en la Comisión de Cons
trucciones escolares- de la provincia 
de Valladolid.— Página 1893.

Otra disponiendo que D. Quirino fítiiz 
de Cenzano y Manéeos, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Logroño, pase a la octava 
categoría del Escalafón con el nú
mero i 21 y sueldo de 6.000 pesetas 
anuales.— Página 1893.

Otra admitiendo a D. Eduardo San- 
jurjo Camino, Catedrático de la Es

cuela Profesional de Comercio de La 
Coruña, la dimisión del cargo de Se
cretario de referida Escuela.— Pági
na 1894. * ■ ■ ! V  b í

Otra resolviendo solicitud del P resi
dente de la Asociación Nacional del 
Profesorado de las Escuelas Norma
les, solicitando * autorización para 
celebrar una Asamblea de dicho Pro
fesorado, . a base del programa que 
se indica.— Página 1894.

Otra ídem el expediente incoado a ins
tancia de doña Germana Berro jo del 
Pecho, Maestra Regente de la Es
cuela práctica aneja a la Normal de 
Maestras de Avila, solicitando auto
rización para organizar en dicho 
Escuela un cu\rso complemeníarto 
sobre enseñanza de Economía do
méstica.— Página 1894 y  1895/

Otra aceptando el donativo que se in± 
dica hecho al Museo Arqueológico 
Nacional por 2). Manuel Aníbal A l
var cz, y  disponiendo se den las gra
cias a referido donante. —  Página 
4895.

Vtras concediendo los subsidios soli
citados para las Bibliotecas que se 
indican.— Páginas 1895 y  1896.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferm o a D. Fernando Céspe
des Nicoli, Oficial de Administración 
de primera clase de este Ministerio, 
afecto al Instituto nacional de se
gunda enseñanza dé Segovia— Pá
gina 1896.

disponiendo que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del Estado, 
se adquieran 250 ejemplares de la 
atea titulada “ El año político” , to-  

XXIII, de la que es autor don j 
Fernando Soldevilla.— Página 1896.

Otra ídem id. Id. 21 ejemplares de ca
da tomo de la obra titulada “ Enci
clopedia Heráldica y Genealógica 
Hispanoamericana” , tomos 14 y  15. 
de la que son autores D. Alberto y  
D. Arturo García Carraffa.— Pági-

. na 1898..
Gira ídem id. id. 425 ejemplares de 

cada una de las obras tituladas “ La 
profecía ele D. Jaime” , “ El hijo de 
Sara” , y “ El secreto de Sara” , de las 
que es autor . D. José de Elola.— Pá
gina 1896.

Otra ídem id. id. 16 ejemplares de la 
obra titulada “ La reforma agraria 
italiana y la futura reforma/españo
la” , de la que es autor D. Fernando 
Martín Sánchez Jtdiá. —  Páginas

- 1896 y  1897.
Otra*ídem id. id. 300 ejemplares de la 

obra titulada “ Germinal America
n o ” , de la que es autor D. Vicente 
Gay.-—Páginas 1897 y  1898.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden resolviendo el expediente 

incoado por la Sociedad anónima 
española de la Dinamita y  Produc
tos químicos, domiciliada en Bilbao, 
en solicitud de concesión de bene
ficios del Estado para un grupo de 
90 casas familiares de su propie
dad, sitas en Chimilarre, Galdácano 
(Vizcaya).— Páginas 1898 y  1899.

Otra dsponiendo se provea mediante 
concurso de traslación la plaza de

■ Profesor de Francés, vacante en la 
Escuela Industrial de Logroño. —  
Página 1899.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enferm o a D. Teófilo Martín 
Escobar, Profe sór numerario de la 
Escuela Industrial de Gijón.— Pági
na 1899.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden nombrando a D. Francisco 

A. Domcnech y  Mansana Auxiliar 
numerario de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona.—  
Página 1899.

Otra nombrando Portero tercero de 
los Ministerios civiles a Juan An
tonio Gómez Cuervo, destinándole a 
la Sección Agronómica de Cádiz.—  
Página 1899.

Otra trasladando a Mtlio Curieses 
Criado, Portero quiñi# de los Minis
terios civiles, afecto al Laboratorio 
de la Estación de ÁrboHcultura y 
Fruticultura de Palma de Mallúrca, 
a servir igual cargo en la Universi
dad" de Oviedo• —  Páginas 1899 y  
1900.

Administración Central.
Pr e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 

t r o s .— A sim io s  exteriores.— S ección 
de Com ercio, —  Considerando adhe
ridos a las estipulaciones del Tra
tado y  Convenio, que se indican, los 
territorios británicos que se men
cionan.— Página 1900.

Ma r in a  ¡Dirección general de Nave
gación.— Circular relativa a prefe

- renda de atraque para los barcos 
“ E bro” , “ SU” y “D uero” , de la pro-r 
piedad de Miguel Martínez Pird- 
llos, que ¡realizan servicios de la 
Península a Canarias y. regreso . —  

Pu g i n a í y 0 0.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te-i 
serena y Contabilidad.— Señalandq 
el día 27 del mes actual para la ce-i 
lebración del concurso anunciado] 
para adquirir máquinas con destínoj 
al servicio de la Lotería Nacional¿ 
siendo hábil para la presentación dé¡ 
pliegos el día anterior. —- Página
1900.-

Dirección general de la Deuda y Cla-s 
ses pasivas.-—Anunciando que, a pe^ 
sar de haber sido declarado festivo}, 
el día 24 del mes actual, no será in-i 
terrumpido el pago de las Clasesj 
pasivas, y  continuará verificándose 
con arreglo al anuncio puhlüado erí 
la .G a c e t a  del 14 del corriente mes 
Página 1900. 2

Delegación dél .Gobierno de S. M. en/ 
el Banco de Crédito Industrial.—ó 
Auxilios a las industrias.— Petició%  
de D. Juan José Cavero Aineto, do-J 
miciliado en Gállipienzo (Navarra)^;, 
en solicitud de auxilio para la in-F 
dusíria “Ceniral eléctrica en la 
lia del río Aragón, término de, G ai 
llipienzo.— Página 1900. , ;

Go b e r n a c ió n .— -Dirección general d i  
Administración. —  Prorrateo entré: 
los Ayuntamientos que se indica 
de la cantidad concedida por penjt 
Xión a la viuda del Secretario qué| 
fu é del Ayuntamiento de Pobletty 
(Ciudad Real), D. Antonio Rodrigue i  
Jiménez.— Págna 1900. •

Idem íd. id. de la cantidad concedid 
por pensión a la huérfana del Se$ 
creiario que fu é  del Ayuntamiento 
de Ruecas (Toledo), D. Pedro RodrJk 
guez López.— Págna 1901. 

Autorizando que D. José Pastor Fes  
rrándiz desempeñe la Jefatura próM 
vincial de la Sección de Presupucs'M 
tos municipales de Alicante, y  doj|. 
Pedro R errero Martínez la Inte\rM 
vención de fondos de la Diputación  
de la misma provincia— - PágiñU1901. y; 

Oposiciones al Gueipo dé Interventqg
tores de fondos. —-Anunciando qu% 
el segundo ejercicio lo practica\rá$ 
todos los señores aprobados en 
primero, el día 10 de Enero próx$f$ 
mo, a las diez horas, en el Paraninfe 
fo  de la Universidad Central.— P&  
gina 1901.

Dirección general de Comuniea.ciongs.; 
Delegación del Tribunal Supremo d i 
la Hacienda pública en esta Dire-fe 
ción general. — N otificado de urifa 
sentencia a los presuntos heredero>1 
de D . Ramón José Latrad y  Gonzdí 
lez, Jefe de Sección que fu é  del 
Cuerpo de Telégrafos. —  Página 

• 1901.
Dirección general de Sanidad.— Bis-, 

poniendo que los Médicos de Sanih 
dad de la, Armada D. Víctor Enríb 
quez Gundín y  D. Manuel Palomo 

, Barba, sean incluidos en la relación  
dé los individuos del Cuerpo Méclfá 
co de la Marina civil.— Página í 90-.; 

Fomento.— Dirección general dé übmaí 
públicas. —  Sección de Puertos.— 1 
Disponiendo que el cita 2 do Eneró, 
próximo se celebre la subasta de lask 
obras de eonsirucHoncs de. un mué* 
líe en el playón de.: Raíces del puór$ 
io de Aviles, y que se admitan
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posiciones hasta el día 28 del'm es  
actual.— Página 490!.

¡Concesiones.— Autorizando a D. A n
drés Sáez. de P a-rayuelo para. deri
var cinco litros de agua, por segun
do, dé la regata “Erróteíav\ del tér
mino municipal de Lczo. para usos 
industriales.---Página 4901. - 

Sección de Aguas—Trabajes hidráu-r 
Jicos.— Fijando un pla^g,. de treinta 
días-para la presentación de recla
maciones al proyecto de los trozos 
segundo y  tercero de los canales del 

. Pantano 'de Foix.— Página 1902. 
Dirección general de Montes, Pesca y 

Caza.— Personal.— Prorrogando por

un m,es la Ucencia que por enfer
medad se encuentra disfrutando  
D . Luis Pascual Herrera, Ayudante 
del Cuerpo de Montes. — Página 
1902.

Idem id. id. que se encuentra d isfru 
tando D. Luis Ortum Sánchez, In 
geniero del Cuerpo de "Montes— Pá
gina 1903.

Concedí* rP) un mes de Ucencia por 
enferma h:'d a D. Amallo Eivas. Fes- 
tares, Acodante del Cuerpo de Mon
tes.— Página 1903. :

T ra bajo  y  P r e v is ió n .—Dirección g e -  
* ñera! de Previsión y Corporaciones. 

■ Anunciando a concurso de traslado

la provisión de la plaza de Profesor; 
numerario de Francés, vacante en 
la Escueto Industrial de L o g r o ñ o - 
Página 1903.

E co n o m ía  ‘N a c io n a l .— /D irecc ió n  g e n e -  ; 
ral de A g r ic u ltu r a .  — P e r s o n a l .  — ; 
Nombrando Inspectores de Higiene 
y  Sanidad pecuarias a Jos sopores-, 
que se mencionan.— Página 1903.

Concediendo a *}. José Badía Alai cu un, 
mes de -prórroga para posesionarse1 
del cargo de Capataz de Cultivos de 
la Estación de Horticultura y Es 
cuela de Jardinería de Aranju 'Z-—  
Página 1904.

A n ex o  ú n ic o .-

P A R T E  O FIC IA L

i S. M. el Rey Doa Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
íria Eugenia, 3. A, R. el Príncipe cié 
¡Asturias © Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

SECCION DE COMERCIO

(Traducción.)

ACUERDO EN TRE ESPAÑA Y  AU STRIA R E 
VISANDO EL CONVENIO DE COMERCIO DE 

3 DE FEBRERO DE 1 9 2 O.

El Ministro Plenipotenciario de Bu 
¡Majestad al Canciller Federal,

Viena, 29 de Septiembre de 1 9 2 8 .

Señor Canciller Federal; Habiendo 
acordado el Gobierno de S. M. Cató-: 
lica y el Gobierno- Federal Austríaco 
proceder a una modificación parcial
del Convenio com ercial firmado en; 
M adrid el 3 de Febrero de 1925. ten-: 
go el honor de hacer constar que han 
sido concertadas las disposiciones si-* 
guientes:

“Se suprim en los párrafos 2, 3 y 4 
del artículo II y son reemplazados por 
el texto siguiente:

“2. Los productos, brutos o nrianu-; 
facturados originarios y procedentes 
de A ustria no serán sometidos, a su 
im portación en España, a derechos 
distintos ni más elevados que aque-: 
¡los que España conceda, °o pueda 
conceder en lo futuro, a la Nación 
m ás favoreei<Ja¡ Eii todo caso, A ustria 
renuncia a reclam ar el beneficio del 
tra to  preferente que España haya es
tablecido o pueda establecer para  los 

: productos originarios y procedentes' 
'de Portugal, de la Zona española de 
Marruecos o d-e Jas .Repúblicas hispa- 
$pam.e.ricanass* • -

“Se suprim en las listas B y C.”
“De la lista A se eliminan las p a r

tidas si guíenles: Número 108. Carbo
nes fósiles, etc. — Número Ex 120. 
Trem entina.— Número Ex 537. Ve-las, 
lam parillas y  cerillas-velas.”

“La partida 9 b se redacta en la 
forma siguiente:

“9 b. Higos secos no p r e p a r a d o s :  
1. En :cajas, cajitas o cestos .peque
ños, pesando: hasta 5 kilogramos, 16 
coronas oro; m ás de 5 kilogram os, 8 
coronas oro.—2. En r is tra  o acondi
cionados en o tra forma, 8 coronas 
oro.—Nota ad 2. Higos socos destina
dos a la fabricación de sucedáneos del 
café y de mermeladas, 2 coronas oro.” 

Las disposiciones precedentes, así 
modificadas, que form aran  parte in
tegrante del Convenio de 3 de Febre-: 
ro de 1925, en trarán  en vigor el 4,° 
de Enero de 1929.”

Tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. que el Gobierno de 
S. M. Católica está ele acuerdo con es
tas estipulaciones, las cuales en tía-, 
rán  en vigor en España el 1.° de Ene
ro de 1929, a condición, sin embargo1, 
que la ratificación de las m ism as pop 
el Presidente Federal de la República 
Austríaca sea notificada a la' Legación 
Real de España en Viena no más tar-* 
de del 21 de Diciembre de, 1928.

Al rogar a V. E. tenga a bien en
viarme una comunicación en igual 
sentido, aprovecho esta ocasión pará 
re iterarle  las seguridades de mi alta: 
consideración.

F irm ado: F. Serrat."
El C anciller federa l al M inistró  

P len ipo tenciario  de S. M.:
Viena, 29 de Septiem bre de 1928. 
Señor M inistro: Habiendo acordado 

el Gobierno federal ■ austríaca y el Go
b ierno de S* M. C atólica p roceder 
a una m odificación p arc ia l del Con
venio com ercial firm ado en M adrid 
el 3 de F eb rero  de 1925, tengo el 
honor de hace r co n s ta r  que han  s i
do concertadas las d isposiciones s i
gu ien tes: “Se suprim en los p á r ra -  
fos 2, 3 y 4 del a rtícu lo  II y  son!

reem plazados por el texto siguí en-* 
te : “2. Los p roductos b ru tos o m a
n u fa c tu ra d o s  o rig in ario s  y proce-; 
denles de A ustra , no se rán  so me-, 
tidos, a su  im portac ión  en Es»pá-: 
ña, a derechos d istin to s  ni más, 
elevados que aquellos que E s 
paña conceda o pueda conceder eií 
lo fu tu ro  a la nación  m ás favo res 
cida. E n todo caso, A u stria  Ten u f e  
cia a rec lam ar el beneficio del Ira-'' 
to p re fe ren te  que E sp añ a  haya es-: 
iablecido o pueda estab lecer páfS  
los p roductos o rig in a rio s  y p ro c e r  
denles de Portugal, de la zona es
paño la  de M arruecos o* de las Re-, 
púb licas h isp an o am erican as .” Se 
sup rim en  la s  lis ta s  B y. C. De lá  
lis ta  A. se e lim inan  las p a rtid a s  s i
gu ien tes : Núm. 108. .Carbones fó s i
les, etc. Núm. ex 129. T rem entina*  
Núm. ex 537 Velas, lam p arilla s  y  
ce rillas-v e las . La p a rtid a  9 b se rñ-s 
dac ta  en da fo rm a s igu ien te : “9 b¿ 
H igos secos no p rep a rad o s: 1. E it 
ca jas, c a jita s  o cestos pequeños?,; 
pesando : h a s ta  cinco k ilogram os, 
16 co ronas o ro ; m ás de cinco kilo-, 
g ram os, ocho coronas: oro* 2* E ií 
r i s t r a  o a condiciona dos en o tra  foF-v 
ma, ocho coronas oro. N ota ad. 2 
Higos secos destinados a la f a b r i l  
cacióri de sucedáneos del café y de"
m erm eladas, dos coronas oro 7 •
L as d isposiciones precedentes, a s i 
m odificadas, que fo rm arán  p a r t§  
in teg ran te  del Convenio de 3 de Fe* 
b re ro  de 1925, e n tra rá n  en v igor éf( 
1.° de E nero  de 1929.

Tengo el honor de poner en cóm  

nocim iento  de V. E. que el G obier^ 
no Federa! au stríaco  e s tá  de acuér-: 
do con e s ta s  estipu laciones, !á l| 
cuales e n tra rá n  en v igor en Austria; 
el 1.° de E nero  de 1929, a¡ con di-: 
ción, sin  em bargo, que la ratifica-, 
ción de las m ism as por el Pr-esi-. 
dente Federa l de la R epública -de 
A ustria  sea no tificada a la  Real Le
gación de E sp añ a  en V iena no má¡t 
ta rd e  fiel 21 de D iciem bre de 1928¿ 
AI ro g a r  a ~K ten g a  a b ien  e jíí



1 876 _______  2 2  Diciembre 1928            Gaceta de M adrid.-Núm. 357

vuvrm e una com u n ica c ió n  eñ ig u a l 
sentido, a p rovech o  esta  o ca s ió n  p a 
pa r e ite ra r le  las  s egu r id a d es  de m i 

‘ a i i n con s id e ra c ión .— F irm a d o , Sei-; 
peh'”

Ame. —- Ki ¡i-'c- : n l .» A cnerdo ’ ha 

sido ra tific a d o , segú n  lia  p a rtic ip a -: 
do con fe ch a  18 de l m es ac tu a l, ;el 
M in is tro  P le n ip o te n c ia r io  de S,. M. 
n\ V i en a.

MINISTERIO DE FOMENTO

E X POSICION

SEÑOR: La  socia lización de los r ie -  
' gas de Lorc a  exige, com o base ind is
pensable, la p rev ia  adquisición de las 
aguas propiedad de particu lares y  el 
rescate de las concesiones otorgadas 
a la Sociedad del pantano de Puentes 
en e l expresado regadío.

L a  Confederación S indical H id ro 
g r á f ic a  del Segura, a cuyo cargo 
está la adm inistrac ion  de los citados 
dogos, en su segunda Asam blea, ocle.-- 
hrada en N oviem bre últim o, aprobó 
ror unanim idad las va loraciones de 
la ro feridad  propiedad de aguas y  de 
i as expresadas concesiones, y  p ropo
ne una fórm u la  lega l en v irtu d  de la 
m al se la autorice para la adqu isi- 
úón de aquéllas y el rescate vo lun ta
rio de éstas, sobre la base de deter
minadas condiciones que, en la  parte 
que respectivam ente les afectan, han 
sido aceptadas por las entidades in 
teresadas, y  que regu lan  además la 
participación del Estado y de . los 
usuarios, así corno la form a en que 
asios últim os han de rein tegrarla  a 
(a Confederación.

En cuanto se relaciona con las 
aguas de particulares, se ha consí-r 
dorado justo, de acuerdo con la Co
munidad de Dueños de Aguas de L o r -  
m , que representa más del 60 por 
100 de dicha propiedad, va lorarla ' 
tsupitaliz-ando al 3 por 100 el p rom e
d io de los ingresos brutos obtenidos 
durante los ú ltim os quince años, y  se 
«ond iciona la adquisición a la en tre
ra  por aquélla  de la m ayoría  del 
caudal para que, con arreg lo  a las 
prescripciones del Código c iv il, la 
Confederación pueda adm in istrar d i
rectam ente la totalidad de aquél. A l 
núsmo tiem po se respeta el derecho 
de los demás partícipes, concediéndo
les un p lazo de seis meses para la 
venta en i dé ni* o as condiciones de sus 
respectivas propiedades, y  reserván
doles* durante el m ism o los produc
tos que proporcionalm ente les eo- 

. r,respondan. Por últim o, transcurrido

dicho plazo, y ten iendo en cuenta) 
que por causa de u tilidad  publica es 
indispensable. rea liza r cuanto antes 
la  socia lización  de los r iegos  ele Lor-: 
ca, se autoriza  la  exp rop iac ión  forzo-: 
sa del resto del caudal qué, por cual-: 
qu ier causa, no se haya prestado a 
la venta vo lun taria .

E n  el rescate de las concesiones 
otorgadas a la Sociedad del Pantano 
de Puentes se com prende n-o* solam ente 
la. revers ión  anticipada y  com pleta 
de todas las obras, instalaciones y  
propiedades que constituyen el r e fe 
r id o  embalse, sino tam bién las del 
salto de G rifos, los derechos que la 
citada Sociedad y  la  E lectra  de L o r -  
ca, que. es filia l de la  m isma, pud ie
ran tener a-las obras, y  concesión del 
canal y  salto de Luchena, y  la  renun
c ia  expresa a cuantas reclam aciones 
hay pendientes por una y  otra parte, 
con el fin de que quede defin itiva-, 
m ente liqu idada la actuación de ex
tingu ido S indicato v  la. de la Socie
dad .concesionaria, y  que tanto de las 
obras existentes com o ele. todas las de
más que sea necesario e jecu tar pue
da disponer librem ente la C onfedera
ción, en la form a que m ejo r conven
ga a los intereses de.i regadío.

L a  Sociedad del Pantano de Puen
tes ha prestado su con form idad a las 
condiciones propuestas por la Confe-- 
deración para el rescate vo lun tario , 
en v irtu d  de. las.«cuales aquélla per
c ib irá  en m etá lico por el r e fe r id o  
embalse el va lo r  nom inal de las ac
ciones que tiene .actualmente en cir-. 
culación, y, además, se. le concede el 
derecho a la exp lotac ión  por arren 
dam iento durante cincuenta años del 
salto de los G rifos  y  de los que pue
dan obtenerse m ediante la  construc
ción de los canales denom inados de 
Aguas Claras y  de Luchena.

L a  ejecución de este ú ltim o fu é  
comenzada por la Sociedad del Pan-, 
taño de Puentes, en v ir tu d  de con
ven io  celebrado con el extingu ido 
Sindicato de R iegos de Lorca, que le 
concedió el derecho al salto m edian
te la ob ligación de con tribu ir con la 
m itad del im porte de las obras, abo
nando el S indicato la  otra  m itad, con 
sus intereses, dejando para e llo  de 
p erc ib ir  durante determ inado p lazo 
e l 8 por 100 del producto obtenido 
por la subasta de; la s ; armas del em^ 
■balse. -La Real orden de 8 de A b r il 
de 1925 declaró nuló: -e l''re ferido ' con
ven io  y  dispuso que la Sociedad del 
Pan t ano rein tegrara  ál S indicato la- 
cantidad" de 142.180,65 pesetas que 
hasta entonces había aquélla re ten i
do por el expresado con cep to , v que

las obras del canal ejecutada:; hasta 
la  fecha quedaran de la única pro-» 
p iedad de aquélla. Contra la  mencio-* 
nada Real orden in terpuso recurso 
contencioso la  Sociedad del Pantano, 
reclam ando a su vez el pago de pe-* 
setas 506.818,50 que el S indicato le  
adeudaba fcpor las referidas  obras del 
canal de Luchena, recurso que en la  
.actualidad está pendiente d.e reso l u-: 
ción. Posteriorm en te  la, • Sociedad 
E lectra  de Lorca, en su concepto de 
fil ia l de 1a. del Pantano, solic itó  la] 
concesión del salto, de Luchena, la 
que se encuentra en el período de 
tram itación .

E n v irtu d  de la fórm u la  pro-puesta, 
la  Sociedad del Pantano de Puentes 
entregará a la  Confederación en pro-, 
p iedad el salto- de los G rifos, el que 
desde e.l p rin c ip io  de las negociac io 
nes se convino en tasar con indepen
dencia de las obras del Pantano, y  
cuyo va lor, inclu ida su m aquinaria, 
excede de la deuda que la expresada 
Real orden reconoció a fa vo r  de la 
Confederación. Adem ás la Sociedad 
E lectra  de Lorca  se obliga a pagar 
por arrendam ientá de dicho; sa llo  una 
cantidad que com pensará coh m ucho 
exceso la. am ortización  con el in te
rés del 5 por 100 del citado crédito.

P o r  otra parte, la  Sociedad del Pan-, 
taño de Puentes desistirá  de todos 
los recursos y  reclam aciones que t ie 
ne interpuestos, y. tanto aquélla  com o 
la E lectra  de Lorca renunciarán a 
fa v o r  de la Confederación la  propie-, 
dad de las obras hasta ahora e jecu 
tadas para la  construcción del canal 
de Luchena y  los derechos que pud ie
ran tener a la concesión del expre-. 
sado salto, que será ejecutado por la 
C on federación ' cuando y  como con-: 
venga a los intereses del regad ío  de 
Lorca, concediendo a la ú ltim a la ex
p lotación  del m ism o por arrenda-, 
m ien to durante uñ plazo de .cincuen
ta' años, m ed ian ie pago de un canon 
que p e rm itirá  am ortizar en dicho p e
r íodo el coste e fec tivo  de la m itad 
de las obras del canal y  la totalidad 
de las correspondientes al salto con 
su m aquinaria.

P o r  ú ltim o, se concede también & 
la m ism a Sociedad, en análogas con
diciones, la exp lotación  de los saltos 
qüe h§tn de resu ltar de la construc
ción del cañar de Aguas C laras; pero 
lim itando la  partic ipación  al tercio 
del coste de los canales, teniendo en 
cuenta que la altu ra m edia de los 
saltos será, aproxim ad amen i e, de 
ve in te  m etros, y así, a pesar de que 
la s obl i ga c iones de la So o i e da d qu e- 
darán extingu idas al e fectuar el res-
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.cale,. 110 deja ésta de cumplir en 
parte la que tenía de .contribuir por 
leí concepto de mejora de regadío a 
la ejecución de. la referida obra.

‘ La participación del Estado y  de 
•los usuarios en el rescate se recula 
en armonía con lo que. preceptúa el 
¡Reglamento de la Confederación y  
en forma análoga a lo dispuesto para 
la reversión de. los. riegos de Urgel; 
y  la, form a de reintegro ha sido de-: • 
terminada atendiendo a las posibili
dades económicas del regadío, de 
Lopca.

La autorización que para realizar 
fel pago en metálico con cargo al re-, 
manente del presupuesto del año 
actual solicita la Confederación es 
Conveniente, porque además de que 
permitirá realizar inmediatamente 
el rescate, propuesto, se trata de una 
¡inversión que será reproductiva des
pe el primer momento.

Fundado en las consideraciones an
teriores, el Ministro que suscribe, de 
(acuerdo con el,Consejo qe Ministros, 
tiene la honra de spm eter.a la apro
bación de V. M, el siguiente proyecr. 
to ée Real decreto-ley,
‘ Madrid, 21. de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

R a v a x l  'B  EN JUME A V ' B u r í n

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 2.385.

De acuerdo con Mi Consejo, d e ; Mi- 
iiistros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo . l . 0 Como base necesaria 

para llegar a la socialización de jo s  rie 
gos do Lorca se autoriza a la Con- 
federación Sindical Hidrográfica del 
Segura para adquirir, en virtud del 
rescate voluntario:

a) Las aguas del regadlo de .Lor- 
ioa, que son de la propiedad do parti
culares, y que hoy administra la Co
munidad de Dueños de Aguas de Lorca.

b) El pantano de Puentes, en el 
río Guadalentín, cuya-concesión po
see actualmente la Sociedad del mis
mo nombre, a la cual le fue qtor^.i- 
da .por Real decreto de 28 de Enero 
de 1887, durante un plazo de nó
venla y nueve . (99) aflos; el salto d e : 
la salida de los grifos del citado pan- 
te no, concedido hasta la fecha de re-

, versión de: éste por Real orden de 15. 
de Octubre de 1925 a la misma So
ciedad, y dos derechos que-ésta y la, 

. Sociedad' , Electro ' de Loica pudieran 
tener a la concesión del salto dé los 
mana ni i al es del .rio . Luchen a.

Arte: ido 2 A Se fija en dos■ jvvillo-

n.e.s ocdioclentas cuarenta y- dos mil 
quinientas (2.842,500) pesetas el ya-: 
lor del caudal total de las aguas pro-; 
piedad de los particulares, de cuya 
cantidad se abonará globalmente a la 
Comunidad de Dueños de Aguas de 
Lorca la parte proporcional a los pro-: 
píetenos que le hayan otorgado po^ 
der especial al efecto,- siempre que la 
suma de caudales que éstos represen-: 
ten sean más del cincuenta por cien
to (50 por 100) del total que consti
tuye dicha propiedad.

La adquisición del caudal réstente, 
perteneciente a“ los que por cualquier 
causa no hayan podido en plazo há-. 
bil acreditar su propiedad, o prestar 
su conformidad a lo acordado por la 
Comunidad de Dueño» de Aguas dé 
Lorca, podrá efectuarlo la Confede* 
ración por convenio directo con los 
respectivos propietarios, abonando, 
com o precio máximo por onda parlD 
cipaeión. la. cantidad que proípoecio- 
íialmente le corresponda, con arreglo 
al valor anteriormente fijado para la 
totalidad del caudal.

Transcurrido un plazo de seis . (6) 
meses, a partir de la fecha de esta 
disposición, queda la Confederación 
autorizada para incóar expediento de. 
expropiación forzosa; por causa da 
utilidad pública, del resto del caudal 
cuyo rescate voluntario no haya po
dido realizarse hasta e(Ronces, si
guiendo, para la tramitación de aquél, 
la Instrucción aprobada por Real de-: 
cíete de 23 da Marzo de 1928 y dis- 
poá&ionés que se dicten com o com 
plementarias de la misma.

Artículo 3A La administración de 
. la totalidad de las aguas de particu

lares quedará a cargo de la. Confe
deración, por el intermedió de la Jun
ta Social de los Riegos de Lorca, dosde 
el momento en que se firme ja  escri- 
fura de adquisición de la parte de los 
mismos representada por la Comuni
dad, reservando aquélla los produc
tos correspondientes a. la parte no ad
quirida, I03 cuales, después de descon
tados gastos de administración, liqui
dará trimestralmente a los propieta
rios, sobre las mismas bases en que 
hoy lo efectúa la Comunidad de Due
ños de Aguas.

Artículo 4,.° Quedará a cargo de 
la Confederación la redención ele los 
censos que gravan la propiedad de 'as 
aguas de particulares, ,padiendo rea
lizarla en la época y forma que con
sidere más conveniente a sus intere
ses, a cuyo efecto se reservará la 
pMrle. proporciona! del p ierio corres
pondiente a las cargas.

'Artículo 5,® Los gastos necesario# 
para .acreditar la propiedad áe im  
participes en fas aguas serán de medu
la de éstos, y  todos ios demás 
darán a cargo de la Confederóte;^ 
excepte el 1,30 por 100 por pagos M 
Estado, que fe será descontado $ tm  
propietarios en el acto de abonará 
el importe de su participación Iv  ̂
el caso de que el Estado conc da u  
exención de dicho impuesto.

Artículo 6.° Gomo valor por fa re
versión anticipada y completa ée t ó  
concesiones otorgadas a la Som4®é 
del Pantano ele Puentes, respoctem - 
mente, por Real decreto de 28 de 
ro de 1887, para la recqnstruerdd® .#  
dicho pantano, y en virtud de la Jlmt 
orden de 15 ele Octubre, para 
v echar el salto producido a ia 
de tos grifos del misino y de ios de
rechos que la citada Sociedad y la 
Electra de Lorca pudieran tener & fe 
concesión del salto de Luchen^., mi- 
virtud de la cual quedarán de pr$$d$^ 
dad de la Confederación las*obr$s ¿fe 
Ja presa de Puentes y del .salte #e 

dos Grifos, con sus respectivas nm- 
quinarias y con iodos sus accedo 
y elementos, exc-epio Ja línva «le i (mu 
porte de energía eléctrica a - Lorca, 
los edificios' propios de estes y
anexos a las mismas, terceros expro
piados, plantaciones, vías olí 
cación y línajs telefónicas, ir.latera
les de repuesto y efectos de 
y  oficinas, mobiliario, proyecte i  
obras ejecutadas para el salto de Li$i- 
chena, así com o el agua em b a te^  
en el pantano, al entregar éste fe 
Confederación Sindical H id rog i^ c^  
del Segura:

a) Abonará á la Sociedad del 
taño de Puentes la cantidad ds 
millonea setecientas noventa y 
mil quinientas (2.797.500)
que es el valor a la par de las r fe w  
mil quinientas noventa y cinco, (5 ,^59  
acciones de quinientas (500) pesetea 
que ésta tiene actualmente en 
.1 ación, completamente liberadas.

b) Considerará cancelado el
dito de ciento cuarenta y dos mñí 
ciento ochenta pesetas y seseóte f  
cinco céntimos (142.180,05), que ^pe*- 
dó a favor de la Confederación a? .'Su
primirse el Sindicato de Riegos 
Lorca, como consecuencia de la recite.- 
machín que éste tenía formulada ¿con- 
ira la Sociedad del Pantano de Puen
tes, en virtud de lo dispuesto por ¡fiteíd 
orden de 23 de Febrero ele 1925.

c) Concederá a la Sociedad B k c - 
tra de Lorca, en el concepto de

1 de la Sociedad del Pantano de Puem-
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tes, a  a sus derecho-habientes, el de
recho a explotar, m ediante pago a la 
Confederación del canon fijado con 
irreglo a las bases que se expresarán, 
¿1 salto de los Grifos y los que pue
dan resultar en ios canales de Aguas 
Cíaias desde los m anantiales de los 
Ojos de Lucliena hasta e i . pantano, y 
desde éste basta los partidores del re 
gadío, durante el plazo de cincuenta 
(50). años, contado-s, para  el prim ero, 
[iesde el día de su incautación, y pa- . 
pa los demás, desde que term ine la 
construcción de cad.a uno, bien enten
dido que este derecho no significa 
í]ue la Confederación quedo obligada 
& construir dichos canales ni saltos en 
épocas ni en plazos determinados, ni 
jampoco a sum inistrar, para  ninguno 
lo los expresados saltos, caudales de 
*gua fijos, pues tanto éstos como el 
desembalse del pantano de Puentes 
p o d a rá n  en todo momento, subordi
nados a las necesidades y convenien
cias del regadío, las cuales única-, 
mente podrá apreciarlas la Confede-: 
ración o sus organismos delegados; 
y haciendo constar, además, que 
siempre las elevaciones para  riegos 
tendrán derecho preferente a la u ti
lización de la energía eléctrica, derD 
vada de los expresados saltos, así co
mo a d isfru tar de tarifas especiales 
determinadas sobre la base de que 
favorezcan la. am pliación do. los re-, 
gadíos, y, al mismo tiempo, compen
sen en la parte proporcional que les 
corresponda los gastos a cargo del 
concesionario, listas tarifas serán fi-: 
ijadas de acuerdo entre éste y la Con
federación, y la aprobación definitiva 
üe las mismas corresponderá a la Su
perioridad.

Artículo 7.° La Sociedad b.el Pan
tano de Puentes:
* a) E n tregará, m ediante inventa
rio, a la citada Confederación, al efec
tuar ésta el pago de la cantidad fija
ste en el apartado a) de la anterior 
base sexta, las obras, propiedades, 
materiales, efectos, documentos y 
proyectos, así como el agua embalsa-: 
da en el pantano, todo lo cual, según 
la misma determ ina, quedará de pro-* 
piedad de la Confederación.

b) Presentará, al firm ar el contra* 
to da reversión, la certificación que 
acredite haber desistido del recurso 
con I ene i ó s o adm i n i s t r a t i v o i nt-e r p u e s t o 
contra la” Administración, reclamando 
del Sindicato de Riegos de Lorca la 

. eiíra  de quinientas seis mi! ochocien
tas diez y ocho pesetas y cincuenta 
céntimos (506 .818,00), que anticipó 

/ en yirtud de convenio /con el mis

mo para la construcción del canal de 
Aguas Claras, desde los Ojos de Lu- 
chena al pantano, y tanto la citada 
Sociedad como ia Eiectra de Lorca 
harán a favor de la Goní operación re
nuncia expresa de los derechos que 
pudieran tener a la couecsicn del saf
io dei expresado canal 'y a la propie
dad de las obras hasta ahora cons
tru idas.

e) Desistirá también de todas las . 
reclamaciones pendientes de resolu
ción que tiene formuladas por supues
tos perjuicios que se hayan ocasiona
do por determinaciones . relacionadas 
con el régimen de exp-lolación del pan
tano, y que atendiendo a los intereses 
del regadío le fueron impuestas por el 
extinguido Sindicato o por la .Junta 
Social de los Riegos de Lorca.

Artículo 8.° El canon anual que la 
Sociedad concesionaria de ía explota
ción de los saltos se compromete a 
abonar por la de cada uno de éstos, 
será determinado por la Confederación 

. Sindical Hidrográfica del Segura, con 
arreglo^ a las normas siguientes.

a) Para el salto de los Grifos se 
fijará por trim estres vencidos, dentro 
de la prim era quincena del siguienté, 
multiplicando ta cantidad de diez mil 
(10.000) pesetas por la relación que 
exista entre el núm ero de vías en que 
durante aquél haya sido sum inistrado 
el agua del regodío por los Grifos, y 
doscientos cuarenta (240) días, que es 
el período que supone como de des- 
embalse normal por éstos en cada año.

b) Por cada uno de los salljp del 
canal de Aguas Claras desde la salida 
del pantano hasta los, partidores, el 
canon será igual a la anualidad nece
saria para am ortizar en un período de 
cincuenta (50) años, y con el interés del 
cinco por ciento (5 por 100) de ui te r
cera parte del coste efectivo de los es
tudios- y construcción del cana! co
rrespondiente, considerando como tal 
todas las obras comprendidas 'desde la 
salida del pantano, o desde el desagüe 
del salto* anterior, hasta la torna de 
agua del que se trata, aumentada en 
el importe total de los estudios y obras 
propias del salto, con su¡ m aquinaria y 
accesorios,"y' en ia parte proporcional 
de los, gastos ocasionados por los em
préstitos que hayan sido necesarios 
para la ejecución de las referidas 
obras.

c) Para los saltos del canal de Lu~ 
chena, el canon representará tam bién 
la anualidad necesaria para arm onizar 
en igual plazo y con el mismo interés 
en cincuenta por ciento (50 por 100) 
de! co-ste efectivo de los- estudios y 
obras del resnectívo canal, más la. fa

talidad dei im porte de los estudios y 
obras propias del- salto, incluso má*̂  
quinaria y accesorios, y a fin dundo, co
mo en el caso anterior, la parte pro-» 
poro i anal del gasto ocasionado por ios 
empréstitos.

Artículo 9.o Las demás condiciones 
en que se concede el derecho a la ex-, 
plotación de cada salto serán fijabas 
por la Confederación, fie muerdo con 
el concesionario, pero se previene-qué 
en todo caso form arán parto do las 
mismas las hiatos -

a) El concesionario podrá adquirir 
e instalar por su cuenta, con arregló 
al proyecto formulado por la Direc
ción técnica, y en las condiciones qué 
ésta determine, la m aquinaria propia 
de cada salto, de la cual hará entrega
ía Confederación, como de propiedad 

de la-'misma,--antes'de comenzar el pe=¡ 
ríodo de explotación, descontándose su 
importe al lijar el canon anual dé 
arrendamiento-. En el caso de que a! 
concesionario no le conviniera sumi^ 
n istra r la maquinaria, tendrá derecho 
a inform ar m  los concursos que la 
Confederación celebre para la adqui-r 
sición do la misma.

b) Los gastos de reparación, eon-s 
servación y explotación de todas las 
obras y m aquinaria que comprende él 
salto s^rán de cuenta del concesiona
rio.

c) La inspección íéeniea de las 
mismas estará a cargo del Director, 
técnico.de la Confederación o Ingenie-i 
ro en* quien delegue.

d) El concesionario', en concepto 
de fianza, depositará la cantidad de diég 
mil (10.000) pesetas para el salto de; 
los Grifos, y para los demás el importe; 
de una anualidad, en metálico', valo> 
res del Estado o de la Confederación*

e) * El pago del canon anual lo abo
nará el concesionario por adelantados 
—excepto el correspondiente al salto 
dé los Grifos, que se abonará ñor tr is  
m estres vencidos, dentro de la primeV: 
ra  quincena del siguiente—, y quedará 
en su totalidad a favor de la Confede-: 
ración, si, por causas im putables ál 
concesión ario, cesara éste en la expida 
tación antes de finalizar el año a.) ouaj 
corresponda.

Artículo 10. En el caso de que al 
concesionario no le conviniera encaiv 
garse de algún salto cuando- term iné 
su construcción, perderá el derecho 1 
la explotación del-mismo-, y la Con fea 
deración quedará en libertad para pros 
ceder en la forma que estime más con
veniente a sus intereses; pero se hace 
constar que en el caso de explotarlo» 
por su cuenta, se sindicará con ías 

.E m presas nroductoras o d istrib u id o rp
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de energía eléctrica ya establecidas en 
la región, para que, con arreglo a ia« 
normas establecidas en el He-ai aecrelo 
de creación de las Confederaciones., 
puedan acordarse tarifas de suminis
tro, en virtud de las cuales, atendien
do en primer término al desarrollo de 
la riqueza pública, sean compatibles 
con una justa remuneración de Los ca
pitales invertidos, evitando competen
cias ruinosas para la industria pri
mada.

Artículo 11. Los gastos de escritu
ra  y derechos reales correspondientes 
a la adquisición por rescate de las ci
tadas concesiones, los abonará la Con
federación, y todos los demás serán de 
¡cuenta del concesionario, salvo el caso* 
jque el Estado le conceda la exención 
¡de éstos.

Artículo 12. E11 u  vuiudad total
que incluidos todos los gastos repre
sente la adquisición de las aguas de 
particulares y el rescate de Pantano dé 
Puentes, corresponderá al Estado la 
participación del cuarenta por ciento 
{40 por 100) del valor de este último, 
p sea un millón ciento diez y nueve 
mil (1.119.000) pesetas, de cuya can-: 
jtidad, descontando doscientas siete mil 
ochenta y seis (207.086. pesetas, que 
aquél abonó a la Sociedad concesiona
ria por el concepto de subvención a 
las obras—dado que el resto de lo que 
la misma percibió fué como premio 
por litro continuo de agua por segundo 
que se. empleara en el riego—, queda 
reducida a novecientas once mil nove-: 
cientas catorce (911.914) pesetas, que-, 
dando con esto subvencionada la obra 
del pantano de Puentes, en el momen-: 
to de su rescate, como lo sería si se 
construyera ahora pon arreglo a las 
'disposiciones vigentes y aplicables. Por 
consiguiente, a los efectos que deter-: 
mina el artículo 33 del Reglamento de 
la citada Confederación, aprobado por 
Real decreto-ley de 30 de Diciembre 
de 1927, se cargará a la cuenta de par
ticipación del Estado esta última can-, 
tidad, y el resto, a la de los regantes* 
los cuales lo reintegrarán a la Oonfe-: 
deración en cincuenta (50) anualida
des, con el interés normal del cinco 
por ciento (5 por 100).

Artículo 13. La Confederación ad
ministrará, por el intermedio de la 
Junta Social de los Riegos de Lorca, 
todas las aguas de dicho regadío, re
integrándose las, anualidades que por 
su participación en el coste del res
cate corresponderán .a los regantes, con 
los producios obten idos...por - la venta, 
de agua mientras subsista el sis lema 
de subasta, y cuando éste se sustituya 
por el de eiiLandamlento, imponiendo!

un canon por el suministro de aquélla, 
cuya cuantía la determinará teniendo, 
en cuenta, además del reiniegio de la 
anualidad, todos los demás gastos de 
mejora, reparación, conservación y ex
plotación del regadío.

Artículo 14. Se autoriza a la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Segura para abonar en metalice, y con 
cargo a 3a cantidad que como subven
ción del Estado ha percibido en el co«r 
rriente año, el total importe de la ad
quisición de las aguas propiedad de 
particulares en el regadío de Larca, y 
el rescate de las concesiones otorgadas 
a la Sociedad del Pantano de Puentes, 
con arreglo a las bases que determi-. 
nan las anteriores condiciones.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burjn.

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 7 de Agosto último el proyecto' de 
elevación de rasantes y muros de de
fensa del tramo comprendido entre el 
kilómetro 0,133 al 1,840 de la carré-: 
tera de San Juan .del Puerto a La 
Rábida, los trámites necesarios para 
subastar su ejecución pog, el sistema 
de contrata han motivado que hasta 
la fecha no haya sido posible auto-: 
rizar la ejecución de dicha obra.

El carácter de urgencia que carac-: 
leriza a la misma, así como la cir-: 
cunstancia de tratarse de una. carre-: 
tera por la que ha de tener lugar un 
tránsito de consideración- durante ej 
período de la Exposición de Sevilla* 
una de cuyas obligadas excursiones 
ha de ser la visita al Monasterio de 
La Rábida, aconsejan no demorar por 
más tiempo el comienzo de los tra-: 
bajos que pernUtan dar a aquella ca
rretera una vialidad de que hoy ca
rece por su situación en las mariss 
mas que forman las márgenes del río 
Tinto.

Para a{^nder á la urgencia que lá 
obra reclama, es indispensable pros-: 
cindir de los trámites de ejecución 
por el-sistema de subasta, acudiendo 
al de administración, a cuyo efecto 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto-ley.

Mádrid,- 21 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., *
I OáFAEL Benjumea* y Bimfnr.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS
Núm. 2.387.

Por convenir así al mejor servi
cio  ^

.Vengo en disponer que D. Fran
cisco Gutiérrez de Agüera y Bayo, KM 
Embajador cerca del Presidente de M 
RopúWjra’ de Cuba, pase a continuas 
sus sffvicios, con dicha categorláj 
cerca del Rey dé los Belgas. * j
• Dado en Palacio a veintiuno de DIA 
ciembre de mil novecientos yeinitej 
ocho. s ^

' ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, '"%*

Miguel Primo de Rivera y OrbaneoQ^

Núm. 2.388.
En atención a las circunstancia 

que concurren en D. Santiago Méndez 
de Vigo y Méndez de Vigo, Mi M in is
tro Plenipotenciario de primera clase 
se, actualmente acreditado como Eim' 
bajador corea del Presidente da 
República 4o Cuba, ^

Vengo on ascenderle a esta categ§¿

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.386

De acuerdo con Mi Cornejo cíe Mi’-r 
nistros, a propuesta del de Fomento^ 

Vengo en deerebm lo >■n. uiente:. 
Artículo único, c autoriza al Mi-* 

nistro de Fomente para disponer la: 
ejecución por el sistema de ad.minis-? 
fración de las obras de elevación de 
rasantes y muros de defensa del tra*̂  
mo comprendido en los kilómetros; 
0,133 y 1,840 de la carretera de Sari 
Juan del Puerto a La Rábida. ; i

Las obras se ejecutarán con suje'-< 
ción al proyecto aprobado por .Real 
orden de 7 de Agosto último, por e| 
importe de su presupuesto de adini-: 
nistración de 389.823,34 pesetas, deW 
hiendo realizarse las mismas con cara
go al crédito del capítulo 19, artícuA 
lo 1.°, concepto tercero, del presu-r 
puesto de obligaciones del Ministerio, 
de Fomento.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos veinti-d 
ocho. ur

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin.
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ríy i * destinarle con ella cerca del 
nenio de la República de Cuba. 

Iftido en Palacio a veintiuno de D i- 
í-H-n.brfi de mil río védenlos veinti-

ALFONSO'
lü  Presidente del Consejo de Ministros,

#w*u2i- Píumo ve R iv e r a  y O r b a n e ja .

Núm. 2.389.
 En atención a las eimuislaincias 

concurren en D. José Gil Del- 
gado y Olazábal, Marqués de Berna, 
MD Ministro Plenipotenciario de pri-- 
uvera clase, en situación de disponi- 
bley

Mengo en reintegrarle al servicio 
activo;, destinándole. con el carácter 
lie1-' Embajador, cerca del Presidente 

la República de Chile 
Qado en Palacio .a. veintiuno de Di-, 

ciembre de mil novecientos yeinti-r 
Q*&0.
; ALFONSO;.

Kl Presiden te del Consejo de Ministros, 
fcanu . P n m o :ue R iv e r a  y  Or b an eja .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR : Con motivo ‘de ia renuncia 
. ^ e  el Sindicato Central de Riegos del 
tefe Segura y sus afluentes ha hecho 
'ú-Bk i a concesión que le fué otorgada 
por* Real decreto-ley dé-20 de Julio de 
1^31 para construir el embalse de ia 
Tg.vymsaiiia y aprovechar el"sallo de pía 
a p re sa , la Confederación Sindical Mi- 
S#|ográíka del mismo río estima con- 
ÜKaoiente encargarse de las referidas 
qho&s, reintegrando al Sindicado con- 
qpióiiario, o entidad que rejpesonte 

derechos, los gastos ocasionados, 
por la expresada concesión.

' >}; Las bases patei el citado reintegro 
lian sido aprobadas por la Asamblea 
Me dicha Confederación, y hay que re
conocer que el fundamento de su abo- .

justo, puesío que se trata de es
tudios, l.raba jos y obras aprovfm ba
teles para la construcción dél embalse, 

han sido inspeccionadas por ia Di
rección fénica de la Confederación; de 
ÍPSii-umentos y efectos adquiridos con 

. .frivsél fin, de intereses del dinero ade- 
. Sifelado, de compensación de riesgos, y f 
^ g e n e r a l , dé.gastos.que hubieran si-

ts^iágualmenie realizados por el citado 
r^l^hismo, si desde el principio bu- 

tenido a su cargo las referidas- 
i, con la ventaja de que ahora re- • 
miarán un considerable adelanto

pára la ejecución de este embalse, de 
tan excepcional importancia y urgencia 
para la reguiarización del río Segura.

Por otra parte, al autorizar a la 
Confederación para que se encargue de 
dichas obras, es conveniente, sin alte
rar el espíritu de la concesión, no sólo 
adaptar las cláusulas de ésta al régi-; 
men confederado en .que han de lle
varse ahora a cabo, sino también acia'-, 
rar algunos de los conceptos ya pre-: 
vistos en las mismas, estableciendo co
mo consecuencia determinadas normas 
para la distribución del caudal regula
rizado, en virtud de las cuales, y té* 
niendo en cuenta las características 
propias de la región, se respeten de
rechos, consagrados por la tradición, 
por las leyes y por eluiso, en loe rie-< 
gos existentes, y sin dejar de atender 
a la natural expansión de éstos, pue-* 
dan satisfacerse, en cuanto sea posi
ble, las legítimas aspiraciones de 
otras zonas que pretenden establecer 
nuevos regadíos, realizando esla últi
ma finalidad en forma tal, que con el 
menor sacrificio económico se .obten- • 
ga el maxhno desarrollo de íai riqueza 
pública. ú
, EstaS; spp, Sefipr, las 'razones eseñ- 
ciales que fundamentan la propuesta de 
este Real decreto, que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V  M.

Madrid. 2.1 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

< Rafae l  B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Núm. 2.300.
Artículo 1.° La autorización para 

realizar las obras del embalse de la 
Fuensanta, en la provincia de Albace
te, y„ la concesión para el aprovecha
miento del salto de pie de presa otor
gados por Real decreto-ley de 20 de 
íulio de 1026, que han sido renuncia- 
las por el Sindicato Central del río Sq- 
^ura a favor de la Confederación Sin- 
Jical Hidrográfica del misn^i río-, que
jarán a cargo de esta última, la cual 
sé incautará de los proyectos, trabajos 
y obras ejecutadas, así como de los 
nstrumentos y efectos adquiridos, re
integrando al ■ Sindicato; concesionario,
) en t i dad qiie- representé sus dere clips, . 
;1 valor de aquéllos y los demás gastos 
notivados por el cúmplimiento . dé las y 
tradiciones de la citada concesión, cu- . 
ra cuantía se deterinará con arreglo a 
h  bases aprobadas por la Asamblea 
|í*i Miado fo'gafvisro-o. El expresado r°- 
nlegro se una 1 izará con cargo a las

J partidas consignadas en él presupues
to de la Confederación para las expro
piaciones y obras del pantano de la; 
Fuensanta.

Artículo 2.° La Confederación, 
construirá el citado embalse como 
obra destinada a la regularización 
jde los recursos hidráulicos de la 
cuenca para su aplicación a los 
riegos y aprovechamientos indus
triales, con arreglo a las hormas 
económicas y administrativas que 
determinan el Real decreto dé 5 de 
Marzo de 1926 y el Reglamento pa
ra el. régimen y funcionamiento dél 
citado organismo aprobado por Real 
decreto-ley de 30 de Diciembre de 
1927.

Artícu lo 3 0 La distribución del . »
caudal regularizado por el embaír 
se de la Fuensanta, se efectuará 
con arreglo a los* planos que defi
ne y proponga la Confederación, los 
cuales serán formulados con arre
glo a las siguientes bases y por 
él orden de preferencia , que para 

; I a . apiic a ción de . a quéI, dotorm fn ah:
a) Se atenderá ten- primer 16?*

¡ mino a garantizar lh  dotación; de 
. agua á que tengan derecho los r ie 
gos existentes, rpconóciendo lega 
lizados por prescripción, s e a ' m a l 
quiere el tiempo que lleven de es
tablecidos, todos los que se en
cuentren actualmente en explota
ción y se completará la qué aqué
llos necesiten para los cultivos ya 
implantados, realizando para ello 
previamente la modulación de todos 
los riegos .en servicio.

b) Del sobrante que resulte se 
destinará a la ampliación de los re-, 
gadíos existentes y en el concepto 
de expansión natural de los m is
mos, un tanto por ciento que sé 
fijará, previo informe de los ó rga 
nos competentes y «acuerdo de la 
Asamblea de la Confederación, el 
cual será distribuido entre todas 
las zonas pertenecientes a la cuen
ca geográfica del Segura, propor-; 
cionatmente la superficie de rega-* 
dio que en cada una haya sido es-; 
tablecida por heredamiento, conce
sión legal o prescibpRón en las con
diciones que la ley de Aguas deter
mina y por consiguiente sin tener 
en cuenta los que resulten le g a l l- : 
zados como consecuencia de 3o que 
regule el apartado a ) . los cuales 
serán considerados como una parte 
ya establecida de la ampliación to
tal a que la  respectiva zona teiW  - 
ga derecho, en virtud de lo «u «  
ahora se dispone.
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. e) E l res to  ‘del caudal se aplí’-: 
c a rá  al Establecim iento  de n u ev o ! 
iregadíos en la cuenca p rop ia  Sel 
érnibaíse y en las adyacentes, for=¡ 
mudando los p lanes co rrespond ien 
te,, sobre la base de que se¡ obten-: 
ga en las m ejores condiciones eco-: 
atómicas el m ayo! d esa rro llo  de la’ 
riq u eza  pública  y teniendo tam bién  
-en cuenta  la cooperación ofrecida 
p o r los fu tu ro s  beneñciarlos.

"Artículo 4,° E r aprovecham iento  
ih d u s tr iá i del eimbalse quedará  en 
todo m om ento subord inado  a las nel* 
cesiclades y conveniencias deí rfr? 
gadío , las cuales se rán  de term inan  
da¡£ por los ó rganos com petentes dé 
la  Confederación, no sólo eli lo qué 
;se re lac iona  con el rég im en de des-: 
em balse, sino tam bién  en cuanto  sé 
refiere a la s  obras p ro p ias  deí s a l
to y a la in sta lac ió n  de la línea de 
tra n sp o rté , én cuyo trazado  sé p ro 
c u ra rá  a tender, sieímpre qué sea po
sible, desdé los pun tos dé v is ta  
técnico y económ ico, a fa c ili ta r  el 
'sum in istro  de energ ía  e léc trica  á 
los aprovecham ien tos ag ríco las.

A rtículo  5.° La partic ip ac ió n  en 
él costé  de; los estud ios y c o n s tru c 
ción y en los g asto s  de conserva
ción y explotación dé la re fe rid a  
obra h a  dé co rresponder a los be
nefic iarios, con a rreg lo  a las n o r
m as estab lec idas én los p á rra fo s  
prim ero , segundo y te rcero  del 
ap a rtad o  2.° del a rtícu lo  33 del Re
g lam ento  de la Confederación, se 
r á  re in teg rad a  po r aquéllos m e
d ian te  canon que se d e te rm in a rá  
p a ra  cada zona de regadío  y ap ro - 

-•̂ ech am ien to  in d u stria l, teniendo en 
cuen ta  el beneficio recibido en re la 
ción con las c ircu n stan c ias  que en 
cada uno concurran .

Artículo 6.° El sallo de pie de 
presa será explotado por la Coní o de
ración, bien directamente o por arren
damiento, pero cualquiera que sea 
el sistema que se adopte, sobro la { 
base de lo dispuesto en el artículo 4* j 
de esta disposición y concediendo dere- \ 
olio primordial para el aproveciiamien
to de la energía eléctrica a las eleva
ciones para riegos, a la s  cuales se ap li
carán taifiías especiales que favo
rezcan la ampliación' de los regadíos.

S.i la Confederación explotase el 
salto directamente, se su jetará a las 
normas de sindicación previstas en el 
Real decreto de creación de los ; cita
dos organismos y las disposiciones 
'complementarias- que se dicten sobre 
la materia, con el fin de ácordar, ta - 
tfiías para el sum inistro de energía 
feléctrica que, atendiendo en prim er

téfmiind al desarrolle de la riqueza 
f pública, sean compatibles, con una 
justa; rem uneración dé los capitales 
invertidos, evitando competencias ru i
nosas con la industria, privada.

En él caso.- de qué la Confederación 
acuérdé la explotación por arrenda- 
máeiito’, éste será sometido a licita-: 
ción por concurso, convocador en las 
condiciones que determ ina el artículo 
.5,1 del Reglamento del citado orga
nismo, y en igualdad Be condiciones, 
se dará preferencia para la adjudica
ción, con arreglo & Jo qué determ ina 
el artículo 10 del Real decreto-ley 
de 27 de Julio último, á las Em pre
sas q particulares que garanticen el  ̂
empleo de. la fuerza producida en el 
país en la zona regable de los cana
les alimentados por ei .embalse, so
bre todo en mejoras o servicios de 
carácter agrícola, a • las netamente 
españolas, con arreglo; a la legislación 

vigente sobre protección $ la indus
tr ia  nacional y a ios que proyecten 
d istribu ir la fuerza por zonas, sin 
abastecer o mal abastecidas.

El tipo del concurso' será como m í
nimo la anualidad necesaria para 
am ortizar én un plazo de ’cincuénta 
año-s y con el interés del 5 por loo, 
la mitad del coste efectivo de los es
tudios y construcción del embalse, 
aumentado' en la totalidad del impor
te de las obras propias del salto con 
su m aquinaria y en las cargas finan
cieras que proporcionalmente corres
ponden a estos gastos.

Artículo 7.° Los . productos de la 
explotación del salto dé pie de pre
sa se aplicarán, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo .8,° clel citado 
Real decreto-ley de 27 de Julio- ú ltE  
■ timo, en prim er térm ino á compen-, 
sai* la diferencia en tro el interés, que 
por sus empréstitos pague la Con
federación y el 3 por i 00 fijado a loé 
usuarios, y el resto quedará a bene
ficio de la misma para reforzar sus 
ingresos propios y atender a las car
gas financieras,' así- como a. sus obras 
y organizaciones ele interés general, 
aplicando el. saldo, si lo hubiere, a 
compensar en la proporción posible 
los desembolsos de los usuarios agrí- 1 
colas industriales beneficiados con la \ 
construcción del embalse.

Artículo- 8.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
ocho'.
. : ■ • ALFONSO '

ÉL M inistro  d* Fomarsto,
Ra f a e l  B e n ju m e a  ^  B tm .m

EXPOSICION
SEÑOR: Por (Real orden de 13 -m  

Marzo de 1928 fué aprobado el pro
yecto de dragado en roca en el puer
to de Musel, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Obras púbíí*¡ 

. cas. Se ¡ha introducido en el pliego- be 
1 condiciones particulares y económicas 
la solución propuesta por el Consejé 
dé Estado, y cumplidos todos los Lá~ 
miite-s que señalan las disposiciones 

; vigentes, el Ministro que suscribe Ue* 
ne la honra de someter a la apr-Ma- 

, ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreté.

Madrid, 21 de Diciembre dé* i9C$.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. ÓL 
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u i u n .

REAL DECRETO 
Núm. 2 .391 .

De acuerdo con Mi Consejo de ME 
pistro-s y a propuesta del de Fomonto.

Yengo en decretar l o  siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar me
díante subasta y con arreglo a los 

pliegos de condiciones facrdtalivas y 
particulares ¡y económicas, aprobados 
por Real orden de 15 cíe! actuad i as 
obras a que se refiere el proyecto de 
obras de dragado- en roca del puerto 
del Musel, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de cua
trocientas noventa y siete m il cien te 
setenta y nueve pesetas ochenta, y 
cuatro céntimos (497.179,84), a rea
lizar en diez y ocho (18) meses y 

| abonándose las obras con cargo 'M 
crédito del presupuesto extraordina
rio que tiene asignado la Jun ta  dfl 
Obras del puerto de G ijón-M usét 

Dado ei^Palaeío  a veintiuno dé®íÑ 
ciembre (j/P  mil novecientos ' 
ocho.

ALFONSO
F1 Ministro dé Fomento,

R a f a e l  ’B i3Kjtjm ea  y  B tm it f .

EXPOSICION •
SEÑOR: D ispuesto  en el a rtícu lo  

l.o dei Real decreto aúm. 1 315, é€
22, de Julio, ú ltim o, que por los Go
b iernos civiles Be las. correspon-, 
d ien tes provincias; se abiyierá una 
in form ación  acerca dé íá  im plan^ 
tac ión  de un  im puesto  del 1,5 puf 
100 del va lo r de la pesca én los 
p u erto s de P asa jes , Bilbao, S an tan 
der, Gijón, Avilés, Coruña , Vigo, 
líueIva, C ádiz, Sanlúe a r d * * B • i r c a,-, 
moda, P uerto  de Sania María.  .\íá-- 
laga,  Alm ería y Aiica. ¡d ¡a. givu.a’imn
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que permita al Estado re s id ir  so 
del importe de las obras e insta
laciones pesqueras en estos puer
tos, se ha practicado dicha in for
mación, resultando de.ella que se 
holían conformes la casi totondad 
'o  las entidades interesadas, reü- 
r i h íd o s e  las c bservaciones más im
pon an tes  al momento en que en
tienden debe empezar a cobrarse el 
impuesto, lo cmal coincide cor las 
conclusiones cvA último Confieso 
de. Pesca, cu el que se acepta «ti
co irnpueslo x áe ruega al Gobier
no que no se-implante hasta que 
no estuvieren Armiñadas las obras 
de los puertos pesqueros.

Emitido íi-írime por la Junta 
Central de Pue?tos, propone ésta 
el establecimiento del impuesto , en 
dichos puertos gradualmente, con 
arreglo al estado de tas obras y 
con sujeción a las reglas siguien
tes: 1J En los puertos que tienen 
instalaciones que permitan realizar 
el tráfico pesquero, el 0,75 por 100 
del valor de la pesca. 2.a En los que 
'tengan obras en curso de ejecución 
para servicios pesqueros, el 0,30 
poi* i ’0'0 del mismo valor. 3.a En 
l©s demás puertos no se percibi
rá impuesto alguno hasta que se 
dallen en alguno de los los casos 
anteriores. 4.° Se percibirá la to
talidad del arbitrio de 1,5 por 100 
fui cuanto se terminen las instala-: 
ciones pesqueras; y 5 a Dicho ar
bitrio se cobrará por las Juntas de 
Obras o Comisiones administrati
vas, mediante' concierto con los’ 
Gromos, Cofradías y demás agru
paciones de pescadores, con la ga
rantía de las entidades locales .dé 
carácter oficial.

En atención a lo expué^o, y éS 
Virtud de lo que dispone el precia 
Jado Real decreto de 22 de Julio 
último, el Ministro que suscribe, 

acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de; someter 
$ la aprobación de V. M. él adjun
jo- proyecto dé Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre dé 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í ñ .

REAL DECRETO
Wúm. 2.392.

A propuesta del Ministro de Fo-: 
baento y de acuerdo con Mi Con-, 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Desde 1.® de 

Enero de 1929 queda establecido en 
ios pmutos de Páselos, Bilbao, San

tander, Gijón, Avilés, Coruña, Vigo, 
Huélva, Cádiz, Sanlúear de Barra- 
meda, Puerto de Santa María, Má
laga, Almería y Alicante, el im
puesto sobre el valor de la pesca, 
que se percibirá por las Juntas de 
Obras o Comisiones administrati
vas con sujeción a las reglas si
guientes: 1.a En los puertos que
tienen .instalaciones que permitan 
realizar el tráfico pesquero, el 0,75 
por 100 dei valor de la pesca. 2 a 
En los que tengan obras en curso 
de ejecución para servicios pesque
ros, el 0,30 por 100 del mismo va
lor. 3.a En los demás puertos, no 
se percibirá impuesto alguno bas
ta que se hallen en alguno de ios 
dos casos anteriores. 4.a Se perci
birá la totalidad, de! arbitrio de 
1,5 por 10*0 en cuanto se terminen 
las instalaciones pesqueras; y 5 a 
Dicho arbitrio se cobrará por las 
Juntas de Obras o Comisiones ad
ministrativas, mediante concierto 
con los Gremios, Cofradías y de
más agrupaciones de pescadores, 
con la garantía de las entidades lo
cales de carácter oficial.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein- 
tiocho.

ALFONSO
T21 Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 20 de Junio último el proyecto re
formado de las obras de dragado y 
mejora del puerto de Ribadesella, se 
ha tramitado el expediente relativo a 
la ejecución de las obras por subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicho Alto 
Guerpo consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación jtfe 
V. M. el adjunto provecto de Decreto. 

Madrid, 21 d i Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Burín.

¡REAL DECRETO

Núm. 2.393.
A propuesta del Ministro de Fo-: 

mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi- 

. nist.ro de Fomento para contratar por 
• subasta la ejecución de las obras a

que sé refiere el proyecto de dragan 
do y mejora del puerto de Ribadcse-t 
lia (Oviedo), aprobado por Real 
den de 20 de Junio de 1928, y cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de un millón seiscientas una 
mil doscientas cincuenta y seis pese
tas diez y seis céntimos (1.601.25G,ÍCJ 
en tres anualidades de quinientas 
treinta y tres mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas cor. diez y seis 
céntimos (533.752,1 o ) la primera, y 
de quinientas treinta y fres mil se-:
tecleólas cincuenta y dos pesetas
(533.752) cada una de las dos sí-:
guíenles, con cargo a los ci delitos dei
presupuesto-extraordinario para obras 
de puertos aprobado por* Reai decretos 
ley de 9 de Junio de 192(5.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-i 
ciembre de mil novecientos veinti-s 
ocho,

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  Bu r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden: 
de 14 de Octubre de 1927 el proyecto; 
modificado de las obras de los trozos, 
primero, segundo y quinto dei muen 
lie longitudinal de atraque de Zorro-, 
za, en el puerto de Bilbao, por su, 
presupuesto de contrata, que ascien-a 
de a 1.939.278,82 pesetas, y por ad-: 
ministración el correspondiente al ar-s 
tículo 1.°, con una economía dei 2® 
por 100, o sea por la cantidad dg 
213.546,73 pesetas, lodo con cargo al 
presupuesto extraordinario, se ha 
metido a los informes reglamentarios; 
el pliego de condiciones económica# 
para la subasta, habiendo recaído dic-* 
tamen favorable del Consejo de Es-: 
fado.

En atención a lo expuesto, el MU 
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M,: 
el adjunto proyecto da Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 4928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

m m . 2.894.

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mirase 

tro de Fomento para realizar, me
diante subasta, las obras de los tro--
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zos primero, segundo y quinto del 
muelle longitudinal de atraque de Zd- 
xroza, en el puerto de Bilbao, por su 
presupuesto de contrata, 1.959.273,82 
¡pesetas, para ia ejecución de las obras 
la que se refieren los ai tirulos 2*, 3.® 
y 4.°, con cargo al presupuesto - extra- 
ordinario»

Artículo- 2.° Se autoriza !a ejecu
ción por administración a la Junta de 
Obras del puerto'-de'Bilbao, con car
go al presupuesto extraordinario, de 
las obras correspondíiemes al artícu
lo 1.° del prosyecto de los citados tro
zos primero, segundo y quinto del 
muelle longitudinal de atraque de 
Zor.roza por su presupuesto de pese
tas 215.546,73, con caigo ai ciedito 
del .presupuesto extraordinario.

Dado en Palacio a ve i aluno de Di
ciembre de mil novecientos veinta- 
£>.cho,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enjum ea  y  B ü r in . ;

EXPOSICION.
SEÑOR: Aprobado por Rea! or- 

[den de 3 de Agosto último el pro
yecto reformado de ampliación def 
¡puerto de Candás (Oviedo), se ha 
■tramitado el expediente rélativo a 
Ja ejecución de las obras por su
basta.

Ha emitido dictamen ;el Consejo 
«le Estado, y el Ministro que susori-s 
be,.'conforme con el parecer de di-: 
[co Alto Cuerpo consultivo y de; 
¡acuerdo con el Consejo de Minis- 
Jtros, tiene la honra de someter a 
la aprobación de V M.: el adjunto; 
l^oyecio dé Decreté 
LciÉaddd*- M  de iHeiembgé de; 1928¿

SEÑOR:
A L. R. P. de Yf Mv, 

Ra fael  B enjumea: y  B u r ín .

REAL DEm ETO  
Núm. 2395.

A propuesta del Ministro de Fo*¡ 
Ih'ento. y de acuerdo con M| Con-: 
Sajo de Ministros,
7 ¡Vengo en decretal?; 10 MguiéhCéli

¡Artículo único. Se autoriza al Hi
jastro de Fomento para contratar, 
jjpáediaiite subasta, la ejecución de; 
las obras a que se refiere pro-» 
Jrécto reformado de ampliación del 
¡puerto de Candás (Oviedo), aproba
do por Real orden de 3 de Agosto 
Pe 1928, y cuyo presupuesto de con-̂  
¡trata importa la cantidad de nove
cientas’ sesenta mil ciento ochen-' 
lg  peseta veintinueve céntimos;

(960.180,29), en tres anualidades de 
sesenta mil peseta.s (60.000) la pri
mera, de cuatrocientas cincuenta 
mij nóvenla pesetas veintinueve 
céntimos (450.090-,29) la segunda y 
de cuatrocientas cincuenta mil no
venta pesetas (45 0.090) la tercera, 
con cargo al capítulo 21, artículo 
1.°, concepto 4.° del presupuesto del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho

V  ALFONSO
E! Ministro de Fomento.

Rafael  B enjumea  y  B ü r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobados por R ea l or

den de 13 de Noviembre último los 
pliegos de condiciones para adqui
rir, por concurso, una locomotora 
de maniobras con destino al servi
cio del puerto de Castellón, se ha 
tramitado el expediente relativo a 
la expresada adquisición mediante 
concurso.

Se ha oído el parecer del Conse
jo de Estado, y el Ministro que 
suscribe, conforme con el dictamen 
d>e dicho Alto Cuerpo consultivo, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael  B enjum ea  y  Bu r ín .

REAL DECRETO;
Núm. 2.390.

A propuesta del Ministro de FoA 
mentó y de acuerdo con Mi Con-, 
éejo de Ministros.

Vengo en decretal lo siguiente!
Artículo único. Se autoriza al Mi-: 

histro de Fomento para adquirir, 
mediante concurso, una locomotora 
de maniobras para el puerto dé 
Castellón, por. su presupuesto de; 
cincuenta*1 mil (50.000) pesetas y 
con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1928, con 
cargo a los fondos propios de la 
Junta de Obras Sel expresado 
puerto.

Dado en Palacio W veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho

ALFONSO
El Ministró de Fomento,

Rafael Benjumea y  Burjn.

• EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 7 de Julio último el proyecto del 
dique del Oeste óei puerto de Cudille
ro (Oviedo), se ha tramitado el expe
diente relativo , a la ejecución de ias 
obras por subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dudo»Alio 
Cuerpo Consultivo, y de acuerdo ron 
el Consejo de Mi úsiros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1928,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael B enjumea y  Bu r ín .

. REAL DECRETO 

Núm. 2.397.
A propuesta del Ministro de Fornen*' 

to y de acuerdo con Mi Consejo ái 
Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente; ;
Articuló único. Se autoriza al Mí* 

histro de Fomento para contratar, me
diante subasta, la ejecución de Im 
obras, a que se refiere él proyecto deí 
dique del Oeste del puerto de GudHie
ro (Oviedo), aprobado por Real or
den de 7 de Julio de 1928, y cuyo 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de quinientas setenta y seis 
mil quinientas cincuenta y nueve pe
setas cincuenta y ocho céntimos 
(576.559,58')* en dos anualidades de 
cincuenta mil (56.000) pesetas y qui
nientas veintiséis mil quinientas cin
cuenta y nueve pesetas cincuenta y 
ocho céntimos (526.559,58), respecti
vamente, con cargo al capítulo 21, ár- 
ttalo L®1, concepto 4.® del presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintiuno de Di* 
ciembré dé mil novecientos veinti
ocho.-

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Burín,

EXPOSICION

SEÑOR: Al aprobarse por Real or
den de 11 de Enero de 1927 el pro
yecto de las obras de ampliación dé 
ia Dársena de Berbés en el puerto 
de Vigo, por su presupuesto de con
trata de 8.420.889,19 pesetas, se dis
puso que una veií subastada la obra 
y al tiempo de verificar el replanteo, 
se modificara el trazado de las alinea
ciones primera y segunda en la for
ma que se indicaba y se hicieran otras
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reformas relativas a lás mezclas 
agí o mera ni es.

Subastadas y adjudicadas las obras, 
la Jimia ha presentado el oportuno 
rvGnvrdo reformado', que, de. confort 
¡^nlad con el dictamen del Consejero! 
Inspector, fue aprobado- por Real or
den de 6 de Junio del corriente año 
por su presupuesto de contrata -de- 
11827.315,79 pesetas, que produce un’ 
adí’fdonal de 3.406.427,60 pesetas.- 

Ofdo el Consejo de Estado y el Trte 
bufíáí Supremo de la Hacienda pite 
Mfea:, y de acuerdo con el. parecer de] 
ambos, el Ministro que suscribe tle- 
m  lá honra de someter a la aprobar 
c!oñ de V. M. el adjunto proyecto dé 
t& w m to . . ;

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.
SEÑOR:;

A. L. R. P. de y . M.»
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  R u b í n ,

REAL DECRETO
Núm. 2.398.

De acuerdo con Mi Consejo ele Mfe 
sjMros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
ÁHículo único. Se autoriza que las 

obrié del proyecto reformado de laí 
Dársena del Belbés en el puerto rdé 
figo y que suponen un adicional dé 
tres millones cuatrocientas seis mil 
cuatrocientas veintisiete pesetas se-* 
sente céntimos (3.406.427,60), se eje-* 
cuten por la actual contrata,, eleván
dose la fianza del contratista en la 
cuantía que corresponde el aumento- 
dé obra.

Otilo en Palacio a veintiuno de Di- 
? lumbre de mil noyeeiento¡s vieintte 
Ocho. «. 4-:>

ALFONSO r
JS1 Ministro de Fomento,

iUlMféj, B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
* SEÑOR: Aprobado por Real/orden 
de 6 del actual el proyecto re fo r- 
mado del dique de abrigo del pueril 
té  de Valencia, cuyo presupuesto, 
téfcal pog contra ta y adm inistración 
Im porta la cantidad de cuarenta y 
ewntro millones sesenta y nueve mil 
épbocientas setenta y cuatro  pesetas 
tre in ta  céntimos, que produce .un 
presupuesto to tal adicional dé 
utoras que han de ser construidas 
jpot* te ib o s sistem as de ocho millo-* 
%i%% tiento tre in ta  y seis mil ciento 
«teco pesetas noventa y dos céfiti-' 
ittos fR.136 .10'5 ,9 2 ) , sp lia ..tram ita
do el expediente relativo a la con.» 
í>) n u a o i o n de las - obras qvte Corres —

ponden al adicional aprobado y él 
Ministro. que suscribe tiene la honV 
.ira de som eter a la' aprobación dé 
V. M. e l . adjunto proyecto de dé-; 
(D/eto

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

BEftOB:
A L. R. P. dé V. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n /  .

, REAL DECRETO 
.Núm. 2.39 9 .

‘A propuesta del M inistro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Con sé- 
jo de M inistros,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo único. Be autoriza él 

gasto de ocho millones, ciento trein-: 
ta  y seis m il ciento cinco pesetas 
noventa y dos céntimos (8.í36ví(?5,92) 
'éiorrespondientes al presupuestó  
adicional aprobado por Real orden 
de 6 de Diciembre dé 1928, para 
¡las obras que corresponden al pro.-; 
yecto reform ado de diques de abrí-; 
go del puerto de Valencia, debien-: 
do abonarse con la expresada ca tó  
tid.ad los im portes ’ de las obras 
autorizadas] por contra ta  y ñor ad
m inistración, con cargo; a ios cré
ditos del presupuesto ex traofdina- 
rio para las obras dé Puertos, apro
bado por Real decreto-ley de 9 dé 
Julio de 1926.

Diado éiii Palacio a veintiuno rdé 
Diciembre de mil h'oveéiénfos véitó  
tioclió. ■ " ■ ’s ; f ’

.ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

R á f Áe l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: Es unániimé la opinión 
de las Junta» de Obras de púertog 
a favor de la creación del Monteé 
pío general de sus empleados, y de
be estim arse conveniente, por Sedu
cir se los gastos genérales, [con réA 
lación a los que requiere la sub,-: 
’sistencia de los' diversos Montepío? 
locales, siendo mayo/; la g aran tía  
del cum plimiento de sus cómprete 
misos; cuánto mayor el húm qíó 
de asociado^.

La. Ju n ta  Central dé Puertos, h a 
biendo 'consultado previam ente á 
las diversas Ju n tas dé Obras, y M  
vista de lo m anifestado p o f estas 
Corporaciones' y del estudió efec
tuado por personal Fompétente dé 
la .Ju n ta  consultiva de S eguros,'há  
formulado su. propuesta y .. .ei .co
rrespondiente Regí amerito. : ..

De éste estudio relativo al c'álcitr? 
lo aproximado de la fu tu ra  vidái 
económica del Montepío general 
puede deducirse la consecuencia d f .  
que éste quedará establecido co® 
úna base firme de realidad.;

En atención a lo expuesto, TBÍ Mi-s 
n istro  que suscribe, de acuerdo colj 
el Consejo de Ministro si .tiene I I  
honra de som ete/ a la aprobación; 
de V̂  M. el adjunto proyectó dé Dé-*). 
Ó reto.; - v

Madrid, 21 de Diciembre de i 928*:
SEÑOR:

A L. R. P. dé V. M.
R a f a e l  B e n j u m e a  y  R u b í n .

REAL DECRETO 
Núm. 2.400.

A propuesta del M inistro de F.o-« 
mentó y de acuerdo con Mi Constó 
jo de M inistros, ,. '■(?

Vengo en decretar lo "siguiente: 
Art (culo í.° Be éonstituyé él

Montepío general dé Empleados, dé 
las Ju n tas  de Obras de los p u e río i 
de España. '

Artículo 2.° Be aprueba él a tó  
junto  Reglamento de dicho Monte-' 
pío general. i

Diado en Palacio a veintiuno 9%
Diciembre de mil novecientos yeírN
tiodKó. , "

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

m o n t e p ío  c e n t r a l  d e  e m 
p l e a d o s  D E  JUNTAS DE OBRAN 

DE PUERTOS DE ESPAÑA
Objeto,

Artículo 1.° !
Con el nombré de Montepío Oentr£| 

de empleados de Juntas dei Obras d |  
puertos de España sé crea la Aifir 
ciación l egal v voluntaria, con la pro* 
tección de la¡ Junta Central de Fuer* 
tos*, Juntas de Obras dé puertos p ro 
vinciales y Comisiones ádmin.istrat$h 
vas, bajo ia inspección adm ínistrat# 
va de la Dirección general de Obr«Í 
públicas y con el objeto de unifica® 
los benefició? qué éü diferentes pr% 
porcioheé y según los éaso¡s costeará 
e s ta . entidad. . \

Desde la' aprobación de esté Motó 
tepío por. la Supertárldád quódárp  
adscritos.'^’ ól tódóá los capitales pér- 
tenecientefe a tos Montepíos pTOVte- 
ciglés y siis ingresos ordinarios y ^  
traoixiinarios, respondiendo dé todáa 
lás obligaciones adquiridas p b r  lói' 
Montepíos provinciales y usufruc
tuando todos - los....derechos qtorgá)(lq& 
a dios. -, .«. -
“ ■ "■ * :: ó F m .  : ó ' /

Artícuiq 2.® ...v.;, yi ’
El. fin de este Montepío és , .el pagó - 

de pensiones; a sus asociados' por' i #  
zón dé edad o por invaliden- Sbsolvltó 
•o relativa; y al"sobrevenir el paHrél#
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miento, el abonó á los herederos en 
kel g r a d  o y circunstancias que más 
adelante se detallan y  especifican en 
ftste Reglamento, así corno los soco*; 
rro-s que estime pertinente otorgar en 
caso de enfermedad.

Artículo 3.°
¡Toda ampliación de este fin deberá 

ser acordada por el Consejo de em
pleados unánimemente, aprobada por 
la Dirección general de Obras públi
cas y sancionada por el Ministro de 
Fomento.

Gobierno y  adm inistración.
Artículo 4.°

El gobierno y administración estará 
a cargo de un Consejo de empleados, 
del que formarán parte un Vocal re- 
(presentante de la Direccin general de; 
Obras públicas, un Vocal empleado de 
la Junta Central de Puertos, otro Vo~. 
;cal empleado de las Juntas de la zona 
Norte-, de la zona Sur y Canarias, y  
de Levante y Baleares.

Además, cada una de dichas zonas 
en que actualmente se hallan agru
padas las Juntas de Obras enviará á 
uno de los Presidentes o Vicepresi
dentes de estas últim as para que en 
las sesiones del Consejo .queden re-; 
presentadas, respectivam ente, lás zo
nas N o r t e, Bur y  Levante. A este 
'efecto, y  con objeto de que cada una 
de las Juntas pueda aportar su, re-; 
presentación en la* correspondiente; 
sesión del Consejo, se guardará entre 
ellas un riguroso turno, que será el 
de Este a. Oeste: de su situación geo
gráfica en relación con las que forman 
parte de su propia zona, considerán
dose para ello a las Juntas de Melilla 
y Ceuta, como pertenecientes a la zo
na Sur.

El Presidente ó Vicepresidente de 
la  Junta Central de Puertos asistirá  
a todas las sesiones del Consejo.

Berá Presidente nato el Director ge
neral de Obras públicas.

Este Consajo se reunirá indistinta-; 
mente en la residencia 'de cada Junta 
para! tratar d.e asuntos ordinarios, a 
excepción de los extraordinarios, qué 
se* celebrarán en la Corte.

La Comisión per oaneníe se é¿egirá 
de este Consejó de empleados y  sé 
compondrá del representante de la  
Dirección genera] de Obras públicas, 
del dé ía junta'Central.'de Puertos y  
dé dos Vocales nombrados por elec
ción dentro del Consejo. Entré éstos 
m  nombrarán los cargos dé Presiden
te, Vocal interventor y Secretario.

Guando la Comisión permanente se 
reuniera en cualquier provincia per- 
tenecientee a la zona del Vocal nú 
emnponnte de aquella Comisión, for
mará parte do $Ua mientras duren las 
reúniqnes e n ; dicha región, <

Berá Cajero’ déLMoñtepío Central el 
eré íá Junt'a .Génfral 4» Puertos.

 Artículo 5.°
Será condición precisa para ser Vo~ 

oul de esté Consejo el de tener la cua
lidad jurídica de empleado de Junta;

f' b decir, de pertenecer a ella y  de co
rar remuneración acreditada en nó

mina, .; • - ’ C
Los,Vocales del C onejo  serán iióni- 

brados- por elección 'mediante vota- 
éión Mcréla* y - b .  ■.

En cada Junta, por los empleados 
dé ella, tanto administrativo'S. ¡ como 
facultativos, pertenecientes a este * 
Montepío, reunidos y presididos por 
él de mayor edad, será nombrado' por 
elección entre ellos el pretendiente a 
ocupar el cargo de Vocal del Con-; 
sejo, sin tener en cuenta la categoría 
del puesto que ocupa en la Junta. 
Una vez hecha esta elección, los Pre
sidientes respectivos d e las juntas se 
comunicarán los nombres .-de los fun
cionarios nombrados pretendientes, y  
entre éstos exclusivam ente será nom
brado', por mayoría de votos, él Vo-: 
cal que ha de representar las zonas 
correspondientes en el Montepío Cen
tral.

Este Vocal y  los empleados de las 
Juntas que. representa se pondrán en 
contacto mutuamente, valiéndose del 
empleado nombrado pretendiente.

Artículo 6.º
El Montepío abonará los gastos de 

viajes y dietas de los Vocales.
Guando las sesiones se celebren a 

úna distancia de una fecha de viajé, 
las dietas de los Vocales no pasarán 
de tres días, pj

Guando las reuniones se celebren a 
una distancia de dos fechas de via-; 
je, las dietas de los Vocales no pa
sarán de seis días, y , en iodo caso, 
dichas dietas ascenderán a I8*pese«- 
tas por día.

Artículo 7.°
El Consejo de empleados se re-- 

unirá ordinariamente dos veces al 
año: una dentro del mes de Junio y  
otra en el mes de Diciembre, siendo’ 
sus acuerdos apelables en primera 
instancia ante la Dirección gen» ral 
de Obras públicas, y únicamente en 
últim a instancia, ante el M inistro. de 
Fomento, terminando aquí 1.a vía gu
bernativa.

Artículo 8.º
La Comisión permanente se retiñi

rá ordinariamente, por lo menos, cua
tro veces al año, siendo sus reunios 
ne.^en los meses de Junio v D iciem 
bre, y  teniendo siempre lugar dentro 
de la Península.

Asistirá a las reuniones de ella y 
a las del Consejo de empleados el Ca
jero del Montepío Central, para dar 
dienta de !a situación de la caja.

A rtícu lo  9.º *
La Comisión perros nenie rendirá 

cuentas semestral monte al Consejo de 
empleados, y  éste las someterá a la 
aprobación de la Dirección genera! 
de Obras públicas.

Artículo 10.
Podrá, sen  presentada al " Consejo de 

empleados, por conducto de la Comi
sión perttiauenle, cualquier moción 
sobro asuntos de personal o socorros, 
siempre que . esté suscrita por m ás  
de la mitad de los empleados de la 
Junta a que . pértenezeah los propo
nentes..

Artículo 11
•Los • cargosnde- Vocales- empleados- 

§e renovarán p or mitad cada ó m-ah os, 
y. serán gratuitos,, bonopílioos y obli- 

■ gatoriós, a excepción del Cajero, que 
no será susceptible ;de •rrnu'vrauón. •

De los fondos.

Artículo 12.

El Cajero-Habililaüo de cada J uil 
ta remitirá mensualmente por 1 rans-- 
fere.ncia a !a cuenta corriente del 
Banco de España, que llevará el nom
bre de “Montepío Central de Em
pleados dé Juntas de Puertos ”, la- 
cuotas de los funcionarios, que seis' * 
descontadas al efectuar el pago de !m 
sueldos, siendo responsable, personaL  
mente. aquél de la falta de envío de 
éstas.

Artículo 13.
Las subvenciones de las Juntas se

rán cobradas, también por el Cajero 
provincial anticipadamente, v rem iti
das por trimestres ■vencidos’ al Mon
tepío. Central, con el objeto4 de que 
dichas cantidades respondan a!, pago 
de pensiones subsistentes o de nueve 
abono; debiendo dar cuenta aquél 
mtensualmente de los pagos realiza.-, 
dos, y  siendo responsable civil y  eri- 
íniinalmente de dichos fondos.

Artículo 14.
El m ovim iento de fondos llevará la 

misma marcha que en la .actualidad 
tienen en las Juntas de Obras de 
puertos.

Articulo 15
Como los fondos han de invertir

se en valores que renten el mayor: 
interés, sean saneados y de fácil-rea-* 
lización, se . emplearán 1 en papel del 
Estado.

Los títulos y  demás documentos re- 
presentativos de valor serán deposita
dos en una caja del Banco de; España.

Artículo 16.
En caja habrá solo la cantidad es

trictamente necesaria para subvenir $ 
cualquier necesidad urgente!

Del ingreso.

Artículo 17. 

El ingreso será forzoso en esté 
Montepío para todos los funcionarios 
que pertenezcan a los Montepíos ex is
tentes y será voluntario para los df 
nuevo ingreso, quienes tendrán el 
•plazo de un año. desde su nombra- 
miento,  para  formar par te  de él, a im  
ser que por ci rcunstancias especiales 
y reconocidas como suficientes por el 
Consejo de Empleados,  previo infor
me.  de la. Junta, a que pertenezca el 
funcionario,  de la Comisión perma
nente. de dicho Montepío y resolución 
de la Dirección general,  se acuerdé 
su ingreso previo el pago de la cuota 
desde la finalización del año del p!a-> 
zo de en Ijada.

Artículo 18.

Podrán pertenecer a este Montepío 
Centraí, igual que a los provinciales  
lodos los funcionarios del Estackfc 
siempre que presten servicios en la 
Jimia. Central de Puertos, Juntas pro* 
vinoiales y Comisiones administraD- 
vas.

Artículo 19.
hn (vImó mira el ingreso -rrá th-u* 

•ó,- w m ó ' " ; ribos en adéhrbe.
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Artículo 20.
Para poder pertenecer a este Mon

tepío se precisará ser empleado de 
plantilla o empleado obrero, la pre
sentación de la partida de nacimien
to, cédula persona! y nombramiento 
jo certificación de éste.

Se llamará empleado obrero aquel 
gue conste de una manera explícita 
su cargo en plan económico.

Sostenimiento.
Artículo 21.

Los ingresos de este Montepío po
drán ser de varias clases:

1.° Los procedentes, de subvencio
nes de Juntas, o sea el 5 por DO de 
todos los ingresos de las Juntas, a 
exeé.pción* <D- los qm  perciba por asig
nación del Estado.

Esta subvención se calculará sobre 
los ingresos obtenidos por la misma 
en -el ejercicio anterior.

2.° Los correspondientes a las 
cuotas de los empleadas de Juntas con 
'arreglo a la escala siguiente:

Un 2 por 100 los que a su ingresa 
no lleguen a cuarenta años.

Un 5 por 100 los que a su ingresa 
excedan de cuarenta años. .

Un 10 por 100 los que a su ingrm-o 
excedan de cincuenta y cinco año;-.

Los empleados que hubiesen peí; - 
iiecido a otro Montepío y que hubi e
ran ingresado en él antes de los cua
renta años, no se les tendrá en cuen
ta la edad que tuvieran en la actua
lidad para el descuento, especificado 
anteriormente.

3.° Los procedentes del recargo su
plementario para adquirir la pensión 
máxima que se impondrá sobre el 
sueldo-base con arreglo a la escaía 
siguiente: .

En los diez prim óos años, efl 10 
por 100.

De diez a veinte, él 7 por 100/
#í>e veinte á treinta y cinco, el 5 

por 100.
Los que al ingresar en este Monte- 

pío excedieran de cuarenta y tres 
¡años y quisieran acogerse a los bene
ficios de jubilación máxima estable
cida en este Reglamento, pagarán lias-: 
ta su jubilación el 10 por 100 de su 
haber regulador, sobre el tanto por 
ciento que les corresponda.

4.® Las pensiones de viudedad y 
orfandad y las de jubilación que no 
jixeedan de 3.000 pesetas, quedarán 
Bxentas de todo descuenta.

Be 3,000 a 6.000 pesetas, abonarán 
un 0,40 por 100.

De 6.000 a 9.000 pesetas, abonarán 
un 0,60 por 100.

De 9.000 a 12.000 pesetas, abona
rán un 0,80 por :100.

De 12.000 a 13.000 pesetas, abona
rán un 1 por 100.

5.° Las Juntas de Obras abonarán 
a sus Cajeros respectivos, para su in
greso en el Montepío, la cuota quie 
le hubiese correspondido pagar al em- 

' picudo asociado del mismo que dis-
ItuIui-ío licencia sin sueldo.

* Los adquiridas por donaciones, 
y explotación de anuncios, 

°L '0  ingreso con-# 
.... Monte

pío Central en las zonas de servicio 
de las Juntas.

Deberes del Consejo de Em pleados .

Artículo 22.
Son deberes del Consejo de emplea

dos :
1.° Examinar todas las propuestas 

de i a Comisión permanente, nacidas de 
su seno.

2.° Examigar las mociones presen
tadas por loo empleados de Juntas 
pertenecientes al Montepío, previo in
forme de la Junta de Obras a que 
pertenezcan ésto* y Comisión perma
nente del Montepío.,

3.° Fiscalizar todos !os actos de la 
Comisión permanente del Montepío y 
dar su aprobación semestral .comu
nicándola a la Superioridad.

4.o Elevar a la Dirección general 
todos los asuntos contenciosos que se 
susciten con motivo de la interpre
tación de la
sanción del Ministro de Fomento.

5.° Elevar asimismo a la Superio
ridad- todas las gracias que crea opor
tuno otorgar, para su sanción.
Deberes de la Comisión perm anen te

del M ontepío.
Artículo 23.

Son deberes de la Comisión perma
nente del Montepío:

1.° Volar ñor el piur-ulimi-nfo de 
este Reglamento del Montepío Central.

2.° Llevar la contabilidad en la 
misma forma que las Juntas de Obras 
de puertos.
■ 3.° Cerrar las cuentas al finalizar 
Junio y Diciembre de cada año, some
tiéndolas a la aprobación del Pleno 
del Consejo.

4.° Velar por que se; descuente, a i  
abonar los sueldos, el tanto por cien-í 
lo  correspondiente a cada empleado.

5.° Exigir de las Juntas provincia
les el envío de la subvención, pudien- 
do, en casos de demora y urgentes, dar 
cuenta directamente a !a Superior!-? 
dad.

Deberes del Presidente.— Vocal-int&r-, 
ventor y  Secretario.

Artículo 24. ;
Los deberes del Presidente y Vocal» 

Interventor serán los mismos que tie-* 
nen asignados los de Tas Juntas fe  
Obras de puertos en e! Reglamento 
general para la organización y r égU 
men de las mismas. ■ ‘ • [

Artículo 25.
El Secretario llevará el libro de ac

tas, redactando los documentos y 
acuerdos y fiscalizará las obligaciones 
del Cajero.

Deberes del Cajero. 1
Artículo 26. )

Son deberes de éste: {
1.° Llevar con escrupulosidad el 

libro de Caja.
2.° Dar cuenta en la Comisión per

manente del Montepío de las demoras 
de los Cajeros provinciales en el en
vío de fondos por cuotas y de las sub-> 
venciones de Juntas.

3.° Llevará los libros de “Cuotas

de empleados de Juntas’7 y “Subven-* 
clones de Juntas”, así como un libro 
resumen en el que se reflejen estos 
dos o o o] r-ne f  la "'"/■■do 
anualmente por estos conceptos.

El. libro de “Cafa” será llevado per-* 
sonalmenf.fi por el Cajero v-los restan-* 
tes por el personal necesario, siendo 
responsable aouél y el Secretario ero 
la buena marcha y orden de éstos: y

4.° Ser el encargado de custodian 
los fondos v títulos pertenecientes a  
este Montepío.

De las jubilaciones. viudedades y or - 
fandades.

Artículo 27. * (
La jubilación será forzosa y vohiiM 

taria.
Artículo 28. .

La jubilación será forzosa a los se-: 
senta y nueve años de edad, pediendo 
solicitarla antes los interesados sin! 
alegar justa causa siempre que ' fen-t. 
gan la edad de cuarenta y cinco años, 
o si justificasen inutilidad física ro-j 
loria.

Artículo 29.
A los empleados de Juntas, tengan; 

o no Montepío en fa actualidad, se 
les reconocerán como años de Mon-s 
tepío los de los servicias presfado$ 
en las mismas, siempre que abonen 
de una vez y en breve tiempo log 
cuotas atrasadas/ "¡i

A los efectos de ingresar íntegras 
las cantidades que. constituyen estos 
atrasos, las Juntas, si lo. creen con-: 
veniente, podrán adelantarías a  los 
asociados, haciéndoles el descuenta: 
mensual pertinente. >

Artículo. 30.
Los funcionarios de Juntas que no 

tuvieren Montepío y  que pasasen de 
los sesenta y nueve años serán res-? 
petados en sus puestos al constituirá 
se este Central,' a no ser que volun
tariamente solicitaren la jubilación 
y qué fuera propuesta por más d*é 
la mitad de los empleados de la . Jim-: 
ta adonde pertenecieren cSsfos, infera 
ruada por la Comisión, Consejo dé 
empleados y Dirección general f e  
Obras públicas, y otorgada por el !ü-? 
nistro de Fomento* * $

Estas pensiones de jubilación sé-? 
rán de las Ramadas de “gracia”, % 
las disfrutarán exclusivamente loil 
interesadas, puesta que na se les exi» 
ge ei pago do ninguna cuota. |

De continuar en sus puestos, pW* 
garán la cuota ordinaria máxima f, 
ia de recargo suplementario, tam* 
bién máxima* 1

Artículo 31.
Las familias de ios enepléados éoñfc* 

prendidos en ol articulo anterior pein 
cibirán al facecimiento de éstos un$ 
cantidad igual a seis meses, de jubi-:
laclen*-

Artículo 32.
Los funcionarios de Juntas que 

hubiesen cumplido los años para M 
adquisición de derechos pasivos esta
blecidos en el Reglamento de Monta-* 
pío que se refunde con éste, y que; 
pasasen de los sesenta y nueve año% 
podrán continuar prestandb-isfe- $er&
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ív icios hasta cowplelarlos, puliendo 
¡ser jubilados con ia cuota mínima de 
[pensiones establecida en este Resia- 
mento, para sí y su fam ilia;

Artículo 33.
El sueldo regulador será el sueldo 

¡base, los quinquenios y le? bienios 
que hubiera disfrutado e! pensionis- 
¡ta, quedando eyeluílas las graíiflca- 
biones que acompañan- a aquél.

Para los funcionarios del Esiado 
que pertenezcan ai Mentcpío se con
siderará como sueldo regulador el de 
Isu categoría . adm inistrativa en el 
Estado, más los 'bienios.-

Artículo 34.
En el caso d e  jubilaciones forzosa 

jy por imposibilidad física, la escala 
de pensiones será Ui siguiente:

A los diez anos de servicies, el 25
por 100.
* De diez a quince, el 40 por 100.

Be quince a veinte, el 50 por 100.
De veinte a veinticinco, el 60 

por 100.
De veinticinco a treinta, el 70 

"■por 100.
De tre in ta  a tre in ta  y cinco, el 80

por 100,. # #
- El lím ite máximo de éstas jubila
ciones será de 15.000 pesetas.

Artículo 35.
• El funcionario que no hubiese 
(cumplido diez años de servicios y se 
Im posibilitara 'físicamente, o fuese 
suprimido- su puesto en la Junta, si 
¡tuviera título académico o facultati- 
(vo, se le complel aran  con los años 
de carrera  los de seivicio, y si no 
poseyera títu lo  alguno percibirá una 
pensión del 12 por 100 de su haber 
regulador.

Articulo 36.
La jubilación voluntaria, sift ple

gar imposibilidad física, será la si
guiente

A los diez años de servicios, él 20 
por 100.

A los veinte año^ el 35 por 100.
A los veinticinco años el 40 por 100.
A los tre in ta  años, el 50 por 100.
El límite, máximo de estas jubila-; 

clones, será el de 15.000 pesetas.

Articulo 37.
Tanto la jubilación voluntaria co

mo forzosa será susceptible de me-: 
jora, mediante ei pago de las cuotas 
¡máximas establecidas en el artícu
lo 21, párrafo tercero, que produci
rán  el disfruta de las siguientes can-, 
fidades sobre la jubilación ord inaria:

Los que. hayan completado 'diez 
años de servicios abonables, 800 pe
setas de pensión anual suplem entaria.

Los que hayan completado veinte 
áños de servicios abonables, 1.500 
pesetas de pensión anual suplemen
taria .

Los que hayan completado tre in ta  
y cinco años de servicios abonables," 
2.500 pesetas de pensión anual su-, 
plemientaria.

Artículo 38.
Los que hallándose adscritos: a este 

[Montepío Central sufriesen, por cati
ras independíenles de enfermedad,, al

gún accidente con rnolivo del servi
cio que presten a la Jinda, y que los 
imposibiihe para enn íinuar"previén
dole, tendrán derecho a que por és
tas se les complete para sí y peía 
sus familias las nensiones que per
ciban del Montepío, de'm odo que es
tas pensiones resulten, equivalentes 
a las que hubiesen pcrcibmo de ha
ber seguido perteneciendo al Monte
pío hasta *u j ib i»aeióo o reiiro f o r  - 
zo-so, y habí un i i  abonado las cuotas 
correspondientes al mayor haber' que 
hayan disfrutado hasta el momento 
de su.v inuUif/acióm

Artículo 39.
A los fam iliares de los empleados 

que m ueran antes de cumule lar el 
tiempo necesario para acreditar pen
siones se les concederá, por una sola 
vez, una canHdad igua* a seis mesa
das de la nensión que les hubiera 
correspondido de haber completado el 
tiempo mínimo de la escala corres
pondiente,

Articulo 40.
El personal afecto a Juntas que 

dejase de pertenecer a ellas por ex
cedencia, voluntaria o forzosa, o bien 
por ascenso o cambio de destino for
zoso, podrá con! [m iar perteneciendo al 
Montepío1, siempre que abone la cun- 
ta que pagaba al cesar en sus servi
cios en el ramo, de Fuer i os.

Perderán todas sus .derechos los 
asociados que s® encuentren en el 
caso determinado en el párrafo ante
rior, siempre que dejen transcurrir 
un  mes sin abonar la cuota corres
pondiente.

Artículo 41.
Las personas que se encuentren en 

el caso que se determ ina en eí pá
rrafo  prim ero d e 1 artícu lo  anterior 

. podrán solicitar la jubilación volun
ta ria  cuando lleven abonados un nú 
mero de años suficientes para la m is
ma, y cuando lleguen a los sesenta y  
nueve- años serán jubilados forzosa
mente, quedando en igual situación 
los fam iliares que el resto de los aso
ciados.

Artículo 42.
Bi el e x c e d e n fo rz o s o  vuelve a l 

servicio activo en el Famóp do Puer
tos cesará de percibir la jubilación, 
siéndole reconocido como de abono ei 
tiempo que estuvo en dicha situación.

Artículo 43.
El que dejare de pertenecer a esté 

Montepío por m archar ai servicio del 
Estado voluntariam ente o» a otro ser
vicio independiente no afecto al ramo 
de Puertos, tendrá derecho a la ju 
bilación voluntaria si hubiese cumpli
do el tiempo especificado eii la esca
la de tal carácter, y  si no lo hubiese 
cumplido y lo mereciese a juicio de 
de ía Junta donde hubiere prestado 
sus servicios, se le podrá otorgar el 
p r  e rat i o que considere oportuno ei 
Consejo de empleados.

Artículo 44.
No tendrán jubilación ni transm i

tirán  a sus familias derechos de v iu
dedad y orfandad:

1.° Los funcionarios de Juntas que 
hubieran pertenecido a un Montepío

provincial y que huoiéscn dejado de 
abonar sus respectivas cuotas a los- 
que después de pertenecer a osle Cen
tral dejen de abonarías.

2.° Los que fuesen destituidos de 
sus cargos previo expediente.

Loe comprendidos en el caso prim e
ro podrán volver a adquirir sus de
rechos siempre que en el término de 
un año se pongan al corriente do sus 
cuotas.

Artículo 45.
D isfrutarán pennón de viudedad !a» 

esposas de los asociados siempre que 
éstos hayan contraído matrimonio an
tes de los cincuenta y cinco años.

Artículo 46.
. La viuda y huérfanos de Jos socios 

percibirán u n a  pensión igual a Ja 
mitad de la que disfrutase f<u marida 
jubilado o de aquella que hubiese dis
frutado si en el acto del fal lee i mi cu
to hubiese estado jubilado.

Bi el socio d isfru tara una pensión 
de invalidez, la v i u d a y huérfanos 
percibirán la mitad de la misma.

Artículo 47.
A falta de viuda, disfrutarán pen

sión de orfandad, distribuyéndola en
tre  cuantos tengan derecho a ella, los 
hijos varones ~hasta los veintitrés 
años y  Tas hembras m ientras no to
rnen estado.

Artículo 48.
Las hembras casadas, si llegaran a 

enviudar* volverían a adquirir el de
recho a percibir la pensión que les 
correspondiera como solteras.

Artículo 49.
En caso de fallecer eí causante de

jando viuda e luios de segundo ma
trimonio, la pensión se adjudicará dis
tribuyéndola proporcionalmenie entre 
los hijos de los dos matrimonios.

Bi no h u b ie ra „hijos del segundo 
matrimonio, la viuda percbirá t i n a  
cantidad igual a la de cada uno de los 
hijos del prim ar matrimonio.

Artículo 50.
Si falleciese la viuda, la pensión 

íntegra se d istribu irá  por partes igua
les en tre  iodos los hijos del emplea
do que tengan derecho a percibirla.

Artículo 51.
Si por fallecimiento u otra causa de 

las que se mencionan cesara «n el 
"percibo de la pensión alguno de los 
qpe la venían disfrutando, su parte 
será distribuida per igual entre los 
supervivientes que tuvieran derecha 
al cobro.

Artículo 52.
La m ujer funcionario al servicio de 

Juntas adquirirá y  causará ios mis-; 
mos derechos pasivos que el varón, 
con la excepción de que no transmití-* 
rá  en ningún caso pensión de viudez 
dad y que a la orfandad no tendrán 
derecho los hijos m ientras viva el pa- 
dre, salvo los casos en qué éste se h a 
lle imposibilitado físicamente o pare 
atender a la subsistencia ele sus h i
jos que íes haya abandonado o quój 
haya sido condenado a pena de o ro  
vaeión de libertad por tiempo nmyo; 
do un añen
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La pensión cesará  cuando cesen  las  
ransas  anter iores .

A rtículo 53
En el caso de que el padre y la m a

dre hayan prestado servido- a las Jun- 
tas, los h i jo s  tendrán derecho- a per*  
e ih ir  la pensión de m a y o r  cuantía .

A rtícu lo  54.
s i e m p r e  que un  em pleado1 fallecie

se solí ero o viudo, .sin h ijos recorro-;, 
cidos, y dependiese de él la subsis-a 
teneia  de sus padres incapacitado-s. f í
sicam ente o herm anos en la menor* 
edad, so hará, extensiva a  éstos la! 
pens ión  que a su v iuda e hijos. easo¡ 
de haberlos tenido, h u b ie ra  podido5 
corresponderles ,  disfru tando  de esta  
irvn-dó!i los hoco unios m enores y los 
padres incapacitados, en las m ism as 
co n d ic io n es  que si fuesen hijos.

A rtícu lo  55.
Si el em pleado falleciera soltero, oí 

viudo,- con h ijos n a tu ra les  recqno-ci-í 
<fos, tendrán  éstos derecho a la p:en-¡ 
slón alim enticia, entendiéndose por ta l 
la especificada en el Código civil; y* 
en ju s ta  reciprocidad tam bién  lo ten 
drán los padres n a tu ra les  que hayan' 
reconocido vo lun tariam ente  a sus h h  
ios en la m edida establecida por el 

Jodíg-o.
A rtículo 56.

Siem pre que del em pleado so ltero  
I  viudo, sin hijos, dependieran  her* 
rum as solteras, se h a rá  extensiva ai 
illa s  la pensión que hub iere  podido* 
corresponder a la v iuda o huérfanos.

Perderán el derecho de e-sta pensión 
si tornaran estado.

A rtículo  57.
Perderá derecho a la pensión la vkte  

da que contrajese matrimonio o aban-* 
donase. o prostituyese a sus hijos, en! 
cuyo caso se transmitirá ''íntegramente 
te la pensión a éstos.

A rtículo 58.
Las jubilaciones y pensiones se con

cederán en concepto de alim ento; por 
lo tan to  no se podrán pignorar, tras-a 
pasar ni se rv ir de g aran tía  por n in 
gún concepto.

A rtículo 59.
Ei pago- de pensiones se hará pop 

mensualidades vencidas en las respec
tivas Juntas.

A rtícu lo  80.

Las jubilaciones y pensiones empe
garán a percibirse al día siguiente ai 
en que se haya decretado la bajá en  
el servicio de Juntas de Obfas de 
puertos, o bien al en que ocurra el 
falucim iento del empleado.

A rtícu lo 81,
La declaración de derechq a pen* 

«ión será hecha provisionalm ente pbr 
$1 Presidiente y Cajero del ■ .M ontepío- 
Central, cuya declaración será inm e-  

v Abata y ordenadora del abonó de ella! 
aV .pajero de la Junta respectiva.

E11 la-prim era reunión de Ta Co- 
misión pernmriehte y  del Consejo de 
Empleados^ darán cuenta -.dicha de

claración de pensión p ara  qué. sea ele-» 
vacia a defin itiva, - :

A r t í c u l o '  6 2

S erv irán  de base al expediente la  
solicitud, por escrito , d en tro  de los 
seis mes-es a contar del fallecimiento! 
o jub ilac ión  d irig ida  a. la Comisión! 
perm anente, del Montepío por la per-* 
sona-q.ue-.se considere con derecho1 ai' 
pensión, acreditando Jos años de s-er-* 
vicios p restados, alegando la causa en! 
que funda su derecho y presen tando  
las correspondientes p artid as  o c e r ti-  

. íicaciones .del Registro- civil que sean 
pertinen tes al caso-. :

Artículo-, 63,
El em pleado jubilado, v iuda e hí~ 

jo-s, que cobren d irectam ente , bastan  
rá  p a ra  que ‘lo verifiquen que acre-) 
d iten  su personalidad.

Si cobrasen por medio de apodé-. 
rado, p a ra  poder efectuarlo ' deberán 
ac red ita r su ex istencia por" certifica-, 
ción de vida, así como o to rgar el eo-. 
rrespondi-ente poder an te  Notario.

Guando el pension ista  no tenga la 
libre disposición de sus • bienes, e l ' 
pago se hará , a la persona que Jo re 
présenlo legurin ente. |

DISPOSICIONES TRANSISTORIAS -

1.a Al persa na l de Ju n ta s  de Obras - 
existente en la actualidad y que no 
perteneciese a Montepío por falta de 
éste, se le reconocerán los afos de 
servicios y Montepío prestados cite 
ciaimiente, siempre que abonen la 
cuota mínima, desde la fecha de su 
nombramiento oficial como empleado 
de plantilla en el ramo de Puertos.

2.a Al personal de Juntas, de Obras; 
existente en la actualidad y que; hu-: 
hiera sido exti ng -lidq su M o-nt epí o, 
se le. reconocerán los año.s de servi
cios y  Montepío ; prestados oSc i almena 
te siempre que se ingresé en la Caja 
del “Central el capital y cuotas que 
hayan formado parte integrante dé 
aquél y abonen U  cuota mínima es-: 
peeificada en el Reglamento del Mon-: 
tepío anulado-, desde lit fecha de la 
desaparición de- éste has (a la fecha 
de constitución dql Montepío Central.

Ló m ism o este tanto por ciento qué 
el referido en ia disposición ante
rior se aplicará sobre el sueldo re
gulador que haya percibido el aso
ciado en los distintos períodos de su 
empleo en la Junta.

3-: j í - s  empleados de Juntas que | 
no hubiesen podido ingresar en los 
Montepíos provinciales por exceso de 
edad, al fusionarse éstos con el Cen-* 
tral podrán pertenecer a éste, siem 
pre que abonen la cuota corrésponr 
diente desde su ingresó en las res
pectivas Juntas.

4.a Dado el carácter de éste M on
tepío, que pertenece á lá clase de los 
particulares, todos los empleados del 
Estado, siempre que presten sus ser
vicios en el ramo de P u n tos, podrán 
formar parte de él. .

5 / Los funciorfarioe. ‘dé.; Juntas- qué. ; 
hubieran pertenecido a un MÓntepíd 
provincial y que voluntariamentej dé- < 
jaran de formar paiHr;dé 'éte no_ po- .. 
deán asociarse, -al; • Miontépte;,.6éntral. • •

E n  ig u a l , caso ,se. encon trarán  l e e .. 
que hu b ie ran  sido expulsados de sus' .. 
i^speelivos Montepíos. ¡

6.a Los actuales socios de. los M ofe' 
tepíos de Juntas;' tendrán derecho éai 
el plazo improrrogable, de u n  roca: 
-desde la  v igencia de este. R e^learen- T 
to g a  jubilarse, con las condiciones del.; 
Reglamento. que haya regido en sú  ; 
M ontepío provincial.

7.a Las Ju n ta s  que, aparte  de m ' J  

Montepío, hayan  constitu ido una € a j i v_ 
de A uxilios y Socorros p a ra  em!ttka-.';! 
dos y  obreros, conservarán  é s ta l^  
absoluto, su independencia del Alón-» 
tepío Central. • H-r

Aquellas Ju n ta s  en que el Monte?* 
p ío  y  las Cajas de. A uxilios y  So-co
i t o s  form en u n  lodo p rocederán  a In- 
dependizar el cap ita l .cuotas de ufm> 
y  o tras, remitiendo- el importe- to la ! 
•del prim ero, ai M ontepío Central j¡ 
conservando el segundo m  Regí amén-* 
to, ingresos y subvenciones, indepefe  
diiéntes de l;>s de este Montepío-,

Las Juntas de Qbtras- precederán * j&í 
incluir en estes Cajas, de Auxilios 
pensiones de jubilaciones de los obré* 
ros, o a concertar libremente éóií'i 
instituciones prev isoras del porvenir 
donde m  cum plan los derechos a<te 
qu iridos por ellos^

8.a No obstante lo é.stablecido- m  
la disposición anterior, si la admite 
nistración del Montepío Central eré- 
yera factible, una vez cumplido- -el! - 
primordial motivo- de esta in;hitii;*¡ ' 
ción, qué és .él de cubrir todas ia f  
pensiones, de jubilación, orfandad y  
viudedad, ampliar ei fin de este Mon
tepío, reglamentando los socorros* dét 
los empleados y  emplead os-obre)X)f 
de Juntas,, quitándoles así el carácter 
dé excepcionales que tienen en e s t í  
Reglamento, se podría estudiar y  p ife  
poner la fusión, en 1q que r e sp e c ta U 
empleadlos y  a empleados-obreros dé 
Juntas,!de las Cajas de Auxilios y Bob. - 
corros de. este Montepío Central».

9.a Los actuales funcionarios dé 
Juntas que tersan  Montepío y  ohieitó 
gan beneficios con el presente Regla- 
meto-, se sujetarán a éste, contrayefe  
do las obligaciones que en él se es
pecifican.

Aquellos empleados3 dé Juntas q u é  
tuviesen Montepío y  fueran perjudte 
cadas por lo- establecido- en este Rfe 
glamento, serán respetados en ioúm 
sus derechos, siempre que cumplan ; 
las obligaciones que estatuye, ei prfirte, 
sente Reglamento, y que marJfí-esleii 
concreta y  t ‘axativanierite; ios .txmefi- : 
cios de que disfrutabaiv

10. Llegado e,l caso de que se di--. . 
solvieran ios organismos que actúate 
m eftté'constituyenateste ‘Montepío y. 
administran sus fondos, él Consejo dé 
empleados del m ism o propondrá^ a . la 
Superioridad el sistem a ¿e funcipna^..: 
miento mAa adecuado por el que haya 
de regirse a, partir del momente de . , 
la exprésada disolución.

’ l l /  Todá^ las escalas de pen>3ió- -: 
neis q u é : se éspéoiñcan en el presente- • 
Reglaimento-, ya sean de jub ilac ión  vp^ i 
lúntaria, o forzosa, o p o r , ím po m h i  

dad física o de viúdedád y orfandad, se 
su jé tá rá h  por igual á J a s ;fluctuación 
b e s ’y .vicisitudes :qué ■ expérm iiente; te  - •- 

•vM a: del M oníépío.::’ '
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f . 12, El Concejo dé empleados jus- 
^|pcá4cim-eAte, y en e.1 caso hipotético 
tfe 110 llegar a cubrir los gastos de 
fe&ie Montepío, podrá proponer a la 
-tStiperioridad ^el aumento dei tanto 
¡por cíenlo de la subvención do Jiuh 
pl/.de'Obras,que se especifica en el 

' presénte Reglamento, p  en ’ cuantía 
r̂ uñclento para 'sárantir los compro- 
mmo-s del Montepío.
*• •. 13. Será domicilio legal de este 
JHonlopío el de la Secretaría do la 
■Jimia Central de Puertos, en el Mi-: 
axis torio de Fomento.
* Madrid, 21 de Diciembre de 1928. 
ÍAprobado por S. M.~<Rafael Benju- 
fpea y Burín,

 EXPOSICION

SEÑOR : Consultadas, las Jefaturas 
Obras públicas de las provincias 

■ntarííímas respecto* a los extremos 
j&ontenidos en el Real decreto núme- 
if o 1.316, de 22 de Julio última, que 
¡agrupó los puertos de interés general,
¡tos de refugio y aquellos en que se 
:tían de realizar obras de poca impar-* 
¡tancia bajo *la dependencia: de Ig Jum? ~ - 
M' Central, en forma análoga a como 
jíp están los puertos a cargo de las 
.^eJuales, Juntas de Obras -sobre la im
plantación : de arbitrios en . dichos 
puertos y  gravamen del 1.5 por 100 
ídel valor de la pesca, han informa- 
ido la mayoría en sentido favorable, 
proponiendo otras algunas reduce i o-- 
«es más o menos importantes, dedu
ciéndose de dicha información la con.-* 
jyéniencia de que desde 1.° de Enero 
9e 1929 se implante en todos los puer- 
-lo;s que quedan afectos a la Junta 
Central los derechos de puertos e im
puestos .sobre la pesca, en la propor
ción siguiente: Derechos de puertos: 
jfee establecerá, desde luego, un arbi
trio equivalente al 25 por 100 del 
Impuesto de transporte para la car
ga, e igual arbitrio para la descarga, 
Ijonde existan obras construidas, re- 
Suciendo aquel arbitrio al 10 por 100 
®el impuesto de transporte para el ca
ló  en que sé hallen aquellas obras en 
terso de ejecución, no debiendo per
cibirse arbitrio alguno en los demás 
Jm.erios hasta que se hallen én las 
inismas condiciones que/ los anterio- 
¡Fos, y pudiendo realizarse la péreep- 
fcíón úe este arbitrio por los función 
tó.riós de Aduanas mediante un pre- 
fílio de cobranza del 2 por 100 de la 
í'éca-udáción. 'Respecto al Impuesto de 
té. pesca deberá ajustarse su percep
ción'a las mismas reglas dictadas pa
ira los grandes puertos pesqueros, y,

'M' su virtud, deberl ser la percepción 
Sel 0.75 por 100 del valor de la ’pes- 

en aquellos puertos que fieiicn ins
talaciones croe permitan realizar el

tráfico pesquero, ,el 0,30 por 1Q0 en 
los que haya obras én curso de eje^ 
cución y en los demás. casos no se 
cobrará impuesto alguno hasta qué 
se hallen en alguno de los dos casos 
anteriores, percibiéndose la totalidad 
del impuesto en cuanto se terminen 
las instalaciones pesqueras. Por- últi
mo, la cobranza ele este impuesto se 
hará por la Junta Central de Puertos, 
mediante concierto con -las Cofradías, 
Gremios y demás Agrupaciones dé 
pescadores, con la garantía de las en-: 
tidades locales de carácter oficial.

En atención a lo expuesto y én 
cumplinllento del Real decreto citado 
de 22 de Julio último, el Ministro que 
suscribe, dé- acuerdo con el Consejó 
de Ministros, tiene la honra dé somé^ 
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M.,

'V í r e a l ;,d e c r e t o : - ■

Núm 2.401
:r A ípfopuesím dél /Mmistradé Fo-/ 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.y Desdé -1,° de Enero de 

19*29 quedará implantado' en todos los 
puertos que qualan afectos a la Jun
ta Central, según dispone el Real de
creto número '1,316 de? 22 de Julio 
último, las derechos de puertos con 
arreglo a Jas siguientes normas: pri
mera, en tos puertos que tienen obras 
construidas se establecerá desde lúe-, 
go un arbitrio, equivalente al 25 por 
100 del impuesto de transporte para 
la carga, e iguaj arbitrio para la des
carga; segunda, en los puertos cuyas 
obras de abrign so hallen en curso de 
ejecución se reducirá dicho arbitrio 
al 10 por 100 del impuesto de trans
porte; tercera, en los restantes puer
tos no se percibirá arbitrio alguno 
hasta que se hallen en la situación 
de los puertos anteriores; cuarta, la 
percepción de este arbitrio podrá 
efectuarse por ios funcionarios de 
las Aduanas correspondientes que al 
efecto sean autorizados, mediante un 
premio de cobranza del 2 por 100 de 
la recaudación.

Artículo 2.° ' Desde 1.° de Enero de 
1929 se implantará „ en lós puertos 
afectos a la Junta Gentral .fl iirípues.- ’ 
to sobre la pesca, con sujeción a las; 
'siguientes reglas: primera, en los
.puertos que tienen instalaciones que 
nermitan realizar el tráfico pesque-.

ro, 0,75 por 100 del valor de la pes
ca; segunda, en los puertos que hay, 
obras en curso de ejecución para di- 
•cho tráfico pesquero, el 0,30 por 100 
del mismo valor; tercera, en los de
más puertos no se cobrará nada has
ta que se hállen en alguno de los dos 
casos anteriores; cuarta, se perci
birá la totalidad deT arbitrio de 1,5 
por 100 en cuanto se terminen las 
instalaciones pesqueras, y quinta, la 
cobranza de este arbitrio se hará poi¡ 
la Delegación de la Junta Central de 
Puertos, mediante /concierto con las 
cofradías, gremios y demás agrupacio
nes de pescadores, con la garant ía de 
las entidades locales de carácter ofi
cial.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro d# Fomento,

R a f a e l  Bbnjum ea y  Burxn. y

REAL DECRETO 
Núm . 2.402.

En cumplimiento de Iq prevenido 
en el Real decretó-ley dé 22 de Ju> 
nio de 1926 y lo preceptuado en o! 
artículo 49 del de 22 de Octubre, del 
propio año, aprobando  ̂ el Estatuto dn 
las .Clases pasivas del Estado, y a lo 
propuesta por el Ministro da Fo
mento',

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero -Inspector gene
ral del Cuerpo dé Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernumerario, en servicia 
activo del Estado, D. Antonio Soniel 
y Puerta, que cumple los sesenta y 
nueve años de edad el día 21 del co«* 
mente.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre dé mil novecientos veinti* 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, y

Ra f a e l  B enjum ea  y  B u r ih .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES. 
Núm. 803. 

' lia», fer.: El artículo 13 de la Ins. 
tracción ¿enera! de Loterías, de 25 di 
Febrero de, 1893, dispone que log pre. 
mios se pagarán precisamente por ls 
Administración expendedora de >oí 
billetes que los obtengan, luego dC 
conocido el resultado del sorteo xese
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poetivo y sin más demora que la pre
cisa para practicar la correspond i; en

de liquidación y la que exija ía pro- 
ve-ido de fondos cuando no alcancen 
:•..)■ efecto los que en la Administración 
to sían  disponibles; precepto de in- 
exeusn.Me cumplimiento: para. la. re
gular marcha de- la contabilidad de 
T, atoéis y garantía (le que no se paga 
bnbbi Emente ningún premio, y re- 
1 idoníujo con los artfieules 243 y 277 
do la citada Instrucolén, que. obligan 
:t tos; Adlnin istraddres del Ramo a 
anotar los billetas qué reciban en un 
libro do ¡ule se expreso el número do 
rada mío de ellos, a imponerles una 
corito m ía particular que les permita 
tea rmcrr í á cu I m en i e 1 os e xp en d i d o-s • por 
cada cual y a estampar en el reverso 
de aquéllos el sello de la Administra^ 
oión.

Por su parte, el articulo 22 de la 
repetida Inéteupiém pceceptúai que el. 
derecho al cobro; de; premios caduca 
al año, contado' desde el día siguiente 
al en que se verifique e! sor leo a que 
corresponda^ y pasado esfo plazo el 
Tesoro- queda libre de toda responsa
bilidad. Pero podría ocurrir, y en la 
práctica se ha dado el caso, de que el 
poseedor de un billete o fracción de 
la T o to la  Nacional se encuentre en 
la imposibilidad de presentarlo en. la 
Administración de procadenela sin ex
ponerse a que expire el plazo regu
lador de la caducidad. Para, prevenir 
fue quienes puedan encontrarse en 
estas circunsianctas sufran el perqué 
ciítr ie> w s e -privadB^ dM premio que 
íes ha correspondida se linee precisa 
mm  disposición que, sin merina del 
contenido de dichos artículos, redun
de en beneficio de los jugadores y. en 
definitiva, también en el de la Renta, 
puesto que el crédito de ésta se acre- 
sienta cuantas mayores sean las faci
lidades de pago, criterio de facilidad 
que impera en diversos oreeeptos de 
la mencionada Instrucción y disposi
ciones complementarias .e ’a misma. 
A tal fin,

S. M. el Rey  (q, D. g ) se ha ser
vado disponer:

1.° Quo el a rl leu lo 22' de ia, vi
gente Instrucción de Loterías quede 
redactado en la forma siguiente: 

“Artículo 22. El derecho- al cobro 
de premios caduca al año, contado 
desda el día •'■siguiente al en que se 
aerifique el sorteo a que encrespen~ 
'fian; pasado esta plazo, .el Tesoro que-: 
fia?. libre de toda i aspen, sabilidad.

expresado plazo se in tem uapi- 
^  FW? un me$r con la presentaeiúfü 
3P w í^ u le r  do l a 

terías del billete o fracción premia-* 
dos, siempre que la perentoriedad del 
caso en. aquel momeito, en razón al 
tiempo, impida al tenedor el presen
tarlo en el punto, en que los adqui
riera* so pena de correr el riesgo* de 
incurrir en caducidad.

La Administración que los reciba 
pondrá el hecho telegráficamente en 
conocimiento, de la Dirección general 
de Tesorería., y Contabilidad, del Ad
ministrador principal de la provincia 
respectiva y del que hubiere expen
dido el efecto premiado, a! cual se lo 
rem itirá por el primer correo*, como 
valores: declarados,, por e! Importe deJ 
premio correspondiente,, siendo de 
cuenta del presentador todos los gas
tos que se originen.

El mismo día, de hacerse el pago, 
el Administrador cumplirá lo dis-, 
puesto en la  R^ai orden de 28; de 
Julio de 1922, modificativa del ar
tículo 265 de la- citada Instrucción; 
pero si: transcurriere el plazo de am
pliación sin que el interesado com-: 
pareciese a efectuar el cobro, el pro-: 
mío quedará definitmunenle caduca
do;” y

2.° La precedente modificación en
tra rá  en vigor desde iá fecha de esta 
disposicióB.

De Real orden lo  digo, a V. I* para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 20 de Diciembre de 1923.

CALVO SO-TELO
Señor D irec to  general de Tesorería y

ConfabiTidad.

Núm . 804. 
limo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en la Real orden de 31 
de Marzo de 1926 y lo que previe
nen las de 11 de Febrero y 4 de 
Abril últim os, como resultado del 
con curso restringido que se anun
ció en la Gaceta du Mabujo do 2ó de 
Noviembre próximo p-a safio.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar A dm inistradora de 
Loterías, núin. 1 de Valencia, a do
ña Josefa T orres y Piles, que re - 
une la condición de ser viuda del 
A dm inistrador que ha producido la 
vacante.

Lo que do Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años** Madrid; 20 de Di.cíembre dé 
1928,

. CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Tesoro- 

ría- y € ígstaM E áát

Núm. 805.
limo.. Sr.: V ista la instancia q u l 

elevan a  M inisterio los. eomer-s 
ciantes; industriales de C artagena 
dam nificados por * la inundaeióBj 
oeuiTida el 29 de Septiembre deü 
1919, solleitando la condonación dé 
la anualidad correspondiente al ae-s 
tual ejercicio, que deberían Ingres 
sa r en el Tesoro dentro del presen-? 
te mes, a cuenta del auxilio q u l 
con carácter reintegrable les con-* 
cedió la ley de Presupuestos dé 
29 de Abril de 1920 y que per
cibieron en Diciembre de 1922, pá~; 
ra  re in teg rar al Estado en diez; 
anualidades sin interés, siendo, por] 
consiguiente, ía- sexta la que cons-s 
ti luye e l motivo de la petición,

$■ m. el Rey fq. D. g.) ha tenida 
a bien acordar que no se acceda, á  
lo solicitado por los com erciante^ 
e industriale-s de Cartagena, quife 
nes deberán ingresar en el Tesoro; 
la anualidad correspondiente al acA 
tual ejercicio y las restan tes hasta) 
re in teg rar al Estado del anticipo qué 
Ies fue concedido por la ley dé P ié -  
supuestos de 29 de Abril de 1920 y. 
con arreglo a  las condicionen eoS 
que les fúé otorgado el auxilio.

De Real orden lo comunico a V. I5 
para su conociimiento y demás éfeqá 
tos. Dios guardé a V. I. m üehof 
años. Madrid,. 21 dé Diciembre dé 
•1928,

CALVO BOTELO

Señor D irector general de Tésoreh 
ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.403.

limo, Sr.: Siendo tendencia gené-a 
ral de la Administración de Correos  
española hacer desaparecer el der# | 
cho de distribución d;e. la eorrespQif4 
dencia, siquiera sea paulatinamente jf 
a medida que las necesidades del Téá 
ser o lo consientan, no es eomprensiblél 
que no sólo subsista sino que sefij 
triple del derecho; ordinario cuandcf 
se trata de la correspondencia ur
gente, C

Ya la K  de JD-*.* e : 14 de Juni<$ 
.de 1909, iyií'j.. ,¡, to o  los- servicio! 
de Correos y rtoyiafos, aconseja 1| 
supresión m  los derechos. de en-tregi 
a domicilie de cartas . en , Madrid^ 
Barcelona,. VMtomg Sevilla, Málaga,; 
Sania. Cruz ík I t o t ofe-y  Uws Palman
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'quedando a cargo del Estado el soste
nimiento de las respectivas Cariarías, 
y prevé la posibildad de ir c\tendien
do dicha supresión a las demás po
blaciones á medida que el presupues
to lo consienta hasta suprimir dicho 
derecho por completo.

La Dirección general de Comunica
ciones se halla persuadida de lo anó
m alo-del procedimiento sostenido por 
las dificultades del presupuesto, ano
malía •(pío es más grave tratándose 
Se ía correspondencia urgente por lo 
elevado del derecho de distribución y 
porque realmente-- la urgencia n i t r o 
sa aí expedidor y no al destina uní o, 
fraccionando' además con ello lo que 
por ser acto* derivado de la admisión 
y  curso* del- objeto, debió satisfacer 
en el acto* de la imposición el expedi-i 
dor correspondiente.

El poco desarrollo- que ha tenido el 
se rvie i o de eorresp ond ene i a u rge n te 
es debido, sin duda, a estas circuns
tancias, y mientras no p-ueda, llevarse 
a ía realidad lo establecido en la ley 
de Bases, Los derechos de entrega de 
correspondencia urgente y giros de’ 
esta clase deben ser los corrosponte 
dientes a la tarifa general, 'es decir, 
de cinco céntimos por objeto.

Por lo expuesto,
B. M. el Re y  (q. D. g )  se ha servi

do disponer:
Los derechos de entrega a domici-. 

lio por la correspondencia urgente y 
giros postales con tal carácter serán 
de cinco céntimos por objeto en vez 
de los quince que devengan en la ac
tualidad.

Lo que dé Real orden ’ómunico á 
¡V. I. para su conocimiento y  efectos.' 
D im  gu arde a V. I  muchos "años. Mate 
drid, 19 de Diciembre' de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general dé Comunica
ciones.

Núm. 1.404.
Exorno. Br.: Habiendo Regado a és

te Ministerio varias reclamaciones 
¡acerca del incumplimiento por diver-* 
sos Municipios de lo preceptuado en 
Jas disposiciones vigentes, sobre titu .̂ 
Jares Veterinarios, y conviniendo al 
¡interés público que no esté desaten
dida la inspección de carnes, sobre 
todo en esta época del año que la ma
lte, ée cerdos domiciliaria obliga a 
Intensificar los servicios,

5. M. el Rey (q .D. g.) se ha servía 
3o disponer:

i,® A fin de cumplimentar lo dis- 
iuesto en los artículos 76 y 77 del vi

gente Reglamento de Mataderos y Rea
les órdenes de 3-0 de Diciembre de 
1923 y 13 dé Septiembre de 1924, ios 
.Ayuní.arnie-nfos sacarán anualmente a 
concurso u oposición, según está pre
ceptuado, todas las vacantes de. Vete
rinarios titulares y las que estén des
empeñadas en interinidad por más cié 
seis meses,

2.° Si después de anunciarse dos 
veces en el Boletín Oficial de la pro
vincia ía plaza de Veterinario titular 
con la dotación que le corresponda 
no hubiese solicitantes, se proveerá 
con carácter inferm o en el Veterina
rio- Ulular más próximo y que más 
facilidades preste para efectuar el 
servicio, aunque sea de distinta pro
vincia, y previo informe de los res
pectivos Colegios Oficiales Veterina
rios.

3.° En este caso y para la mayor 
eficacia de la inspección, los Ayunta
mientos se pondrán de acuerdo acer
ca de los días y horas de efectuar el 
servicio en los Mataderos o en los 
domicilios, teniendo siem pre carácter 
preferente el del Municipio cuya ti
tular desempeñe en propiedad el Ins
pector que efectúe dichos servicios.

Lo que de Real orden comunico* a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a. V. E. muchos 
anos. Madrid, 20 de Diciembre! 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad,

Núm. 1.405.
En virtud de queja elevada 

por, el Patronato de. las Hur- 
des, se ha seguido expediente 
contra el Secretario del Ayuntan 
miento de. Nuñomoral, D, Patricio 
Angel Panadero y del Auxiliar de 
aquella Secretaría, D. Juan Pana-, 
dero, y comí robado suficientemen
te que los expresados funcionarios 
han realizado abusos que lo des con-: 
ceptúan para el ejercicio le sus 
respectivos cargos, y comprobado 
igualmente que constituyen una 
constante rémora para la labor 
moral, sanitaria y cultural que él 
Real Patronato realiza en aquella 
íregión, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de. conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Mi-) 
nistros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha s v ,  
vido disponer:

1.® Que como corrección disci
plinaria extraordinaria, a tenor dé 
lo disnuesto en el Real decreto de

la Presidencia de 16 de Mayo ¡34 
1926, sean separados los cargos} 
que actualmente desempeñan d o n f  
Patricio Angel Panadero, Secretaria 
dei Ayuntamiento de Nuñomoral, y 
D. Juan Panadero, Auxiliar de la[ 
Secretaría del mismo Ayuntan 
miento. i

2.° Que D, Patricio Angel Pana>3 
dero continúe formando parte del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntan* 
miento de segunda categoría, y, en] 
tal concepto, pueda tomar paite exí 
sucesivos concursos que se anun«* 
cien para proveer Secretarías va-*: 
cantes, a excepción de la Secreta-?; 
ría de Nuñoinaraí y de las de losü! 
derqás 'Ayuntamientos' enclavado^' 
en ía región de las Hurdes.

3.® Que esta resolución se publí=? 
que en la. óUoeta r?v vr en cu mi-»)
plimiento. de lo dispuesto en eí 
Real decreto citado. L

Lo que 'cumplimiento de lo! 
acordado se publica en este perióW 
dico oficial, a los efectos proeéV 
dentes.-

Madrid, 21 de-Diciembre dé 192% 

JfARTINEZ ANIDO

Núm. 1.406.
limo. Br.: En cumplimiento dfl* 

•apartado 7.° de la Real orden de 8 
de Junio del año actual, convocante 
do oposiciones para cubrir plazal 
de Oficiales en los Cuerpos de Cote 
rreos y Telégrafos,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha set* 
vido disponer que se constituyan 
tíos Tribunales, uno para Correo! 
y .otro para Telégrafos, presididol 
ambos por el limo. Br. IX SalvadoJS 
Navarro de la Cruz, SuMirlotor gete 
neral de Comunicaciones, y que ¡ag 
cada uno de ellos formen parte lo !, 
siguientes Vocales:

COREEOS
Jefe con 8.000 pesetas, D. Tomás! 

Diez y Frías. *>■;
Jefe con 8.000 pesetas, D. Emfe 

lio Gómez y Ramos.
Jefe con 6.0*00 pesetas, D. Aguáte 

tín Ramos y García.
Oficial con 5.000 pesetas, D. Játe 

cinto Pérez y García*
TELEGRAFOS

Jefe con 12.000 pesetas, D. An
tonio Nieto y Gil.

Jefe con 8.000 pesetas, D. José 
Feliú y Pintólos.

Jefe con 7.000 pesetas, B. Dio?;
, nisio Sauz y Castillejo.-
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JVfe con G.000 pesetas,  D. J o a -
i-j’j 't i  Gnrcín y Moreno.

í-¡s asi m ismo i a v o la  atad do & M. 
.ai-' los Tribunales tengan facu ltad  
a ara reso lver cuantos so licitudes' 
su presenten sobre abono del t iem - 
-,r» do praci ¡cas, teniendo en cuciis 
cí ¡M circuísív de esa D irección  ge-. 
]: ím*m 1 do :m de Octubre del conien-»: 
le año, que deberá ser in terpretan  
da en M sentido de la mayor, bene- 
vob'MHua. por no poder t-nnar, p a r - ' 
le en esta oposición  más que la 
pri.m.-ra convocatoria  y. ser breve 
el io ir  ovalo transcurrido desde los 
¿.* j i 11 o n es ' d e Asp iran tes,

Por tratarse de una oposición en . 
t.ce persona i que presta ya ser v i- 
i »o y cuya ctm reputación debe. Ua« 
u u c  teniendo en cuerda la U la 
udad de los e jerc ic ios  y los m é
ritos contraídos por el opos itor du
ran! e el p crío lo  de prácticas, se 
m odifica y suprim e el núm ero t i  
le la Keal orden de convocatoria  y  
sr dispone que la ca lificación  ten- 
5>:a lugar al final da. to los los e je r -  
r i c i o s d o  I ni í s m o *m a d o que se efe e - 
hrd en las oposiciones para Jefes, 
Tam bién se en torn a  a les T r ib u 
nales para que determ inen el nú-: 
mero- de opositoras ,f form a en que 
bao de ser llam ados para a d u a r  
cada. día. -

Los T ribunales quedan fa cu lta 
dos para reso lver cuantas inciden
cias se produzcan y o rgan iza r los 
e jerc ic ios  en iodos !os deta lles no 
pi f:v istos ñu la Real o r len  de ecn~ 
voea io ria .

Auxiliara  al T ribunal de T e lé -  
%rafos u 11 A fe cá n í•:?o , que será de- 
signado por Y. L

Lo que tic Real 01 don com unico 
3 Y. I, para su runo cim iento 7 e fe c 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
si ños, 'Madrid. 21 de D iciem bre de 

1928.
M A R T IN E Z  .A N ID A ' ■

Señor D irec to r genera l de Com uni
cac ion es ."

N úm.: 1*407.

I lm o  S r : S. M. el R ey (q. D . g.), 
de conformidad con la propuesta f o r , 
mulada por el Tribunal correspon
diente, ha tenido a bien nombrar As
pirantes a inglesó en ‘el Cuerpo de 
Correos, con el haber anual de ,2.000 
.poetas, que se liarán efectivas con 
cargo al capítulo 25, artículo 2.°, sec
ción 6.a del presupuesto, a los 92 opo
sitores que .resultaron aprobarlos en 

exámenes convocados pox Real, or

den- de 1 i de Julio- último,.y, figuran 
en la reía énnuljunta; debiendo, po
sesionarse üe us empleos en esta 
ifireeción  general con fecha i.° ele 
Enero próximo y. comenzar las prác-. 
ticas determinadas en las disposicio
nes vigentes el día 7 del mismo mes.

De Real orden lo digo a AL I. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guárde a A7, I. muchos años, Madrid* 
20 de Diciembre de 1928.

P. B..
El Director general,

T A F ü R

Señor .D irector general de Comunica

ciones.

Rek(dón .que se cita.

Número, i.— D. Emilio- Maestre Sem
pece, 40,25 puntos.

2 — D  Lope Jimeifez Gil, Idem. 
3 ’ d . J o s é  Domínguez Gamacho,

37.50 ídem. ' ' , A¡7 , a
4< d . Julio Alonso Poveda.no, o7,lu

ldlT .D .  Fernando A v i lé s .M é n d e z ,
3*6,75 íderúU .

6 . D. Antonio Ra.pa.llo Rubio, 36,oO

^  - (Ramón Jardi Gampomano,
36 ídem. :. . ' . ■ ,, •

g, D, Manrique V idal Antelo, oo, í o
ídem. t, orF;A

9 ,_D /  Tomás Martínez Perez, 3o,50

ld<io *L-D. Agustín Acosta Martín, 35,50
ídem. ^ n

11 _ D .  Ignacio Jesús Perales La-
zorla, 35,23; t . ; OK

12.-—D. Pascual Paricio Perez, o.o
ídem

13,__D P dro García Poza, 35 ídem
1 4  D e 9Dos Quintana ATiña, 34,80

ídem. ’
15.— D. Francisco Luna Luna, 34,/o

ídem. . .
15. D. Francisco Bemtez García,

34,70 ídem. ■ .
17 . D. Miguel No-cedo Moltalhán,

34.50 ídem.
18.—D, Ai i ge 1 García Alonso, 34,50

ídem. 4 .
19 .— D. Andrés Martínez Anas, 34,¿5

ídem. ' . .
.20 .— D. José. María Gelats Limas,

34,25 ídem.
21 .— D. Antonio. Quintana Narváez,

34 ídem. 2 ;
22.— D, Manuel Escobar Saliente, 

34 ídem.
23.— D. Luis Muñoz -Muñoz, 34 ídem!.
24 . D. Mariano Serrano Sarasa',

33,95 ídem.
. 25.— D. Guillermo de León Amigo,

33,75 ídem.
26.— D, Dató el González Moya, 33,75 

ídem. 1 " ; •>; '
27 .— D. Minando García Tarru íó , 

33,65 ídem.
28.— D. Amadeo Góniéz Aparicio, 

33,60 ídem. ■ ' ;  _
29 .— D. Ramón* Arroyo Lazo, o ,au 

ídem. ‘ ■ !
30.— D. José Antonio Castro López,

33.50 ídem. , .
3 L — D. Emilio E e s a .  Fernandez,

33.50 ídem*

32.— D. Vicente Juste Campos. 33,50»
ídem. . ,

33.™ D. Manuel' Paz Paz, 83,4.5 Idem.
34 .— D. Rafael Rodríguez Tiuiz, 33,39 

ídem.
35._D. Mariano García Centeno,

33.10 ídem.
36.— D. Juan José Lilio Jíméno, 83

ídem.
37 .— o. José Moreno Casado, *3 

ídem. . ■
88 .-—D. Benito Alonso' Góniez, o3 

ídem.
39.— p. Ildefonso Casasola Cas asó

la, 32,85 ídem.
40.— D. Manuel Cubero Manzanares*

32.85 ídem.
41.— D, Marciano Cambra Santa Ala

ría, 32,80 ídem.
•42.— D. Francisco Javieír Fatecm 

Falcón, 32,75 ídem.
43._D . Manuel González González,

32,75 ídqm. .
44.—D. Marceliano Guerrero Rode

nas, 32,75 ídem.
45.— D. Julián Encinas Acero, 32,/o 

ídem. ' ;
46.— D. B\rello García Cuestp, 32,70 

ídem. •
47.—-D. José Pachón Carrillo, 32,oo 

ídem.
. 48.— D. 'R a m ó n Ahumada Buesa,
32,50 ídem. ,

49.—¿D. Francisco Arguello. '.Cristó
bal, 3á;35 ídem;

50.—D. Ernesto Puertas Jiménez, 
32,30 ídem, — v

51.— D. Antonio Ortega Alora, 32,30 
ídem. .

52.— D. Daría Ga s t  r ó  Díaz, 32,25 
ídem. ' • ' " i ■ ¡'i

5 3 .— D. Luis Balanza Salvador, 32,25- 
ídem.

5 4 __D, Crisanto Lorente Gutiérrez, 
32,15 ídem.

m .—rD, Marcelino L u i s  Fonseca,
32.10 ídem.

56.— D. Fernando Zafra Clemente,
32.10 ídem.'

57.— D. José Alandi Cedillo, 32,05 
ídem. - • : •• -

58.— D. Fernando Ferrari Celia, 32 
ídem.

¡59.— D. Ramón Briso MóJÍtianq Ma- 
jan, 32 ídem. '

60.— D. José Romera González;. 32 
ídem.

61.-—D. Julián González Isaac, 32 
ídem.62 .— D. Manuel Triadu Costa,; 32 
ídem.

63.— D. Jacinto Martín Portugués y  
Díaz Salazar, ‘31,95 ídem.

64.— D* Constantino Escudero Arro
yo, 31,90 ídem.

65.— p . Manuel Cebrián Llórente, 
31,90 ídem. T; „

66.— D. Antonio, Gallego Gallego,
31.85 ídemv .

67.—D. José Arnoso Aboy, 31,85 
ídem.

68.— D. Mateo Pujadas Morro, 31,86
•ddem.' -• •■ . .  : - • ;

6 9 .-0 . Justo Nogueira Górdalíza, 
31,75'ídem. :

70;x*-B. Diinas Carlos F-ernándéz Ló* 
pez, 31,75 ídem. f .Tr y.

7 1  — p. Fr.aneiseo 'González Gúii#* 
rrez, 31,75 ídem.

"72.—O. Rafael • 0óitóalo 'bArMano, 
.31,75 ídem. - ' •••■•

73.— D. Fulgencio Espa Pérez, 31,70 
ídenA,
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74tr_ P .  Sixto Terrero Doña, 31,55
ídem. ‘ ^  ,

75 .—,~D. Luis Suez Gil, o1,ód ídem.
76,— D. .Antonio López r Reboque,

31.51 ídem, ,, -r
•77 , ,j\ J u a n  González Lorem e,

31.51 ídem. * « ' . •
7B, D. Antonio Jiménez ürdampi-

lleta, ’ 3.1,50 ídem.
77 Luis Ruiz Sauz, 31,40 ídem. 
30.—D. Rogelio Pérez Costardoy, 

31,3*5 ídem. "
8L_JD. Juan Felip  Bergadá, 31,25

ÍÜ Olí:.
82.— D. José Martín González, 31,20 

fdeni, ■
gg,—,n, Valentín Huerta García, 

31,10 ídem.
' 84.—-D. Francisco* Mesegue-r Boto, 

31,10- ídem. .
85.— D. Manuel Solbes Sap.ena, 31,10 

Idem. ' ,
86.— D. Juan Gálvez Monreal, 30.85 

.ídem.
87.— D. Luis Pal anear Torres, 30,85 

Idem.
00.— p , José Lledó Angiés, 30,75

89.— D. Germán Vaquero González, 
30,75 ídem.

90.— D. C é s a r -González Sánchez, 
.30,36 ídem.

91.— D. Luis Antonio Acero, 30,16 
ídem, ..... . .; ' , - •

' 92 — D. Patricio Huiz Sánchez, 30,11 
..ídem. . . .  . . ~ ’

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.886.

limo. Sr.: V isto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento ' de OI vega 
(Soria) solicitando subvención del Es- 
itado por un edificio construido por, 
jjteiro Ayuntamiento con destino a Es-: 
gualas graduadas, "con tres Secciones 

.¡para niños, tres para niñas y una pa
jea párvulo-s;

Resultando que el Arquitecto esco
lar . Guillermo Diz, en yirlud  de la 
¡visita de inspección girada al efecto, 
¡emitió favorable inform e en el que se 
¡hace, constar que el edificio se en
cuentra totalmente terminado y  pue
de servir de orgullo para el Ayunta
m iento de Olvega, habiéndose subsa-: 
¡nado las pequeñas deJicienciaíi obser
vadas por dicho Arquitecto :

Considerando que, según lo prevea 
¡nido en ‘ la regla cuarta, apartado e)

• 3fei..las Instrucciones para la cqiistrtrc- 
¡dión de edificios escolares,; aprobadas 

Real Orden da 26 de Enero de 
Í$j9®3, pueden concederse subvenciones 
pef 10.000 pesetas por cada Sección 
que tengan las Escuelas graduadas 
®m8.traídas directamente por los Mu- 
pfeipiós:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido-. 
todos los preceptos legales, incluso Jo 
establecido en el Reglamento - orgánico' 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1 925, 

g. M ..el ‘R ey (q. D. g.) Ira tenido a 
bien, disponer qué se. conceda al Ayun
tamiento de Olvega (Soria), la subven-* 
clon de 70.000 pesetas por el edificio* 
construido con .destino a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones para n i
ños, tres para niñas y  una para pár
vulos; cantidad que. se abonará, con 
cargo al capítulo 1 .°, artículo único, 
concepto 1 .® del vigente presupuesto' 
extraordinario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
r a s u  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. iludios años. Ma
drid, Id de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general 'de Prim era en
señanza.,

Núm. 1.887.

llano. Sr.: Visto el expedidme incoa
do por el Ayuntamiento da Ontenien-s 
te (Valencia), solicitando subveíicion 
del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes cada una, para niños y  niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el A r
quitecto D. Vicente Valls y  Gadea: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que los locales representados en los 
planos reúnen, en general,, las condte 
clones técnicoliigiénicas vigentes pa
ra este género de ed ificios:
: Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 192ÍL las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923, y te establecido en 
el Reglamento orgánico de_ Tribunal 
Supremo, de .la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925, *

S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, disponer:
. 1 .• Que se apruebe el proyecto, re-:
dactado por el Arquitecto D. Vicente 
Valls y  Gadea, para la construcción 
por él Ayuntamiento dé , Onteriiente 
(Valencia) de un edificio con. destiño 
á dos Escuelas xgradüadas,. con tres 
.Secciones nada una, para 'niños y  n i* 
ñas. .

2 ® Que s e . onccda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas por cada una de las 
Secciones de las dos. Escuelas gra

duadas que se mencionan, ahonúnéb* 
se la totalidad de dicha subvencJóév 
o sea la sauña de 60.000 pesetas,- 
pués de terminadas e inspeeckyñácf&i* 
las obras, en la for ma que se detérrOL 
ne al resolver en su día. sobre la cóñw 
cesión definitiva de este auxilio; y 

3.a Que cuando la contru ccióú déf 
edificio se halle en las conarc/óUdt- 
que señala la Real orden de 27 ## 
Agosto de 1927 (G ace ta  del 1/ é# 
Septiembre), deberá el Ayuntare 
comunicarlo a este Ministerio a fió ## 
que s>e. g ire .la oportuna visita do 
pección por un Arquitecto escolar'.

De Real orden lo digo a V. I. p#-- 
ra su conocianiento y demás etcóío^ 
Dios guarde a V. I, muchos años. MíD- 
drid, 1.°'de Diciembre de 1928.

GALLEÉ# 

Señor D irector general de Prim era £#*• 
señanza. :

Núm. 1.888.

limo. S r.: De couformidda coft- ífe 
propuesta a que se refiere el 
lo 2:° del Real decreto de 10 de M¡ti& 
de 1028 (Gaceta  del 15)/ ■ -  ■■■

S. M. él R ey (q, D. g.) lia . ten iif* é  
bien nombrar Vocal de represeM#^ 
pión ciudadana en la Comisión 
Construcciones ascolares de la fffr* 
vineia de Valladolid a doña Lu isa 
Pintó de Borbón.,

De Real orden lo digü a V. I. 
su conocimiento y demás efecto^  
guarde a V. I. muchos años,

.5 de Diciembre de 1928.
g a l l S d

Señor D irector general de Prirnér#. 
enseñanza.

Núm. 1389.
limo. Sr.: Existiendo vacantes* ^  ; 

la Sección octava del Escalafón á *  
Profesores de término en las EsoU6-r 
las de Artes y  Oficios Artísticos' $ 
de acuerdo con lo dispuesto en J# 
Real orden de 11 de Abril de

S. M. el Rey (q, D. g.) se. lia m *  
vido disponer que. D. Quirino Ruiz 
de Cenzano y  Meneses, Profesor dBf M  
Escuela de Artes y Oficios A r t ís l f e »  
de Logroño, pase a la octava cáte^ 
goría del citado Escalafón y ai 
mero 121, con el sueldo anua#
6.000 pesetas, que percibirá desiS# éí 
día en que tomó posesión de Su ci#$óv 

De Real orden lo digo a V. 
su  conocimiento y  efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, t 
Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director «ensra l 
Aries.
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Núm. 1.890.
lim o. Sr.: V ista fa com unicación  

;elevada a este M inisterio por el D i
rector accidental de ia E scu ela  P ro- 
fesional de Comercio de La Coruña, 
m anifestand o que el C atedrático de 
la  m ism a, D. Eduardo Sanjurjo Ca
m ino, renuncia el cargo de Secre
tario de! referido Centro docente, 
fundándose en las ocup acion es n u e
vas que le ocasion an  las c ia ses  de 
in g lé s  en el Institu to  N acional de 
Segunda enseñanza de aquega eapi-. 
-tal,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido  
a bien disponer que le sea  adm iti
da a dicho Catedrático la d im isión  
que ha presentado del cargo de Se
cretario de la expresada E scu ela .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y e fectos. D ios  
guarde a V. L m uchos años. Ma
drid, 10 d© D iciem bre de 1928.

CALLEJO
Señoc D irector general de En se-:

lianza- Superior y Secundariu.

N úm. 1.891.

lim o . Sr.: V ista la so lic itu d  del 
P resid en te de la A sociación  Nació-: 
nal del P rofesorado de E scu ela s  
N orm ales, en sú p lica , de la corres-, 
pondiente autorización  para ce le 
brar en esta  Corte durante los días 
17 a 20 {am bos in clu sive) del m es  
a ctu al, una A sam blea de dicho P ro
fesorado, a base del s igu ien te  pro-, 
gram a:

“1.° Lectura, d iscusión  y apro
bación de las M em orias de la Direc-: 
tiva y del D irector de la R evista de 
E scu elas N orm ales.
c ias que el año pasado quedaron  
aplazadas para la  próxim a reunión  
general: Una referente a - l a  reoi:-. 
gañiz ación de nu estra  A sociación  y 
©ira relativa a la tran sform ación  
del s istem a  de prácticas d,e e n se 
ñanza en la carrera del Magisterio.;

3.° R evisión del proyecto de la  
M utualidad; nu eva crítica  del Re-. 
0  am ento, ad h esion es, im plantación , 
etcétera.

4.° P onen cias que vayan envían-: 
do las d istin tas N orm ales a la D i
rectiva, hasta  el 30 de Noviem bre. 
En t a l - -  — 1 '
tear, estudiar y  proponer con clu 
siones sobre los problem as m ás la-, 
fen les de orden profesional, peda
gógico y societario.

Recepción de aspira clones’

p rofesion a les (económ icas, pedagó
g icas y soc ie tar ias) que lleven a las 
ses io n es  los a sam b leístas, a condi
ción de que sean anunciadas con  
veinticu atro  horas de anticipación , 
para poderlas com u n icar  con tiem 
po á la Autoridad gubernativa.

6.° Tres conferen cias a cargo de 
em inentes p rofesores.

7.° E lección  de nueva Junta di
rectiva.

8.° Algún acto de con fratern i
dad.

9.® P resen tación  cíe las conclu
sion es a l'G ob iern o .”

S.  M.  el  11 s y  ( o .  T \  ;vf  • í o  
vid o- acceder a lo so licitad o , si bien  
habrán de llen arse  todas las dem ás 
form alidades prevenidas para esto s  
caso s.

De Real orden lo d igo a V. I. para; 
su  conocim iento y dem ás "efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1-2 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.892.
limo. Sr.: Visto el expediente ins-; 

lanado con motivo de una instancia 
de doña Germana Berrojo del Pecho, 
Maestra regente de la Escuela prácti-: 
ca aneja a la Normal de Maestras dé 
Avila; —•

Resultando que la solicitante mani
fiesta que estima de verdadero inte
rés organizar en dicha Escifela un 
curso complementario sobre enseñan
za de Economía doméstica, de acuer
do con lo dispuesto en el Real decre-: 
to de 25 de Septiembre de 1922; que 
la finalidad del citado curso es pre
parar a las niñas del grado superior 
para su futura m isión de ama de casa 
a cuyas clases podrían asistir tam
bién las aliumnas del curso de E coucm 
mía doméstica de la Normal para 
prácticas de la misma asignatura:

Resultando que' las enseñanzas del 
curso serían: A) Ciencias de la a lU  
mentación y  prácticas de cocina. B) 
Lavado; y  C) Planchado, cuyas mate
rias, auxiliada por la solicitante, es-5 
tarían a cargo de doña Dolores No-: 
gués Sarda, Profesora de Economía] 
doméstica de la Normal de Avila, per-? 
sona competente que a otros títulos 
une el haberse especializado en esas 
materias estudiándolas como alumna 
pensionada por la Junta de Ampliación 
de estudios m  los principales Centros 
de esta clase de Europa; que él .cur

so se daría en tres horas semanalesV 
divididas en dos sesiones, con un tc«s 
tal de sesenta clases durante el mis-? 
rao; que dicho curso- se establecería 
en un local de la Escuela. Normal d® 

adecuado para .estas onscM
Resultando- que a dicha petición se¡. 

acompaña una Memoria y .programa] 
del curso y -mi presupuesto del gastoü 
de instalación (una cocina, aparado-r, 
fregadero-, mesa de cocina, ídem paral 
planchar,• cuatro planchas de Morro',- 
uno, manta, dos sabanillas y  dos pie?  
ele hierro,, una balanza y pesas, ' una; 
batería de aluminio y rejilla, un cu-* 
Vi  con tapadera, tres taburetes, ern 
^°res .para limpieza, dos maníeles y ’ 
doce servilletas, un -encerado, un baV  
rreño de cinc y material para labcM 
rato-rio,. cuyo total importe es de 8001 
pesetas y el de gasto- de sostenindon=§ 
to (gratificación a la Profesora pof¡' 
sesenta clases, a 15 pesetas una., 90tf¿ 
pesetas, y material, 100; total, LO00! 
pesetas:

Considerando que el Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1922 ha seV  
ñalado normas para organizar en las 
Escuelas Nacionales cursos -complé^ 
mentar ios y  que en M presupuesto! 
vigente de este Departa mentó existe 
crédito para estas atenciones:

Considerando la importancia qué 
tiene divulgar las enseñanzas de qué 
se trata preparando a las jóvenes pa4' 
ra su futura m isión de ama de casá| 
á fin de capacitarlas para realizar los? 
quehaceres y cuidados del hogar, con*} 
forme a principios científicos y  eW 
forma más elevada, educadora y  eeóé 
nómica, además del interés que dichai 
clases pueden tener como prácticas; 
de enseñanza y economía fiomésticÉ 
para las futuras Maestras:

Considerando que el programa, y e l 
presupuesto de gastos Son adecuados 
á la finalidad. de! mencionado curso* 
y que la Directora de la Escuela Nore 
mal de Avila informa fa v o r a b le  
m en te: ’ í

Visto el Real decreto de 25 de Sepb 
tiembre de 1922, especialmente en sm  
¡artículos 1.°, 2.°, 3.°, 6.°, 25 y  21:

Considerando que él Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pdfe 
Mica en este Ministerio informa ést$% 
expediente conforme,

3 S. M. é l Rey (q. D. g.) lia tenido g¡ 
bien 'd isponer: L ,

1.° Que se  acceda a la petición d f  
la Maestra regente de la Escuela prác
tica aneja á la Normal de Maestral, 
de Avila, estableciendo* en el local 
que ...propdn^ un curso complementa;^ 
rio con Im  éueeñanzas que bsubcificg* ..
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encargándose de; las mismas Joña De- 
lores Nogués 66:0 . el auxilio' de la Re
gente,; autorizindose los gastos d& m$¡** 
tala-ció®, según el pmsupueslo- presen
tado, cuyo total es de 800 pesetas,, 
cantidad que se- librará en el concepto 
do a justificar con cargo al capítu
lo 8.°, artículo único,, concepto *2- del 
presupuesto, de este Departamento*, 
contra la Delegación! de- Hacienda de 
Avila, a nombre- de- B. Eustasio Y a te  
Cruz, Habilitado de la Escuela Normal - 
'ie Maestras: de Avila.

2.® Que una vez hedía la instalan 
clon del curso, la Directora de la Es
cuela Normal informe si el local y el 
material para estas enseñanzas están 
preparador para funcionar; y

3.® Que una vez autorizada la 
Inauguración y comienzo del curso, jré- 
mita la Regente de la citada Escuela 
a este Ministerio un presupuesto dé 
'gastos de sostenimiento, sin que su 
importe total exceda de 1.000 pese
tas,, a reserva de que na resulte com-* 
prometido el crédito del ejercicio, pró
ximo.

De Real orden lo digo a Y. X. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mfeehos años. Madrid, 
14 dé Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general dé Primera.

enseñanza.

Núm. 1.893.
limo. Sr,: Yisto el oficio del Direc

tor del; Museo Arqueológico Nacional, 
en que comunica que el Arquitecto 
D. Manuel Aníbal Alvarez ha donado* 
S dicho Museo algunos dibujos de 
qué es autor, de reconstrucción ée$ 
amiinado Templo de Apolo Epicúreo, 
fen Basse-Arcadia (Grecia), construid 
rdd por létinos hacia el año 431 anteé 
dé Jesucristo, dibujos qué compone» 
siete cuadros con vista del monuimeib* 
to arruinado, planta, alzado, secciones, 
detalles y perfiles dei mismo, todo 10 
cual viene a ser un interesante m&* 
délo de la arquitectura griega,

S. M. el Rey (q.„ D. g.) ha resuelto 
qm  se acepte el donativo qué D> M;sh 
nuel Aníbal Alvarez hace al Museo; 
Arqueológico Nacional, y que se den 
las, gracias en su Real nombre al do-: 
nante por su acto ejenaplar de des-, 
ihteés y  amor a la cultura patria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coaocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' a. Y. 1. muchos años. Madrid, 
$&■ de Diciembre: de 1928.

' . CALLEJO1
Señor Director gm em l de Bellaé 

.Artes* ...

Núm. 1.894.
lime. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.);, ■ 

ha- resuelto que se conceda el subsi
dio solic itado para la Biblioteca po
pular del Ateneo Obrero de La Fol
go era- (¡Oviedo)*, por concurrir en la 
misma las condiciones legales, y que, 
en consecuencia, la Ordenación de pa
gos de este Ministerio libre, con car
go al capítulo 18, artículo 2.°, con
cepto 30 del presupuesto vigente, la 
cantidad dé 1.000 pesetas, a justificar 
y a nombre dé D. Joaquín* Yaldés 
González, quien * viene obligado* a 
cumplimentar lo prevenido en la re
gia décima de la ¡Real orden de 30 de 
Enero de 1926.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 -de Diciembre de 1928.

CALLEJO .
Señor Director general de Bellas 

Artes*

Núm. 1.895 
limo. Sr-/:' S-. M. el Rey (q* D. g.j,. 

ha resuelto qué se conceda el subsiW 
dfo solicitad# para la Biblioteca es4 
colar dé la Escuela graduada de niñas 
“Grupo Darme» Rojo” , por concurrii* 
en la misma las condiciones legales, y 
que, en consecuencia, la Ordenación 
de pagos de este Ministerio libre, coh 
cargo al capítulo 18, artículo 2.° con
cepto 30 dei presupuesto vigente 1$ 
cantidad 'de 1.000 pesetas, & justifi
car y a nombre de doña Julia Torre-* 
go, quien vi-ene obligada I  eumpiL? 
mentar lo prevenido en la, regla dó*r 
cima de la Real orjde» Sé 30 de Ene
ro* de 1926.;

De Real orden Ito f  y s I: páPf 
m  ÍNnoéimiénto; y  defmás efe¡eio& Dios 
guardé á Y. L muchos años* Madrid* 
18 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.;

Núm. 1.896. 
limo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.j- 

ha resuelto que se conceda el sub-; 
sidio solicitado pará la Biblioteca 
nacional de Párvulos da Yallecas 
(Madrid), por concurrir en la mis
ma Iasi condiciones legales, y que, 
en consecuencia, la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio libre, con 
cargo al capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto1 30 del Presupuesto vigen
te, la cantidad de 1.000 pesetas, a 
justificar y a nombre de doña Fe
liciana Torrego Pedrazuela, guien

viene obligada w cumplimentar Id 
prevenido en la regla décima dé lá 
Real orden de 30 de Enero do 1926*;

De Real orden lo digo a Y. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás efec~; 
tos. Dios guardr a Y. L muchos 
años. Madrid, ir-; ?. Diciembre dé 
1928. ‘

CALLEJO
Señor Director; general de Bellá l

. Aries.

Núm. 1.897.

limo. Si\: H. M.. el Rey (q. D. g .)] ’ 
ha resuelto que se conceda, el sub-: 
sídio solicitado para la Biblioteca 
circulante de*RJba de Baeliccs (Giifw 
dalajara), por concurrir en la mis
ma las condiciones legales, y qued
en- consecuencia, la Ordenación dé 
Pagos de este Ministerio libre, coii 
cargo al capítulo 18, artículo 2J 
concepto 30 del Presupuesto vigente 
té, la cantidad de 950 pesetas, % 
justificar y a nombre de D- TcóY 
doro Hornero Arenas, quien vicni 
obligado a eumplimentaL lo preved 
nido en la regla décima de ía ReAÍ 
orden de 30 d¡e Enero de 1926. r

De Real orden lo digo a Y  L p'fe 
ra 'su conocimiento y demás efed-* 
tos1. Dios' guarde a V. X. muchól 
años'. Madrid, 18 de Diciembre dC 
1928. K

CALLEJO: ;
Señor Director ‘genera! de BéllaS:

Artes.

Núm. 1.898.
Iteao, Sg,.: S. M, él Rey (q. D. g.)T 

ha resuelto que se conceda el fsu&f 
sldío solicitado para la B ib lío té^  
Escolar de la Escuela dé párvul^if 
modelo “Jardines de la InfaR-á 
cía"* por concurrir eri la ínig# 
iria las condiciones legales, y qú|| 
eii consecuencia, la Ordenación Stf: 
Pagos de 'este Ministerio libré, cój^ 
'cargo al capítulo 18, artículo 2/¿

I concepto 30 del Presupuesto vlpíftjf 
te, la cantidad de 800 peséta'é, 
justificar y a nombre de doña Mátf 
ría Luisa, Ramos, quien biené PblLi 
gada a cumplimentar lo prevenid# 
en la regla décima de la Real pica; 
den de 30 de Enero de i  926.

De Real arden lo digo a Y. I. pSfe ' 
ra su conocimiento y demás e'fecte; 
tos. Dios guarde a V. I. mucTio^; 
años. Madrid, 13 dé Diciembre dé' 
1928. \

'CALLEJO

Señor Directos* general t de Bella-I
Artes,
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 Núm. 1.899.
Km o. Sr.: S. M  ol Ruy (q. D. g j  

U¿|£ resuelto que so conceda el subsi- 
dá-c?. soi ic i lacio para la Biblioteca mu-, 
j&fi-ml do Naval camero (Madrid), por 

* aq&i:u rrir  eu la misma las condicio- 
ü&íí, legales, y que, en consecuencia, 
¡a.. Ordenación de pagos de este Mi
nes le rio libre, con. cargo al capitu
la . 18, artículo 2.°, concepto 30, del 
presupuesto vigente, la cantidad de 
i .con pesólas, a justificar y a nona
to o- do D. Nicolás Guerrero de Toro, 
tjumo viene obligado a cumplimentar 
by avenido en la regla décima de la 
i&vd orden de 30 de Enero de 1926. 

De Real orden lo digo/a Y. I. para 
i/onocimiejilo y demás efectos. Dios 

g m .d e  a Y. I. muchos años. Madrid, 
fc&rde Diciembre de 1928.

CALLEJO

i§©&or DireGor general do lie lias 
Artes. .

Núm. 1.900.
limo, Siv: S. M. el Ruy (q. JA gd 

tenido a bien conceder a D. 
nando Céspedes Nicoli, Oíicial de. Ad
ministración de prim era clase de este 
Atinislerio, afecto al Instituto nació-, 
na! de Segunda enseñanza de Sftffa-. 
via, un mes de licencia con lodo el 
sueldo, para que pueda atender al 
re-sCableciinleirto de n i  quebrantada 
ipjud. ■

De Real orden lo digo a Y I. para 
BU-.-conocimieiilo y efectos. Dios Étuar- 

a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
Diciembre de 1928.

CALLEJO

Director general do Enseñanza 
superior y secundaria.

N ú m. 1 .901.
timo, S r .: En vis’a- de los informes 

favorables emitidos por la Jun ta  fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y  
Museos y por la Real Academia do 
Giebcias Morales y Políticas «acerca 
ríq, la obra titulada “E! Año Políti
co, 1927”, t o m o - xxxiii, de la que es 
autor ü . Fernando Sotdevilla,

B. M. el Rey (q. D. g.) se lia sei~ 
vid o- disponer que, Aon destino a las 
bibliotecas públicas del Estad o. se 
¿¿quieran *250 ejemplares de la cita- 

obra, al precio de 10 pesetas cada 
\.yiío, y qtie su importe total, o sean 
0&OO pesetas, se libre a favor del in~ 
fre sad o , previo el oportuno parte del 
i^ ré é o .é n  el depósito de libios, con 
fcíPNSO al crédito de 25.000 pesetas,

consignado,. entre otros extremos, 
para adquisición ' de 'libros* • en- el ca
pítulo 18.> artículo 2.% concepto 28 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. parar 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. mucho-s años. Madrid, 
1.8 de Diciembre de 1928. •

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artos, „

N ú m  1.902.
linio. Sr.: En v is ta  de los infor-: 

favorab les em itidos po r la  J u n ta  
facu lta tiv a  de Archivos, B ib lio tecas 
y po r la Real A cadem ia de la H is
to ria , acerca de la obra  t i tu la d a  
“Enciclopedia  H eráld ica  y G enea
lógica H ispano A m ericana” (to 
rnos XIY y XV')", de la que son a u 
to res  D, A lberto y D. A rturo G arcía  
Garraffa.

B. M. el Rey (q, D. g.) se. ha. ser.-; 
vicio d isponer que, con destino  a las 
B ib lio tecas: púb licas ¿el E stado , se: 
ad q u ieran  2 1 e jem plares de cada 
tom o de la c itada  obra, al precio 
de 50 y 65 p ese tas  cada uno, y que 
su  im porte , o sean  2.415 p ese tas, se 
libre a favor de D. A lberto G arcía  
Garra fía , previo el oportuno  p a rte  
del ingreso  en el D epósito  de li
bros,; con cargo al crédito  de 25 000 
pese tas  consignado, en tre  o tro s  ex
trem o s, p a ra  adqu isic ión  de lib ros, 
en el cap ítu lo  18, a rtícu lo  2.*, con
cepto  28 del p resu p u esto  v igente de 
este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 18 de D iciem bre, de 
1928.

CALLEJO 
Señor D irec to r genera l de B ellas

A r te s . : 1 ■ .

Núm. 1.903.
lim o. S r .: En y is ta .d e  los \n fo r-  

favorab les em itidos por la Ju n ta  
facu lta tiv a  de A rchivos, B ib lio tecas 
y Atúseos y por la Real A cadem ia 
E spaño la , acerca de las obras t i tu 
ladas “L ^ p ro fe c ía y d e  D. J a im e ” , 
.■‘El hijo  de S a ra ” yyuEl s e c re to 'd e  
S a ra ” , de las que es a u to r  JA José  
de El o la,. . : ' ", ; • ' ,

S: Ai. el Rey (q. D. g j  se ha s e r 
vido d i sp o n e r  que, con  ríes l ino a las 
Bibl io tecas  pú b l i c as  del E stado , se 
a d n u i e i • a u 12 5 e i e va o i a r e s . d e c a d a

u n a  de las c itadas obras, a l precio 
de cu a tro  pesetas, cada uno,, y que 
su im porte  to ta l, o sean 1.500 pe
se ta s , se libre a fav o r de D. Jo sé  
de E lola, p rev iq el oportuno  p a r te  
del ingreso  en el D epósito de l i 
b ros, con cargo al crédito  de 25.000 
p ese tas , consignado, en tre  o tro s’ 
extrem os, p a ra  adquisic ión  de li
bros, en el cap ítu lo  18, a rtícu lo  2.% 
concepto 28 del p re su p u esto  vlgétí-* 
te  de este M in isterio .

De Real o rden  lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos, D ios guarde a V. I. m ucho# 
años. M adrid, 18 de D iciem bre de 
1928.

CALLEJO ■
Señor D irec to r genera l de B ellas

A rtes.

Núm 1.904.

limo. S r.: En vista de ios inform es 
favorables emitidos por la Junta fa 
cultativa ríe Archivos, Bibliotecas 
y Museos y el de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, que 
se acompaña, acerca * de la obra t il u -  
láda “La reform a agraria italiana /y  
la fu tu ra  reform a española”/  do la’ 
que es autor D. Fernando MajLín Sán
chez Julia,

S. M. el Ruy (q. D. g.) so ha servi
do, disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 16 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cuatro pesetas ca
da uno, y que: su importe total, o sean 
504 pesetas, se libre a favor clel in
teresado, previo el oportuno parte del 
ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros, en e> capítulo 
18, artículo 2.°, concepto 28 d(ei p re
supuesto vi gente... d e este Al in is ter i o.

De Real .orden, lo digo a V. L -p a ra . 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas A r- 
 ̂ 'tes.

Inform e que se cita.

Real A cadem ia de Ciencias Alora-; 
les y P o líticas.

Al rec ib ir é s ta  A cadem ia el e jem 
p la r  d e l libro del Sr. M artín -S an 
che ¿, nó se. en cu en tra  .ante un des-  
cótipcido, po rque en las d iscusiones 
habidas d u ran te  dos cursos re sp ec 
to al problem a ag rario , el libro aluH 
dido ha tenido ocasión de se r ci
tado al tra ta rs e  de las fo rm as co
mo ese problem a se había p la n te a 
do e iba desenvolviéndose en algm-
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pas; .naciones,.. cuyo. ejemplo y ex-: 
íperiencia podían merecer ser teni
dos éil copsideraeión.-

V  clarovéstá, que’ si empezamos 
¡por; esta afirmación, . aiíti¡eipamos; 
lina impresión favorable hacia lef 
¡libro, toda'véz que en las disciisio-: 
ibes ele esta Academia és natural 
¡que sólo merezca cita por parte de 
;!os señores Académicos a aquellos 
-libros qü.é por su contenido y por 
la mera de desarrollarlo pueden 
aportar ideas, conceptos o; doeu- 
mentación merecedora de estudio y 
de examen.

Es este libro fruto de una pen
sión disfrutada por el autor, que 
lia Junta para Ampliaciórt de Estif- 
"dios. le otorgó hace tres años, y es 
justo reconocer que qios; encontra
mos ante uno de esos casos en qug 
las pensiones oficiales han sido bien 
aprovechadas, porque el pensiona-; 
'do lia recorrido Italia, ha profun
dizado en el análisis de la cuestión 
y lo recoge en un y o lumen de ex-, 
tensión moderada, pero de conte-, 
nidos sustanciosos, hasta el puntó 
ele que las condi cienes fijadas pojg 
el Real decreto en cuya virtud m- 
formaiíhos, o sea la estimación de 
necesarias y de útiles que las obras 
deban merecer, cómo de relevante 
mérito, se dan en estie casó de ma
nera culmiplida.

El estudio tiene, además, para 
España el interés de una gran s i 
militud social y económica con Itá-. 
lia, y de aquí que todo lo qqe en 
nuestra hermana del Mediterráneo 
acontezca tenga que sér por nos-: 
otros sometido a examen, bien pá-: 
ra copiarlo, ora papa rechazarlo, 
pero en todo caso para aprender en 
'sus lecciones, eñ multitud de cír^ 
cunstancias y 'condiciones ños son 
perfectamente aplicables;

Tres partes comprende ese; esk 
tudio' de la reforma agraria italia
na: la crjeációñ y funcionamiento; de 
la “Opera Nazioñaíe per i comba t» 
tenti” y la ley tíel LatifuñdioV v

,E1 autor estudia la /evolución le
gislativa, sus resultados, el . ahí-: 
bierite político-spcial en que se des-; 
arrolló y  e l . juicio qué le Iñspirá 
la reforma agraria.

En la obligada brevedad de un iíN 
forme de la índole del presente, no 
podemos recoger de tapes que éñ el 
libro pueden consultarse y que sóW 
lo ños sirven en este moñiímto pá-. 
ra decir qué su 'cañoclmiéñto y sil 
estudio tienen gran aplicación éñ 
él orden social y político de Es
paña;

De aquí un nuevo; apguménto eñ 
pro del informe fávófÁbfó que, éñ 
definitiva, propone la Academia ton
cante a éste libró;

El Sr. Martín Sánchez ños des^ 
cribe e.L ambienté, lo l pfiterios qtíi 
precedieron a las ocupaciones, quié-; 
fies eran las ocupantes y las gífa 
fantías écoñó^^otóoñicas que mék 
reeíañ, que jérañ absolutamenté filié 
las. • i ■. ■ ^

Al advéñimiiéñtó del falciBmó, Ig 
vida italiana cambió "dé áspeétó, jfete 
meñzáñido por barrelv todo aquello 
que preséntase ciaráctlr de; revóiq;^ 
éióp coactiva,- dejando en éuspenló]

lá obra revolucionaria .anterior, M 
bien ' poco después ’él ■ fascis'íno 
contradijera con la ley ele Consor
cio obligatorio dé mejoras-y él Dé-: 
creto sobre arrendañiiento Viieí agro 
romano»

También es muy instructivo. to
do lo qué el autor recoge y comen-: 
ta respecto del. Instituto dV Coloni
zación, o sea Ja /‘Opera rmziohaTé 
per i combattentiw¿ ' '

Erí cuanto a ía ley del Latifun
dio, tan trabajosamente Levada al 
través de no pocos .proyectos dé 
ley, nada ofrece eií lea l i dad qué 
merezca ser riecogidq, ya que la re-* 
forma agraria bajo el fascismo anu-j 
ló todo lo anterior.

La refofima del fascíshio, si se li
mita a consegiiíé la paulatina me
jora de la explotación agrícola', 
puede rendir algún resultado, á pe- 
■gañ de su criterio coercitivo, yá 
qué la expropiación en puridad só
lo alcanza a los tefréños eñ qué 
un propietario deja sin aprovechas 
él agua que conduzca un .canal cos
teado por rel Estado, principió qiíé 
ya sé halla consignado desde larga 
fecha éñ nuestra sabia ley de Aguas.

Sé ve, por coñsigiiiéñte, que loé 
dhtos recogidos por el Sr. Martín1 
Sánchez Juliá ofrécéñ un interés 
prim ord ia l ño sólo páFá la histo» 
ria dé la Teforfiiá agrariá ?ñl Ita 
lia, sino como papeleta dé_o5s'er» 
vaciófi y de análisis para las futu», 
rais evoluciones a' qué ése probleé 
mía, eterno éñ la vida dé la huma
nidad, haya; dé vérse Wmetidó, y 
qué, por tanto, tratándose dé una: 
cuestión que íntimamente afecta W 
la Entraña dé la constitución y dé 
ía organización écoñómlcá éspañó- 
Iá, fió cable dudar; de qué ño hay da
tó qué sea déspFeciablé eñ ése par» 
ti cuto, máxime cuando éé expone 
éofi la seriedad, cofi la' clara y 
tódicá clasificación y concias §éñV 
tatas deducéioñíés qué éaráctérizáñ 
él libró qué informamos.

«Coñsidefalmos qué el estudió qU'é 
él Sr. Martín Báñchéz hace del pfUi 
bléma éñ Italia; y de/ láé léóéioñés 
qúl del mismo éé desippeñden óbíi-:

?:á% a: l'ff püñéíTciá a fórmula* üff 
úfóió éátlsfáctótdo" y favófablé 

peéto Ĵé htí* utilidad obra: 8$ 
éoñsUltá; y dé éstudio Vg ÍÍM  biblife 
telíjal públiqál, y éñ jSi| éoncéptó, 
asi lo iSfof;mé®óI, éñ tuíñplimiéñ-: 
to dé loé 'preceptos del Real (Iécr§- 
tó dé 1.* de .Juñió dé 1900.w

X habiéndó aprobado lá Aoadcmfó 
él pr^Veítc )' ’ ’íñfo.íml, acUéraó' 
dé la misma tengo el ló ñ o f dé éó- 
fóúñfóarló ñ V. E., t>aft_Su conS» 
'cümiéñtó y resoliíciotí que ésíimé 
más acertada. D io ! guardé a. Y. E. 
müchoé Mádpid, 7 dé Noviérñ^ 
bré de 192?.— El Académico Bécfé- 
tarió péñpetuñ;

Núm. 1.905.
limo. Br. i En vista de los iniuriops 

fáVórablcs emitidos por lá Junta fa» 
cúltatiVá dé Archivos, Bibliotecas 
y Museos y él dé lá Real Academiá 
de 'Ciencias Morales y . Políticas, qué

se acompaña, acerca dé la obra titún 
lada “ Germinal Americano’’, de la«qrrt 
es autor D. Vicente Gay,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que, con destino a 'Mi 
Bibliotecas, públicas del Estado, se 
quiéra 300 ‘ejemplares de lá cita®  
obra, al precio de cincos pesetas 'ebiSk 
uno, y que su importe total, o s'oáñ 
1.500 pesetas, sé libre a favor de óóá 
Vicente Gay, previo el oportuno paíN 
fó del .ingreso eñ el Depósito de ti- 
brós, con cargo al crédito de 25.0-ÓÜ 
pesetas, consignado, entre otros extréñ 
mos, para adquisición de libros, éñ 
el capítulo 18k artículo 2.°, coñóepfó 
28 del presupuesto vigente de e/té 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pafiS 
su conocimiento y demás efectos. Biñá 
guarde a V. I. muchos auos'. - Madrid, 
18 de Diciembre de 1928.

CALLE] O '

Señor Director general de Bella- ñr-. 
tes.

Informé que se cria.

Real Academia de Ciencias Mor ales 
y Políticas:

Exorno. Sr,: El señor Acadéniieo de- 
númiero de esta Corporación en car-, 
gado de examinar la obra que <ieŝ  
pués se expresará, ha emitido el uk- 
tamen siguiente:

“El libro de D. Vicente Gay, litu- 
lado “El Germinal Americano”, o a 
pa, divididos en cinco partes, res] c« 
tiv.amiente, intituladas Pius Ultra, 
españoles en Cuba, De la Economía 
de Cuba, Hechos y circunstancias ge
nerales y Retorno.a? mundo de cu 
lpar, unos cuantos estimables trabad 
jo¡s, de fisonomía y carácter .eséncbd.| 
énde pe.río,diisticos, y que ofrecen, re j 
gdn eí propio 'autor, dos diversos as- 
p|q!ctos; él. realista, qu9 recoge lo. mili 
áedfóenté posible el productor fie W 
oitóiérvación, y al personal, reiléjo dél 
jü^ro libre dé un espíritu que jñz¡P 
y siente. y

Escrito éu estilo conéiso y Inéríi- 
riasmenté imipéeáble, él libio 
la ^nsidéracióft ctel lector, des|3éfí 
maclos e i  sus páginas, juicios ortgm 
niafes, y, qp géñérál, bien fundadé^ 
y* ^óóuin'entado^ ’ sobre cosas e 
tucicmés de lá América española, ^  
singularmente de CnM,

“Ámsériéa— dice el autor en sínte^ 
sis que refleja el pensamiento fufi* 
damSental dé íu obra—é.s un Germ^- 
nMt porque á ella acuden los gérnifé* 
líé® dé vida qué no pueden f lo r e é  
¿ñ othe parte mundo/'

A1 la aemóstñáción de esta \er(tm 
inicial, on especial desde, el punto- W  
vista .éconóanico, yan encaminadas w  
páginas píe joros y más substanciosa 
del tráMjo', digno por su patrió* imv 
finalidad y por la destroza con q.^ 
ha sido redactado de los mayoré4.

. elogios; En él concurren, a juicio í\J 
ponente, las condiciones ncce-r vij/, 
para que sea. estimado cívyio (D mó- 

1 rito relevante^ a los efectos del áv-
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Jículo 1.° del Real decidió de 23 de 
¿linio de 1899.”

Y habiendo aprobado la Academia 
'el preinserto informe, por acuerdo de 
la misma tengo oí honor de común i -  
cario a V. E. para su ronocirnietilo y 
resolución que estime más acertada, 
devolviéndole el expediente que ha 
motivado esta consulta»

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.355.

llano. Sr.: Visto de nuevo el ex
pediente incoado por la Sociedad 
A nónim a E spaño la  de la D inam ita  
y de P roductos quím icos, do-mi c ilia 
da en Bilbao, en so lic itud  de conce
sión  de beneficios del E stado  p a ra  
'un grupo de 9-0 casas fam ilia res  de 
&u propiedad, s i ta s  en  G liim ilarre, 
Q aldácano (V izcaya):

R esultando que los -terrenos del 
p royecto se ap robaron  en 2¡2 de 
Marzo de 1926 y éste -obtuvo califi
cación condicional -en Í7 de A bril 
del propio año:
¡ R esultando que el destino  de las 
90 casas fam ilia res  de d os p la n ta s  
ffcs el de d a rla s  en a lq u ile r  a los 
Obreros de la  Sociedad p ro p ie ta r ia :  

R esu ltando  que e l  e a p itá l ap re 
ciado por todos conceptos, asciende 
iá 1.1 4 7 . 9 2 6 , p e se ta s :
] Resultando que en ,4a tram 4taciáa 
fiel eispediente se  t o n  ^ateervafio la s  
p resc rip c io n es  r  egl a m tó ta r  i a s , -lo 
jha in form ado la  © e m ita n  p e rm a- 
p e n te  del Gonsejo de I'raibajo y  t o  
<$Mo in tervenido  p o r  el 'T ribunal 
’Supfeñio de Ja H acienda púb lica :
¡ Resultando que con fecha 1.° de 
IjJúúfo del año ac tu a l £a Sociedad 

so lic ité  m odiñcaciones fin 
|Ü ■#¥&$■ecto que c o m p ^ e u te i f t e i l -  
[teéifin  de la s  can tid ad es © oncediias 
m  R eal orden de 18 tfc E eb rero  ú l-
J Í j&u ;
l iÓ ótoideraiido q u f  pot* fil d e s tin o  
S i  la s  viv iendas y  p o r  e s ta r  in c lu í-  

la  Sociedad petin fonaria  m  el
|̂ i0ten¿íBTío 4,° del a rtícu lo  M  d e l Real 
S ecre to -ley  de 16 de O ctub re  de 
1824, tiene  d e re e to  a l p ré s ta m o  del 
JSst&fio, al 3 p o r 166 de in te ré s  
fÓKtftl, en cu an tía  iguall a l 50 por 
106 del cap ita l ap reciado  a  los t e 
rrenos y obras de nptMr>n~ -o m v a]

: J 0  p o r 100 del de la s  ed ificaciones: 
^OTOiderando que la  am ortizac ión  

?el p réstam o fifitará e fec tu a rse  ne~ 
¿esarhuarm ie en e] m.>7¿ m áxim o.de

tre in ta  años y .ab o n a rse ,'ju n tam en 
te  con lo s  in te reses , en la  fo rm a 
reg lam en ta ria :

C onsiderando que la  en treg a  de 
los beneficios ha de quedar su b o r
dinada ai cum plim iento  de io s r e 
qu isitos legales:

Gen si de M irlo  mío * • •••• vp-w  ■- ■-•.! ■ 
fija r en diez y ocho m eses, a co n ta r 
desde la fecha  de e s ta  Real orden, 
•él plazo p a ra  la  com pleta term ina.-' 
ción de las c a s a s ;

Vistos ios Rea les decretos de 10 
de Octubre de 1924 y de 3 O de Oc
tubre  de 1925,

-S. M. el Rey {q. D.. gJ) h a  ten ido  
a bien d isp o n e r:

1.° D ec la ra r n u la  y sin  n ingún 
v a la r  ni efecto la Real orden de e s te  
M inisterio  fecha  18 de F eb rero  p ró 
xim o p asad o , por la que se  conce
dieron benefi cios fifil E stad o  m la  
Sociedad que se ha  nom brado .

2.° Gonceder a la  “'Sociedad Anó
nim a Española de la  D inam ita y de 
P roductos Qu’írnica s ” , fiorru H li a da 
en Bilbao, los siguientes beneficios:

a) Un p réstam o  del E stado  al 
3 po r 100 de in te rés  anual, a m o rti
zadle en él plazo m áxim o de tre in 
ta  años, a c o n ta r  desde el día de la  
p rim e ra  en treg a  a cuen ta , po r un  
im porte  igual al 50 po r 100 del v a 
lo r  ap reciado  a  lo s  te rre n o s  y obras 
de u rb an izac ión  y al 70 po r W0 del 
de la s  96 casas  :que, d estin ad as a l 
a lq u ile r p a ra  su s  ob rero s , lev an ta  
d icha Sociedad en G him ílarre, D al- 
fi ácana (Vizcaya,); tcngyD. préstamo 
asciende en ju n to  a 7624061,10 p e 
se tas.

b) Una prim a igual al 1 0 -por 100 
fiej cap ita l to ta l ap rec iad o , cuya 

p rim a  im p o rta  114.792,64 p ese tas.
3.° Que él p ré s tam o  se en tregue ’ 

a la  Sociedad in te re sa d a  en m e tá -  í 
Ileo en la  H esorería-íG oniaéuria  de , 
H acienda de la  p rov incia  de Y ízca- I 
ya, y  según  ¡lós e s tad o s de fib ra  que ; 
a lcancen  Mm e^ ficac io n es  p o r ig ra- 
pos de*i0 c a s a s  a l m en o s  en  ig u a l 
estado  de obra, con a rreg lo  a  lo que  
señ a la  el a rtícu lo  23 del Real de
c re to  de 30 áe  D e tab re  de 4625., y 
procediendo siem pre a cada e n tre 
ga u n a  v is ita  de inspección  re a li
zada po r el p ersona l de l Mego ciado 
de C onstrucciones d*e la Sección de 
C asas b a ra ta s  y económ icas ele este 
M inisterio .

4.° Que la  en treg a  de la p r im a  ise 
verifique, p o r  g ru p o s  de 16 e a m s’ 
cuando m enos, dos rnesHgs á e s p tó s  
de la com pleta te rm in ac ién  d e  tordas 
la s  que in tegren  el g ru p o . '

5.® Que el p réstam o  em piece á  
devengar in te reses  desde la  fecha 
de cada en treg a  parcial y p o r el 
im p o rte  de .ésta; pero no se h a rá n  
efectivos, así como la am ortización* 
h a s ta  que se haya concluido áe p e r
cib ir el im porte  co rrespond ien te  a 
cada grupo  de 10 casas, por lo me--; 
nos.

6.° Que la am ortización  del p ré s 
tam o to tal se efectúe reeesariam<m<* 
te en el plazo m áxim o de treinta; 
años, a co n ta r desde el día de la 
p rim era  -entrega a cuen ta  sobre él 
p rim e r g rupo  de 10 casas, ío rm án ^  
dose ta s  cuo tas de am ortiza  ción © 
in te re se s  con a rreg lo  a las tab la#  
fin an c ie ras  y en la fo rm a estable-, 
■cida por lo s a r tíc u lo s  30- el 33 in-¡ 
clusives del Real decreto de 30 de 
O g ta b re  de 1925, m odificados p o r «e! 
d e  6 .de Septiem bre #e 4927.

7.° Q ue él págo •de la s  cuo tas dé 
amortizacTÓn e in te reses, fundidas' 
en una  sola, con arreg lo  a lo dis
puesto  en el núm ero  an te rio r, lo' 
verifique la Sociedad in te resad a  pocl 
tr im e s tre s  vencidos, en m eta l ico y  
en la  D elegación especial de H a^ 
cien da en  la  p rov incia  fie V to a y a t

8.° Que la com pleta te rm in ac ió n  
de la s  9-5 casas, con d estino  explu-: 
sivo '.a se r a lq u iladas a p e rso n as 'q u e  
reun ien d o  la  condición legal fie b e -  
neFieiarios fie casas  b a ra ta s  deeta^ 
nados p rev iam ente  por es!e M inis
terio , sean  ob reros de la C om pañía 
p e tic io n a ría , s e  verifique n e c e s a r ia 
m ente  an te s  fiel día 19 fie Agosto 
fie 1929.

9.° Que u n te s  fie h a c e rse  e n tre 
g a  de can tidad  a lguna  se o to rg u e  
en tre  él E stado  y  la  “Sociedad Anó
n im a E sp añ o la  fie la D inam ita  y fie 
P roductos Q uím icos”,, u n a  e sc r itu ra  
pública , que se in sc r ib irá  tam bién  
con a n te r io r id a d  a la  prim eria e n 
tre g a  en el R eg is tro  de la  P rop ie 
dad, po r v ir tu d  fie cuyo in s tru m e n 
to  público  queden g ra v a d a s  «  
p rim era  h ip o teca  a fav o r del E s ta 
do», todas y cada una  de las 90 «ca
sas  y su s  t e r  renos c o rrespon  d ien
te s , e n  g a ra n tía  fie lía devolución 
del p réstam o , fiel pago  fie su s  in te 
reses y del re in teg ro  fié la  p rim a, 
en lo s  ca so s  en que  esto  ú ilin io .p ro 
ceda. E n d icha e sc r itu ra  se h a rá  la  
d is trib u c ió n  fiel créd ito  h ipo tecario  
p o r p r ts tá m o , p rim a , in te re se s  y  
costas, con a rreg lo  al cuadro fie 
va lo rac iones que obra en e l ex p e
diente u rig eñ  fie e s ta  Reai orden.

10. Que, previo cumplímiénio 
ñor la Sociedad ' inferas-afia fie T
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"dispuesto en los artícu lo s 5.° y 6.° 
jdel Real decreto de 30 de O ctubre
de G'GY e--
el de 6 de Septiem bre de 1927,. se  
Redacte por-el N egociado corresp on
d ien te la escritu ra  antes expresada, 
con sujeción a fas prescripciones  
‘de esta  Real orden y a los artícu 
los  11 y concordantes del m en cio
nado Real decreto en relación con 
’ei 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao co
mo lugar para el otorgam iento, au
torizándola  el Notario que se  halle  
en turno y suscrib iéndola, en re
p resentación  del Estado, el fu n cio 
nario  que se designe para ello.

11. Que para la presentación de 
los  docum entos n ecesario s para el 
otorgam iento de la escritu ra  refe
rida, o sea de los títu lo s  de prop ie
dad, de las m an ifestac ion es de obra  
llu eva  de las casas y del certificado  
rdel R egistro de la Propiedad que 
acredite e 1; d o m i n i o pt eno de los i n -  
m uebles y las cargas que lo graven, 
ten*m R '• • *: " ’ ' ■'
Arreglo al artículo  5.° del Real de
creto  de' 30 de Octubre de 1925, m o
dificado por el de 6 de Septiem bre  
últim o, el plazo de tres m eses, a 
fcontar desde el día s ig u ien te  al de 
Ja inserción  de esta  Real orden en  
la Gaceta tve T'*
jgencia que si tran scurre dicho p la 
zo sin  haber presentado la  docu- 
in  nutación, p recisam en te en el Re
g istro  general de este  M inisterio, 
icuyo sello  de fech a  sbrá el ún ico  
¡Justificante de haber cum plido con  
fel precepto citado, se  ten drá  a la  
(Sociedad por d esistid a  de su  de re-* 
!cho a los beneficios concedidos» ¥  
pao ser  que antes de tea ih zár dichos’ 
¡tres m eses  o b te n g a  previa  jmsMfi- 
pación, a lguna prérro|£&.

D e Rea! orden lo  digo a ? . t  para  
m  conocim iento y d em ás efectos*  
D ios guarde a Y. I. m m fiám  años. 
¡Madrid, 5 de D iciem bre # e

mmm
Beñor D irector general de Trabajó*

Núm. 1 .356.
111» .  Br.; Habiendo quedado va-*- 

[cante en- la E scu ela  in d u str ia l de 
L ogroño la  p laza de P rofesor de 
F ran cés, por fa llec im ien to  del P ro
fe so r  num erario  q m  ta  iesem p e^  
fiaba,

B. M. el Rey fq . D. g .), de acuer
do con lo prevenido en la  tercera  
d isp osic ión  tran sitoria  del Real de

creto de 6 de O ctubre de 1925, se  
ha servido disponer que la expre
sada vacante sea  provista, m ed ian
te concurso de traslac ión , éntre  
P rofesores num erarios de Francés  
de E scu elas Ind ustria les.

De Real orden íó digo a V. I. pa
ra su conocim iento. D ios guarde a 
Y. I. m uchos am os. Madrid, 10 de 
Diciem bre de 1928.

AUNOS
Señor D irector general de P revi

sión  y C orporaciones.

Núm. 1.357
Vista la instancia suscrita por el 

Profesor numerario de la Escuela In
dustrial de Gijón, D. Teófilo Mar ín 
Escobar, solicitando se le conceda un 
mes de licencia para atender al res
tablecimiento de su salud; y 

Considerando que a la expresada 
solicitud se han unido el informe fa
vorable del Diréctor del mencioqado 
Dentro docente y  la certificación fa 
cultativa acreditativa de la enferm e
dad que padece el solicitante y de la 
necesidad de la liceacía,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a! Profesor num era
rio da la Escuela Industrial de Gijón, 
D. Teófilo Martín Escobar, un m es 
de licencia, con el sueldo entero, por 
motivo de enfermedad, comenzando a 
contarse el referido plazo desde el día 
6 del actual mes de Diciembre, fecha  
de su instancia.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos coñsiguien-* 
tes. Dios guarde a. V. S. m uchos años.* 
Madrid, 17 de D iciem bre de 1928,

Amrn "

Señor Ordenador de pagos por ebli~í 
gaciones #e este M inisterio

M INISTERIO  DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 2 1 6
fim o. Sr.: En virtud del concurso 

dispuesto por la íR.ea! orden del M.U 
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, de 23 de Mayo último? que,
como consecuencia del R eal decreto- 
ley de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 3 de Noviembre próxi
mo pasado ha tenido que resolver este 
Departamento, para la provisión de 
la A u x i l i a r í a  numeraria de Geometría

descriptiva y sus aplicaciones y Ec<m 
nomía política y Legislación inclusa 
ir ral, vacante en la Escuela de ínge* 
nieros Industriales de Bnrce! na; y 

Considerando que se han cump ido 
todos los preceptos de! artículo h 1 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 1920, 
que regula la provisión de e-tos * ar
gos, y cuantas disposiciones comple
mentarias son de aplicncón; una vez 
examinados los méritos fíe los trece 
Ingenieros indual ríales que han con-, 
cursado la plaza,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nombrar Auxiliar numerarlo- 
de Geometría descriptiva y sus apli
caciones y Economía poliílea y L egis
lación industria!, de la Escuela Ge In 
genieros . Industriales de Barcelona, 
correspondiente a la Sección cuarta 
del Escalafón, a D. Fra arisco A. Do
na énech y Mansa na. con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que percibirá  
con cargo al capítulo 4.°, artículo 13 
del presupuesto vigente dé este Mi* 
nisterio.

De Real q^den lo digo a V. L para 
su conocimiento y efecto? consiguien
tes. D ios guárde a V. I, m uchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de *928.

ANDES
Señores Director general de Industria 

y  Ordenador de pa.go3 por obliga
ciones de este Ministerio,

Núm. 217.
lim o. 8r.: En cumplimiento de lo  

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,, 
número 2.300, fecha 13 del corriente 
mes del dí*a Id),

B» M. o í Esby. 'í^- D. 
bien nombrar Forfcero tareero de  
M inisterios civiles, con el suefdó 
anual de 3.000 pesetas, al cesante de 
la m isma ciase Juan Antonio Gómez 
Cuervo, con destino a la Sección 
Agronómica de. Cádiz.

De to a l orden lo  digo á V. I. paz*  
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a  Y. I* muchos años. Madrid, 
19 de. Diciembre de 1928.

ANDES
Señor Oficial mayor de la Prcsii$$-* 

cia del Consejo de Ministros.

Núm. 218.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
número 2.309, de fecha 13 del actual 
(Gaceta d e  a y e r ) ,
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&. M, el Rey (Q- D. #•) femó, o- a
U m  trasladar a Julip h ir ie se s  Cria-* 
ijk>5 Portero quiiito- de los Minisicrios 
¿jiyijgg, afecto ai* Laboratorio dé Ja 

tablón de Aiborieultura y Fruti-: 
w ltu m  de Palma de. Mallorca, con 
carácter voluntario,, a servir igual; 
m m  en la Universidad de. Oviedo, 

Be. Real orden lo- digo a ‘V.-L pára 
m  Cíjinocimieid e y demás efectos. Dios 
j^napde a "V. I. muchos anos. 'Madrid, 
.}■§ de Diciembre de 1928.

ANDES

fjteñor Oficial mayor de la Presiden-: 
del Consejo1 de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

La Embajada de S. M. Británica en 
-Coacte,' en Nota numero 3~b, de 

fee-hft- 1 .° del actual, ha notificado al, 
Gobierno de S. M. que, de confoimi-. 
dad con lo estipulado en el articulo 
24 del Tratado de Comercio y Nave- 
m ^ón  hispanoinglés de 31 de Octu- 
1 ra de 1922, revisado por el oonveniQ 
firmado en Londres el 5 de Abril de 
i t ó ,  los Gobiernos de. los territorios 
de S. M. Británica que a continuación 
m  citan han expresado el deseo de 
di!e se les aplique, lo acordado en los 
í^teudos Tratado y Convenio,

Dichos territorios son: Barbadas, 
Honduras británica, Ceilán, Chipre, 
Costa de Oro (incluyendo Asante, te- 
j:('¡torios dol Norte de Costa, de Pro 
y Esfera británica en Togolandia), 
fiSHubía Hoiig-Kong, Malta, Nigeria y 
Gamerón británico, Estadoj del Norte 
Ue Borneo, Palestina, Santa Elena, 
giwra. Leona, Establecimientos del 
& tre;cha (Straits Settlettiehts), Tpini- 
jM  y ¡Tobagqj islas de Barlovento, 
drenada, Santa Lucía y San .'Vicente;, 
n» pudiendo, sin embargo, por parte 
de Palestina, otorgarse a laS mercan- 

españolas el trato especial con. 
*¿|ido por este país d las mercancías 
áritÍBarias de Siria, en virtud del ar- 
HetíJo 18 del Mandato, de Palestina. 

g l Gobierno de S. M., en vista dd 
procedente qotiflcacióá, y oe acuor- 

&a eon lo convenido en el referida ar-: 
yim \¿ 24 del Tratado  ̂ de Coauereio v

tp^gación hispañoinglés de 31 ’ae 
¿iubre de 1922, revisado por el Coii- 
Yf&no de 5 de Abril de 1927, eonside- 
1% adheridos a las estipulaciones de 

miiismos loí territorios británicos 
enumerados a contar desele el 

ífe  i.° del corriente mes de Diciem-

Lo que se hace público para cono- 
'' $Uo>énto geivraal.

Madrid, U) de D iciem bre de 1928. 
K* ota rio  general, •• BermvrdV.) A i-■ 

-

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL D E  N AVE
GACI0N
CIRCULAR 

Establecido por D. Miguel Martínez 
de Pin 11 los c o n  Jos-barcos;de su-pro
piedad -wEbro”, .“S il" y "Duero; un 
servicio de. la Península a Canarias y  
regreso, con arreglo- al cuadro si
guiente-:

LINEA PINTILLOS, DE CADIZ
SERVICIO E S P ’ECIAL DESDE L A  PEN ÍN SU LA  

.A CANARIAS Y VICEVERSA 

itinerario de ida.
Salidas: De Barcelona, lunes diez 

y. seas horas, ' _ .
Llegadas: A las Palmas, ■ commgo 

;qdio horas; a Tenrife, lunes d o -ce  
horas.

Itinerario de regreso.
De Tenerife, jueves diez horas; de 

Las Palmas, viernes, .veintidós horas. 
A Barcelona, miércoles ocho horas,

i SERVICIO REGULAR EN TRE CÁDIZ Y CA

NARIAS Y  VICEVERSA 

Itinerario de ida.
Bal idas: D e’ Cádiz, jueyes diez y 

seis Iioras.
Llegadas: A Las Palmas,-domingo 

o c h o  horas; a Tenerife, lunes doce 
horas.

Itinerario de regreso.
De Tenerife, jueves diez horas; de 

Las Palmas, viernes veintidós horas. 
A Cádiz* lunes siete horas.
'Nota.—Éste últ-iirm servicio se prac

tica cada dos semanas consecutivas, 
quedando sin. efecto en la tercera se
mana para reanudarse en la siguiente.

Y concurriendo en el misino las cir- 
cunfstancias exigidas en la Real orden 
de 28 do Junio de 1928-para' el goce 
del beneficio de' preferencia dé atra
qúe, se circula para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 13 de Diciembre de 1928. 
El Director general de Navegación, 
Angel Cervera.
(Befiórés rector es locales de Nave

gación #de Barcelona, Cádiz, Tene
rife y * Las Palmas.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CO N TABILID AD

Di spuesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú* 
mero 2.320, do 17 del actual, publica
da en la Gaceta de ayer, que los díasl 
24 y 31 del corriente mes sean festín 
vos para las oficinas públicas, y  dán
dose* la circunstancia de que para jal 
primero de esos días está anunciado 
uh. concurso: con objeto de adquirir 
máquinas con destino al servicio de 
la Lotería Nacional,; se'haee. público s 
cule, virtud de la citada disposición, 
dicho ■ concurso qriéda:-aplaza do.-; seRa-, 
laudóse para su celebración el día 2 7

del actual, m es, a "las. onse de su  
ñaua, siendo-, en su 'consecuencia; 
bil para 'la presentación de pliegos el; 
día anterior, según la- condición- í5  
del pliego.

Madrid, 21 de DicMnbre de 19.2&¡- 
E l Director general, Arturo Forc-at

DIRECCION G ENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

No obstante haber sido, declarado 
festivo el día 24 del actual p a ra  las 
oficinas públicas por Real orden, do 
ia Presidencia del Consejo de Minis
tros número. 2.320, insería en le Ba
ce ta  del día 20, el servicio de pa¡u a 
las Clases pasivas que 'tienon  -
dos sus haberos en esta TYg<nhmí: •* o 
será interrum pido y-cooí in« c i á 
iJíi cálido se con arreglo al aiRuj.jc p - 
blirado en la G a c e ta  del día . - ; -
la tabla de -anuncios do es!a 
ción general.

Madrid, 21 de Diciembre de j 928.—*. 
El Director genera!,...Carlos Car:mancl

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
s. M. EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIOS A L A S  IN D U S T R IA S

(Real decreto- de 2 1 de Enero de 1926). 
Número 131,

I.—Peticionario: D. Juan José Ca
vero Aineto, domiciliado en Gallipléo- 
zo (Navarra).

II.— Clase de induai ric : < -o • 1 
eléctrica en la orilla del río Jt, .7 a 
ténmiin.o muu icipa 1 de Ga i 1 i p i on, e.  ̂ - 
ministrando energía a varios pu ‘e‘. -

III— Auxilio • solicitado: l e v ;  o
de. 300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere- 
cho a reclamar, en virlud.de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, contra la 
preinserta petición, formulen arde 
esta Delegación del Gobierno', Alca
lá, 16, en. el plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inse,? 
ción del presente anuiicio, la protes
ta que corresponda, razonada, por es
crito y en ejemplar duplicado, pre-: 
sentándola directamente o remitién^ 
dolá por correo, cértificado.

Madrid, 20 de. Diciembre de 1928. 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Carlos Caámafio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor m  
la viuda del Secretario' que futó M
Ayuntamiento.' de Poblete (Ciudad 
Real) D. Aiitonio Rodríguez Jim énez 
el siguiente‘ prorrateo, con arreglo # 
la cuarta parte, del sueldo, anugl 

' 2.000 pesetas *
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El A yuntam iento  de Pedro Muñoz, 
abonará mensualm ente, 1,80 pesetas; 
el de P iiero  de San Juan , 39,09, y  el. 
de Poblé ie, 0,78.

El A yuntan)iento deyPoblete ten-- 
d rá a su  cargo, el recaudar* de los de
m ás las cantidades que les han  co
rrespondido, y aitón ara, ín tegram ente 
a la in te resada su pensión ‘m ensual.

Madrid, 2 1 .d e  D iciem bre j \q 1928. 
El D irector general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente te a  pensión a favor de 
Ja h uérfana del Secretario  que fué 
del A yuntam iento de Huecas (Toledo) 
D. Pedro  Rodríguez López, el sigu ien
te  p ro rrateo , con arreglo a la 'cu a rta  
p a rte  d e l . sueldo anual de 3.000 pe
se tas:

El A yuntam iento  do Caudilla de
be rá  abonar m ensualm ente 17,31 pe
setas: e-1 de C arriches, 2,68; el de Mal- 
pica de Tajo,. 12,22, y el de Huecas, 
28 99.

id A yuntam iento  de Huecas recau - 
dará  de los dem ás la p a rle  que les 
■ha correspondido, y abonará a  la  in 
tíme sada íntegram ente, su pensión 
m ensual. :

Madrid, 21 de D iciem bre de 1928. 
E l D irec to r general, Ib Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado ac
ceder a la permuta solicitada, auto
rizando para que D. José Pastor F e
rrán diz desempeñe la Jefatura pro
vincial de la Sección de Presupuestos 
m unicipales de Alicante y  D. Pedro; 
Herrero Martínez la Intervención de 
fondos de la Diputación en la. mism a  
provincia, conforme, a lo preceptuado 

mn el artículo 73 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924.

Madrid, 20 de Diciem bre de 1928.— 
El Director general, Rafael Muñoz.

Oposiciones al Cuerpo de In teren tores 
de f ondos.

Por acuerdo del Tribunal que juzv. 
ga los exámenes fde aptitud para in
greso en  el Cuerpo de Interventores 
de Administración local, se hace pú
b lico q u e ;  [el; segundó ejjer¡cicio« jjo 
practicarán todos los señores oposi
tores ajprosbados en el primero el día  
10 del próximo mes de Enero, a las 
diez horas, m  el Paraninfo de la Uni
versidad Central,: convocándose para: 
dicho: día y  hora á Jos referidos opo
sitores,

Madrid» H  de Diplembj^ de 1928,—  
El V ú M  • .a ^ iétá r tó , Jesús iMulas,—  
v¥> W i  El m M # m ,  Rafael Muñoz,

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

DIRECCION DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA

Edicto.
D,cp Sicilia y Traspa«

$erb&, AMg&dp, Delegado (del .Tri* 
buiial $^ rem o dé la Hacierida pú« 
Mioa> é l  la DirecciM  general dg
C om uiiicacioneSi

Por* el p resen té liago saber": íj iíe  
en el expediente de alcalicé; y  sub-s 

e s ig u ien te  re in tegro  de la cantiuad. 
de 18.587,90 pesetas^  d escu b ierto  
en los fondos de la estac ión  tele-- 
gráfica de L as P a lm as, en el" señó 
1915, „ obra la certificación  de Imaí 
'sentencia d ictada en él rolla  n ú m e 
ro 893 del D esp ach o prim ero dé 
R ein tegros del T ribunal BupfChad 
ds la H acienda pública  por el Ma-, 
g is  ir a do Jefe del m ism o, Cuya en a 
cabez am iento y  parte* dispos!it;iva1 
so n  del tenor. 'literal «siguiente':

“En la v i l la .y  Corté Je Madrid á 
19 de Enero dé 1928; on - >-I expete 
diente de reintegro, incoado Contra: 
D. Ram ón José Lacrad y G onzález, 
Jefe  de Sección  que fu é déí 'Ótíe?* 
pó de T e légra fos, y D. Otbon Oalvú 
G arcía, Ofiéíal prim ero del m ism ú  
Ramo, siendo M agistrado dei T fbv  
bunal Suprem o de la H acienda 'pú
b lica  D. D am ián E stad es y  G uasp, 

F allo  que debo d eclarar "y deelaA  
ro: 1.° Partida dé alcancé- la ,'suA 
m a de 18.587,90 p ese ta s . 2.® Reste 
pon sable del rein tegro  a la  Ha'eienA 
da, a D. Ram ón J o sé ’Larrad y  GoíiA 
zález, Jefe  de Sección  de Te légrate 
fo s , hoy su s herederos, de Una par-: 
t e ; al de 5.129,10 p ese ta s y  mahte 
com unadam ente con el Oficial del 
mis'mo Cuerpo D. Othon Calvo 'Garte 
cía, al de 13.458,80 p ese ta s. 3.° A si
m ism o condeno al pago dé !o& ih-» 
teReses le g a les  de dem ora de laü 
Indicadas su m as, a d ich os respon-: 
'sables, sin  exceder del corréspoxi»  
dien te a los d evengados durante los  
ú ltim os cinco años, con m ás el mi-: 
porte del papel invertido y que sé  

'in v ierta  en las actu acion es, gastos" 
y  co sta s del procedim iento; y 4.® 
D eclaro que no ex isten  resp o n sa 
b ilid ades su b sid iar ias qué pensé-: 
gu ir. Por é s ta  mi sen ten cia , defi
n itivam en te juzgando; lo pronuncio, 
m ando y  firm o.— 'Da-miári E sta d es .” 

Y para que sirva de n o tificación  
a los p resu n tos h erederos de don 
R am ón José  Lacrad y G onzález, cu 
yo paradero sé  ignora, expido él 

res-ente en Madrid a 28 de Novio m -v  
r e de • 4 928.—-Francisco e i 1 i o

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acordado 

que D. Víctor Enríquez Gundín, Mé
dico de Sanidad de in Armada desde 
29 de Diciembre de 1905, sea inclui
do en la relación de los i n divi di Jos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil que 
publicó la Gaceta  dé  7 de Diciembre 
'de 1926, entre D. Joaquín González 
Martín, número 10, y D. Antonio Salr 
vat Navarro, número; 11:' haciéndose 
constar que el Sr. Enríqiiez nació el 

de Agosto de 1880, que tiene su 
'doiBteilio en el Departamento de El 
Ferrol y  que no está en disposición  
He embarcar.

Do que se hace pública para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 dé Diciembre de 1928.—► 
El Director general, A. Horrada.

• ' #

Esta Dirección general luí acorda
do qué D. Manuel Palomo Barba, Mé
dico Alé Sanidad de ]»• Armada desde

20 dé Julio de 11(2-7, sea incluido ’m  
la relación de’ los Individuos del Cuer
po Médico de la Marina civil, que pu
blicó la G aceta  de 7 de D iciem bre 
de 1926, detrás de D. E nrique1 Robo- 
•Hat, número 272; haciéndose consí oí- 
que él Sr. Palomo Barba nació' el d ía  
22 .de Febrero de 1903, que tiene m  
dom icilio en éí Hospitál Militar de 
Marina, Deparfair?¡ento de Ferro!, y 
q,ue no está en disposición de enfbsu - 
car.

Lo qué se hace público para, gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de Diciembre de 1928 
Él Director general, A. Hórcadá.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE P U E R T O  

S u b a s t a s .

Declarado festiva  el día 24 del ce* 
rriénte por Real lateen dé la PresiW 
denciá del Consejo die Ministros de 
fecha 17 último, y  siendo esté día el 
últim o del plazo de presentación ’á i  
proposiciones para optar á la subasta 
dé las obras de cbnstimcción dé uir 
m hélle en él playón de Raíces d e l 
puerto dé Avilés, ésta Dirección ge-: 
néral ha’ dispuesto que dicha subasta 
se celebre el día dos (2) de Enero y  
que sé admitan proposiciones, M  
iguales condiciones, locales y  horas, 
hasta el día 28 próximo.

Madrid, 21 dé Diciem bre de 1928,— 
El Director general, Gelabert.

Concesiones.

Exorno. Sr.: Visto el expedien.U, 
instruido a instancia de D. Andrés 
Sáez de Parayuelo, vecino de San Se--, 
bastián, en solicitud  de autorización  
para d e/ivar cinco (5) litros de agua  
por segundo de la régaf a “E rrotetaV  
térm ino m unicipal de Lezo, con des
tino al abastecimiento de buqués pes
queros y otros usos industriales en, 
los m uelles de Lézó:

Visto el proyecto que a la petición  
se acompaña:

Resultando que el expediente ha s i
do tramitado con arreglo a lo d is
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plázo de 
información pública no fué pre&enta- 
da ninguna reclamación contra lo sch 
licitadd:

Resultando que han informado eb 
sentido favorable a -la concesión el 
Ayuntam iento de Lezo, la Comandan
cia de Marina, la Junta de 'Obras del 
puerto de Pasajes, el Consejo  provin
cial de Fomento, la Cámara O fie i áT de 
Comercio, Industria y Aovegación; la 
Jefatura de Obras públbus de la pro
vincia, el Gobierno civb de la n te v a ,  
el Ministerio de Marina y  la Ah-gr
eda d el Estado:
' ■ Considerando que las, .0= l»ua- a ♦.*
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la petición se refiere no habrán de 
•ocasionar perjuicio n tos i ote roses 
públicos ni a los parí?rulares

S. M. el Rey (q. D. g./, conformáis, 
dose con lo propuesto p >r esta Direc
ción general, ha i en ido a bien acceder 
a lo solicitado, eun carúHer provisio
nal y con las condiciones siguientes:

l /  Las obras se pjnf-utarúi* con 
'arreglo al proyecto presentado, nue 
lleva recba 28 de Diciembre de 1927, 
y a las prescripciones que se expre
san a continuación, bajo la inspección 
y vigilancia de la .Jefatura, de Obras 
públicas o subalterno bu quien esta 
delegue.

2.a En el plazo je un (1) mes, a 
contar de la fecha de esta resolución, 
se presentarán a la aprobación de la 
Jefatura de Obras públicas los pla
nos complementar ios. en los que se 
determinen eonereiaotení^ las obras 
de toma del aproveci*amiento, de las 
que se dará cuenta a ,fa Superioridad.

3.a En el caso en que no hubiera 
fen los lavaderos de Erroteta el caudal 
jle agua suficiente para su utilización,

dejará de derivar la. cantidad de 
$gua necesaria para H»$&.
’ 4.a Las obras serán replanteadas 

Lpor la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Pasajes, y de dicha operación se ex- 
tendbrá acta, que será sometida a h- 
aprobación correspondier.fe

5.a Se dará principia a las obras 
en el plazo de ám  (2) twmm y  debe
rán quedar terminadla -on el de ee.ho 
1(8) meses, contados ambtó plazos a 
partir de la fecha de la presente dls- 
tposición.
i 6* Terminadas las ubms* el eon~ 
'cesioiiario lo pondrá en conocimiento 
pe la Jefatura de Obras públicas <ie 
|a  provincia, a fin de por la mis-: 
toa, y con asistencia de la Dirección 
fde las Obras del puerta de Pasajes, 
¿pe proceda al oportuno reconocimien-- 

■'.aso. Del resultado de esta operación se 
extenderá aeta, que será sometida a 
tía aprobación competente, 
f  7.a El cruce de la conducción con 
/Ja carretera se hará  cumpliendo las 
‘/órdenes que con este motivo dicte el 
‘personal encargado de m  conserva- 
•ción.
i 8.a La fianza depositada serv irá
(para  responder del cum plimiento 
i pe las presientes basés y  se rá-dé*  v 
¡vuelta cuando se apruebe el ac ta  

:S.e recono cimento de la s  obras, 
í 9 * E stas  quedarán bajo la tas-
^fpeceiéii y vigilancia de la Je fa tu -  
p á  de Obras públicas de la  provin-

f ia y  de la Dirección de las Obras 
... el puerto de Pasajes, 

j lé . El eoncfesionarto ten d rá  la 
•/obligación de conservar las obras 
/ph buen es tado, y no po^rá des t i - 
/fiar las m ismas, ni el ierren® a que 
('la concesión se refiere, a uso  d is
tin to  del que en Ja presente d is
posición se determ ina, no -podiendo 
fampoeo arrendar dicho terreno .
> 11., Los gastos que ocasionen el
replanteo, la inspección y el reco

cimiento d/e las obras serán de 
nn la del c once si o n a r i o.
T2. E sta concesión so entende- 

Jd otorgada a títu lo  ' precario, (be 
♦ nodn provi¿tonal sin .niaz.rv Em rta- 
>io, de janeo a C!íl'  ̂ p\ d^reobo de

propiedad y sin perjuicio de tercero.
13. El concesionario quedará 

obligado al cum plimiento de las 
disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a los accidentes del 
misifio, a la protección a la indus
tria  nacional y a lo dispuesto en 
el Reglamento de cosías y fronte
ras, en lo que te sea aplicable.

14. Si por causa de interés ge
neral conviniera al Estado, Provin
cia o Municipio la utilización del 
m anantial o del terreno ocupado, 
deberá levantarse la instalación o 
modificar su trazado, según sea 
preciso, sin derecho a reclamación 
ni indemnización de clase alguna, 
y en el plazo que se saña le, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes o que en lo sucesivo se dic
ten y le sean aplicables sobre la 
m ateria.

15. E sta autorización queda en 
un todo sometida a cuantas pre
ceptos de la vigente ley de P uer
tos le sean aplicables, *y especial
mente el párrafo  sép tim o-ás su a r 
tículo 55.

16. E sta autorización será pre
viamente rein tegrada con arreglo a 
la.vigente ley del Timbre, y el con
cesionario, en el plazo máximo de 
dos (2) meses p resen tará a la 
aprobación del Ministerio de Fomen
to las ta rifas que han de regir en 
el abastecim iento y uso de las aguas 
de qué se tra ta .

17. La fa lta de cum plimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condicione santeriores, se
rá  causa d e caduci dad de i a conce
sión; y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determ i
nado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria . .

Lo que de Real orden com unica
da digo a  V. E. para su  conoci
miento, qj de Ja. Je fa tu ra  de Obras 
públicas de esa provincia, el de la  
Ju n ta  de Obras del Puerto  de P a 
sajes, el del in teresado y a los efec
tos correspondientes. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 14 dd 
Diciembre de 1928.—El Director ge
neral, Gef a b e rl..
Señor Gobernador civil ‘de la p ro

vincia de Guipúzcoa,

s e c c ió n  m "Mmm 

Trabajas hidráulicos.
Dispuesto por Jteal orden de 19 de 

Noviembre del corriente año que se 
someta a información pública el pro
yecto de los trozas segundo y terce- , 
ro de los canales del pantano de Eoix,

Esta Dirección general ha acordado 
señalar un plazo de treinta días, a  
partir de la publicación de este anun
cio en la. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para q u e  
puedan reclamar contra el misado 
cuantos se crean perjudicados, a cuyo 
efecto estará el proyecto de manifies
to, durante dicho nkzo, en el Nego
ciado de Trabajos Hidráulicos de este 
Ministerio y en el Gobierno civil de 

ja. provincia de Barcelona.
Las reclamaciones deberán presen- 

lame en el citado Gobierno.

Los ' datos esenciales de! proyecto 
se detallan en la siguiente

Nota exímelo paca la 'informaemn. ’

El trozo segundo d e . los canales de 
riego del panamo de Foix consi i luye 
el un al de su i ama más importante, 
que es la de la izquierda, mientras 
que el trozo tercera forma el canal 
de la derecha, desde su origen -al de
rivarse frente a Recaerespa, hasta su 
leí-mi nación en las cercanías de Ca
nil.

Ai concluir el trozo primero, poco 
después- de su úí;imo cruce por de
bajo del camino vecina! de Vi] ¡ano o va 
a Arbús, en su km. 3, lint. 2, le con» 
tinúa el referido trozo segundo ron 
caudal máximo de LOGO litros, el cual 
se desarrolla contorneando en gen oí «i 
por su base el anfiteatro- de colinas 
que delimitan el valle de Yillanueviq 
describ id uro en su con junio un gran 
arco .cóncavo alrededor y a cierta dis
tancia de la. población, para morir en 
las pequeñas alturas que soparan dol 
mar el casería llamado Yilanoveta,, n® 
sin antes haber' coró i o en túnel él 
espolón avanzado en c-.• yo extremo se 
halla Eis Sol oes, á fin de montar el 
collado existente en la divisoria' de 
la riera de Ribas.

Las sucesivas derivaciones probar 
bles aconseja!óii subdividirle en cinco 
tramos, cuyas capad-i dados ae conduc-. 
ción respectivas son de L#D0, 750, 500» 
30# y 200 litros, por segundo, siendo 
sus longitudes de i .637,87, 2.430,53, 
2.713,72, í.553,08 y 1.766,65 metros 
con tipos de secciones coriospondienH 
tes a cada caudal, teniendo en cuenta 
la pendiente que pasa de 5 a 8 diez- 
milésimas en el segundo tramo sla 
motivar alteración en las dimeiíSiionest 
de su cubeta, la cual es de figura re&~5 
tan guiar cuando va abierta en roca o 
lleva el cajero dé fábrica, conforme 
ocurrirá, en los terraplenes, túneles 
y acueductos, teniendo anchura de un 
metro en el primer tramo, 0,90 en el 
segundo,. 0,68 en el tercero y 0,58 me
tros y 0,5# en los dos últimos. Hay 
dos tipos más, ambos de sección tra 
pecial, uno para el caso de estar re
vestida y otro en el. de efectuar su 
apertura en terreno duro sin nece
sitar revestimieata alguno; con d i
chos perfiles, tos anchos a  la a ta r a  
del nivel máximo son de i>36 y XM 
m e te s  m  el tramo primero* redu
ciéndose a 0,56 y 1,24 en el qulnt*.

Naturalmente que. la fejá de t e t e -  
no ocupada por la explanación será 
mayor a consecueneim da lo requeri
do por ios tatuées, de desmontes, y  te
rraplenes, según.la pe^ieién .de. la. ra 
sante respecto al nivel del suelo, y 
además a causa del andén de 0/50 
metro s . d e amplitud dej a d o 1 a tera 1 - 
rmmte para ser*vklo ' j  vlgifancm de! 
canal.

M  trazado -ofrece dos túneles..: el 
primero de 82,15 metros de largo, a 
unos 250 del origen, y otro de 283,55. 
metros, destinado a atravesar el ma
cizo de Els Solees, al fina! del tercer 
tramo.

Dicho trozo segundo- exige t e s  
puentes - acueductos para salvar los 
barrancos de La Pastera, Mas Olivélla 
Y. Mas de En Yogué; dos sifones, con
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lobería de Imvmígún trmaio., uno do
ble ven el eruee del barran-ce de San 
*'Juan y sencilla en éí de M-a s Samá, 
'aparte de oFro de pozos « -el de Gir- . 
¿a is; dos pasos interiore* te jo  las ca
rreteras de Ganyeite a Mftianueva y  
jde Barcelona a Sania Cruz de Cala- 
¡fe II, y cinco rápidos con salto 'bacía 
¡el extreme* ríe su traza. «

La zona -regable abarca Inda la pía- 
inicie dom¡msda p«>r la Irayoíferiu del 
trozo, desde el cauce 4A1 tórrenle San 
¿fuáá basta tas verticales de iSnlierup 
bacía el loríente de Santa Magdalena 
y el mar. Su extensídn asciendo a rer
ea de IJXB hectáreas* una vez des
contadas las superficies debidas por 
los conceptos de ©riate, terrenos ro- 

' eosps, áreas edificada h, caminos, cau
ces, cercados, etc., sm perjuicio de 
ser bastante amyflile&bte esa zona, 
¿aso de abundar el agua.

El trozo tercero o canal de la de
recha del Foix alcanza un recorrido 
¡de 7.680,92 metros y co-mprende cua
tro tramos con capacidades de 500, 
825, 250 y 150 litros por segundo, to
ados ellos con pendiente constante de 
una milésima y tres tipos de sección 
para cada uno d? los caudales cita
dos, siendo su ancho mínimo, de 0,42 
¡metros, correspondiente a! último en 
leí caso de perfil rectangular, y lle
gando la laxitud máxima a 1,64 me
tros al nivel del plano de aguas para 
Rubeta abierta en tierra sin revestir 
y 500 litros de capacidad. También 
jse proyecta banqueta de 0,50 metros 
destinada al tránsito a la largo de la 
línea.

Su traza se desarrolla durante 
{casi todo el primer tramo, de 
¡4.539,08 metros de longitud, para- 
¡lelamente al curso del río, siguien
do las inflexiones de la ladera, y 
¡tuerce luego su rumbo general en 
j&ireceión a Cunit, apoyándose en 
las faldas de los montículos reca-, 
yentes por esta parte hacia el li- 
¡toral.

En aquel tramo se encuentran 
Jas principales . obras, empezando 
[por el acueducto-sifón de Rocacres- 

„ ipa, con que se inicia el trozo, pa
ira pasar al otro lado del río de 
ÉFoix, así como también los tres si
fones tubulares de Mas Trader, C.o- 
frral del A lm irall y el que cruza el 
hondo de En Flores. El segundo 
¡tramo, de 899,51 metros, lo mismo 
¡que el tercero, de 979,54, no o fre- 
’cen obra importante alguna, y en el 
•&ltimo, de 1.278.62 metros de des
arrollo, existe el único túnel, de 
104,50 de largo.

Como siempre, la subdivisión eií 
¡tramos obedeció al estudio de las 
Arterias que racionalmente deben 
[derivarse en los puntos supuestos, 
y  al de* la, superficie regable con 
£ada una. Prescindiendo como an-. 
¡tes de las tierras altas, eriales, ro 
cas, áreas edificadas, caminos, va 
guadas, cercas, playas o marismas, 
las extensiones beneficiables por 
tales acequias madres suman algo 
menos de 50p hectáreas: !o cual 
pó quiere significar que quizá pue
da llegarse a esa cifra en defer- 
m i n a rl n s e I r cun QI n n c i a s,

Madrid, 12 de Diciembre de 1928. 
El Director general, Gelábert.

DIRECCION GENERAL DE MON-
TES, PESCA y CAZA

PERSONAL 
Visto el expediente nromovido por 

D. Luis Pascual Herrera., Ayudante 
del Cuerpo de Montes, .mu destino 
en el Distrito forestal de Pal ene i a, 
en solicitud de ampliación de iioen- 
cia por enfermo.,

"S. M. el Bey f  q. D. g, ) , de acu er
do con lo informado por Inge
niero Jefe del citado Servicio y la 
certi ficac i ón f  a cul ta t iva ha si ante' 
que acompaña, ha tenido a bien 
prorrogarla por un mes, de confor
midad con lo dispuesto en el a r 
ticuló 2-.* de la Real orden de 12 
de 'D iciembre de 1Í24 y concor
dantes, durante cuyo plazo, que 
terminará en 28 de Diciembre co
rriente, el interesado de vendará ha
beres solamente a mitad de sueldo.

De orden del señor Ministro 10 
comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. 3. muchos años. Madrid. 11 
de Diciembre de 192-8.— El Director 
general, Octavio Elorrieta.
Señor Ordenador de. Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Ortum Sánchez, Ingeniero 
del Cuerpo de Montes, con dest ino 
en el D istrito Forestal de Sevilia- 
Huelva-Córdoba, en soliciiud de 
nueva ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. e l Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Inge
niero Jefe del expresado Distrito y 
con la certificación facultativa bas
tante que acompaña, a tenido a bien 
prorrogarla por última vez por un 
mes, de conformidad ' on lo dis
puesto en la Real ¿orden 4@ 12 de 
Diciembre de. 1 $24 y M'dautes* 
durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, v  terminando 
este plazo e*n 30 de Diciembre co
rriente.

De orden del señor Ministró Ió 
comunico a»V . S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1928.— -El Director 
general, Octavio Elorrieta.
Señor Ordenador de Pagos por

Obligaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Amalio Rivas Nestares, Ayudante 
del Cuerpo de Montes, efecto al Dis
trito forestal de Jaén, solicitando un 
mes de licencia, por enfermedad^ que 
justifica con certificación facultativa, 
bastante, que acompaña; y visto el 
informe favorable del Ingeniero Jefe 
del expresado Distrito forestal,

S. M. el Rey (q. D. y ) , de acuerdo 
con lo dispuesto en. los artículos 32, 
33 y 36 del iReglarnenío cíe 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 1-2 
de Diciembre de 19 24 ,  ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo entero,

licencia qim el interesado ••comenzará 
a . d isfru to el mismo día en que le 
sea notificada su concesión.

De orden del señor -Ministro lo co
munico a V. S. para su (auvocimteudo 
y efectos que procedan. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 14 de 
Diciembre de 1928.—El Director ge
neral, Octavio Elorrieta.
Señor Ordenador de page« por obli-' 

garlones ée este Ministerio-.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE 
PERVI- SION Y CORPORACIONES
En cumiptimlente de la Real urden 

de esta fecha, se anuncia a concurso 
de traslación la provisión de la plaza 
de Profesor numerario de Francés, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Logroño.

Al expresado concurso solamente 
podrán acudir los Profesores nume
rarios de "Francés de las Escuelas In
dustriales, de acuerdo con lo nrevqoL. 
do en la tercera disposición transito
ria del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925.

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes a este Ministerio ñor conduc
to y con informe de los Directores do 
las respectivas Escuelas, en el plazo 
improrrogable de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id .

Este anuncio se fijará en los cua
dros de anuncios de las Escuelas In
dustriales, sin necesidad de más aviso 
que el presente.

Madrid, 10 de Diciembre de 1928. 
.El Director .general, O. de Madarlaga

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Celebrada las oposiiones convo
cadas por Real orden fecha de 11 
de Mayo de 1928, publicada en Ja
G a c e t a  d e l 15, para la provisión de- 
seis vacantes y las que pudieran 
ocurrir a la terminación de los ejer^ 
cieicfs de oposición, en el Cuerpo d© 
Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, el Tribunal ju zgad oras  
las mismas remite a la Dirección 
general de Agricultura la corres
pondiente relación-propuesta y cltiv 
más antecedentes, resultando apro
bados siete de los 13 que solicita
ron tomar parte; y en su conse
cuencia,
• S. M. el Rey (q. D. g.), de muer 
do con la referida, propuesta de: 
Tribuna!, a i en i do a id en dispone: 
se nombre Inspectores de. Higiene }
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Sanidad pecuarias, con la baíogoi ía 
de Oíd'lufas 'de Administración ci- ' 
vil de segunda clase, a los siete se
ñores siguientes:' D. 'Aurelio Arce 
n.iánez, D. Emiliano Ruiz Moníoya, 
lo Salvador Martín Domeña, don 
Juan Jaume Mirálíes, IX* Mariano 
JinuJuez Ruiz, D. Lurs Martínez 
Me eco y D. Antonio Moreno Martí-.. 
wv/i, en cuyo orden 'figuran ¿pro-, 
leídos en la lista-propuesta del 
jVibimal para ocupar las vacantes 
‘ xistentes en la actualidad en dicho 
"uerpo, debiendo .los interesados, 
f,on vi si a de dichas cacantes, 
Indicar la que . prefieren, a fin 
de irse éstas adjudicando por él 
mi'-un o Orden de -preferencia que 
figuran en la lista de aproha-, 
Hón: las vacantes disponibles sen: 
Aduanas de Paymogo, Piedras Albas, 
La .Junquera, Fermoselle y Alós; Au-̂  
villar en la Inspección general y Las 
m.r ñas (Canarias). Las plazas de Au
xiliar en la Inspección general y la dé 
d ia rias  sólo podran ser provistas in~-

ferinamente por él Inspector^que las 
solicite hasta que la. primera do <'Mm 
se, provea, reglamentaiúaménte, a pfc4 
puesta .dé la Inspección, según disk ■■ 
..pone, el .Regíamento "del Cuerpo, y Ig 
'segunda hasta que se anuncié* su pro:-? 
visión a epneurso -y, sea ’ ‘adjudicada^ 
según dispone igualmente el Regla-: 
mentor

Los opositores que soliciten es-tai 
dos últimas plazas las desempeñará^ 
como se dices interinamente; con den 
recho "a concursar las vacantes qué 
se anuncien como resultado' de proa 
veer de modo definitivo, eni su díâ  
la de la Inspección general y la dé 
Las Palmas,

De orden Me! séñor Ministro .lo cd« 
munieo a Y. ,S. para su eóiioeiniiénto 

* y demás efectos. Dios guarde a Y. B.: 
muchos años. Madrid, 18 de Díctente 
bre de 1928.— El Director general, 
José Tícente Anche,
Señores Ordenadores de pagos por

Obligaciones. del 09
F o m e n to  y  de: fl.a efend&g - \

Yistó eL expedienté promovido pc$| 
D. José Badía Mateu' isdlicitando pf<^ 
rrogá por nfennedad, que justieá céq 
cerUfieaeióh facultativa* que1 ¿oompaK, 

* fia, para posesionarse del cargo d¡4 
Capataz- de; cultivos dé la Estación dC 
Horticultura y Escuela dq Jaiúiiiérl^ 
de Aran juez,, para el que fué nombrad 
do por (Real órden de 24. de Npyié9Ú«$ 
bre últimô , (■

IS.; M>- el Rey q. D, g.) ha tenido 
bien* conceder un mes dé prorrogó 1$, 
referidlo D. José” Badía Matear, piulf 
posesionarse en él mencionado cargéi 
dé conformidad con lo dispuesto ed¡ 
el Artículo 18 del Reglamento M  ? dft. 
Septiémbré de 1918 y Rea ¿Edén cli 
12 dé Dioiembré dé 19241 

Lo qué dé orden del señor Ministril 
comunico á Y, S. para su cono0imlen;4 
to y demás efectos.- D i lo s/ guarde ^ 
Y?. B. muchos años, ¡Madrid, 18 de Di* 
ciemibre dé 1928.—El Director gone  ̂
ral, Emilio Yellanddi 
Señor Ordenador de^págoé por,1 

éioneis dé esté M|iRistério¿ * S


